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.. ··· ..... ····.·El presente ·.t;r~beiJo'b .. ~Ar3{é1;·propcSsit!J de efectuar un.· somero e~ 
b:ioio soffre fo po-sici6n JaéoI6g:rt;a:,~ pc:Jlftica y juríaica de 1os di f8ren 
tes Partidos PolítiC:o~kxistente~ef1 México, y de algunas otras organi 
zaciones, que por su Jh.fl'uel1cia' en dé terminados sectores del pueblo _: 
mexicano, su extraor,dinaria convic:;ci6n política o la consideraci6n a -
sus puntos de vista,<arri.eritan e1 estUdio de sus principios y programas 
en cuanto se refieran a la Reforma Agraria en México. · 

LaReforma Agraria es a todas1Úces una especie de rasero para
las revoluciones del siglo XX, , aS:f la Revolu.ci6n Rusa de 191?, la Revo 
luti6n China de 1948, comc:i la aún actÜal .· .. Revoluci6n Cu baria, son juzga= 
das enraz6n.del éxito o el.fracciso cÍe su Reforma Agraria¡ porque la.
résolúci6n de lo.s problemas• agrCirios con base en el régimen de la te nen 
cia:de .. Jél tierra,en la fo,ma:de .•. ·e~plotaci6n .. de .. la •. m.isma, .• en ..•. 1a ... indu&--- · 

. td.a1.l.zaci6rtde ia:·-agricultura ;,· ia consiguiente eievaCi6.n 'ciel: n:i.ver-<.:····. 
cultl.JréÍt:y. cje Vide\ del. campesino forma part.e fund(3rnental de. la báse. ~ ••. ··. 
ecan6,mi_ca8n.q~e;.Se .sustentará. l'a industrializaci¡jn y .el d.esarrol~o <de. .._, 
las fuerzas•JJ~oducti vas de. un país¡ y qu8:• l3n prime~~ténTl:i.llo ':>caps ti tui- ·; .• ¿ .. 

rán la- es~rúctdra econ6mica en que se . asent¡:¡rán ·las\superestructuras c6 •. ,; 

~~~i-º' 'la~~f ~:gi6n, el derecho, el •r;e.,,,l:·.;i.f ;1;~;·~';~~1i~;{r:;·.:~u::. t; ; 

fü;~;;t~~~~¡;~¡¡~:i~~:~~i~!~!l[~Ít~~lllilllllt~lll,l!~í'/ 
guntarse si la Revoluci6n Mexicana hecha gobierno desderi917'.y··e~ p~r'"'." · 
tido político surgido de ella han cristalizado en realidad· las pririci.:. 
pios porque lucharon y declaran seguir luchando, o si las circunstan -
cias, las nuevas formas de poder, el desarrollo de la técnica, la cien 
cia y la cultura, la interdependencia internacional ylaburocratiza_: 
ci6n del régimen actual exigen nuevos planteamientos, nuevas soluciones 
a los problemas agrarios. 

En este análisis fundamental para el pa:Ls, los partidos políti
cos tienen primordial importancia, .no solo· porque aspiren al p'oder y -
en caso·ae llegar a ejercerlo pusierai1 en Pr'áctica sus principios¡ si
no porque<como grupos de podér, .com[J•Ia opini6n de un sector organiza
do,gel•,pueblo.hacen sentir .. su inffuénCia)sobre, el gobierno de la Repú~ 
blica'y.C:ontribuyen a crear un.riUevo~concepta de la realidad y de las 
soluciones para todos los probléin~s'i:lel país. En tal virtud, en el -
prese'nte estudio seguiremos a 1118.nera dB méto.do, el siguiente: Analiza
remos en forma breve el desarrollo de la Reforma Agraria en México, -
.hasta nuestros días, después analizaremos la posici6n del Partido Revo 
lucionario Institucional como expresión del organismo político que so~ 
tiene abiertamente normar su actividad con base en los postulados de -
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-·· la Revbr-Lfüi~n~·Mexic€f~~cy=:tie~Ia7to~s-fifué~i-ón-'Pc5Hfíca súrgfaa de ella.
De toaos los partiélcü(anaifzarembs'·su pasici6n frente a la Reforma - -
Agraria en :fá ac'i::uaiidá.df' analizaremos su desarrollo histórica y prin
cipiaremos póf sü.OeClárác:i."6n. de Principios y su Programa de Acción pa 
ra determinar·su postura· ideológica y te6rica frente a este problema,: 
así como sus publicacfoíles, . declaraciones y toda la que nos lleve a ~ 
definir su posici6n élnteél problema agrario mexicano • 

.;~:::' "/.:~'~.-,-'~, 

Queremo.s'. cl~J~r; sentado que para no incurrir en malas interpreta 
ciones, entendelllas:l.a REFORMA AGRARIA ca;no: 11 instituci6n compuesta por· 
un conjunto de~_nornias y principios q.¡e señalan una nueva forma de 
distribuci6n.de. la ;propiedad rural, realizando la justicia social 
tributiva, y;2u~6~fi~8rincipal consiste en disminuir los índices 
conce?traci6n de :1a.·tierra en pocas manos y elevar los niveles de vida 
de lapoblaci6n·camp8sina" (1). EL DERECHO AGRARIO no es sino como to
do el Oerechd,,:el reflejo de la realidad, la expresi6n de lo que la - . 
soci8dadJ316:s1grl..lpossociales en el poder.estiman que debe ser obliga 
tario;·no··es·sina·1a·st.iperestructura del régir.isn económico de un paíS: 
en_ una. etapa/éoncreta.de su evolución histórica; es al decir de Lucio
Mendieta Y Núñez "El conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposi
ciones en.·geheral, -doctrina. y jurisprudencia que se refieren a la pro:-·.;. 
piedad rústica y a las explotaciones de carácter agrícola" (2). PRDBLE 
MA AGRARIO.- El Problema Agrario: "es una determinada manifestación de 
la realidad social o económica, provocada por diferentes factores como 
son deficiencias econ6micas, humanas, y de recursos naturales", cama - .· 
lo afirna el Lic. Victor. Manzanilla (3). . 



. .: " 

.~ -_,. .' ' . ,, .: ~:. . . -

"~ c6mo todos los 

das 

dicci6n propia. 

era tribu
otros mu -

tenían juri~ 



- - - - --=.- -= - - -==-=- - ~-~~·-~-=-~,~~~--=~~~=--=--~'::~~o~:==:--=-=--~-°";-''=---:=---f'- - - -=-- -= - - - -~---=.=::~-~=---==--'--=--- -·=--

• < 'J::f':.:··B}~~E~ÜJ:HUACAl..[f (J CÜAUHCA[Lt; tfibuíla1.•1.H.1:i.tiir. () 
jo ae 'Guerra. · ··· · 

<-::·:·-· '.·. --:": .. . -

Con se 

dido por 
cJ:rr...:. EL TECPILCALLI o TRIBUNAL MILITAP, DE LA NOBLEZA; Presi 

el Tlacatecuhtli en que so juzgaba a los principales guerreros. 

APELACION.- Existía la insti tuciéin de la apelacion 011 01"dcm jerárquico 
y en las apelaciones graves er-u ol CIHUACOATL o el Ruy mismo el que -
resolvía. 

MATERIA AGRARIA.- En el DGrecho Azteca, la propiedad se identificaba -
con la posesi6n; pero como afirma Víctor r.~o.nzanilla: "Los pueblos ind:L 
genas pusieron la primera piedra, al asigns~ a la tierra unu funcian : 
social, y al imponer, a quienes de ella dL~frutaba.n, obligaciones para 
con la sociedad. Esta estructura de los puebles autóctonos no fu~ moti 
vada por un fin economico; ellos tenían poca población y mucho territo 

:ria; sino, más bien, como base de su o:-ganización social" (4). 

Los Aztecas organizaron una estructura agraria que 
· · .. ba so.ore su organización social, comprendiendo las siguientes 

.. 
El... REY: •.. > Qüieri era el dueño absoluto de todas las tierras, era quien -

.dabii:la•;pfop:i.edad y posesión a las demás clases sociales, las tierras.:.: 
pro¡)ias_· del réy se llamaban TLACOCALALLI. 
--- -~ . - ~ -- .,-- ·. ' 

¡ -

¡ 

Pil.LALLI o TIERRA DE LOS NOBLES.- Las cuales disfrutaban los nobles ,¡ 
les •. eran respetadas, y. las podían heredar, pero si la¡:¡ aganc!QQéiban.P./: __ 
se· extinguía la familia las tierras revertían·. ·al -rey,- . quien .. podía vol- ... 
ve~a distribuirlas. 

-~·,, :.: ~'_><_;~ 

MITLCHIMALLI o. TIERRAS PARA LA GUERRA._. Que. eran cultiv~das en com¿n .... ····•· 
para. el sostenim:i.ento del ejército. ·. · · •<>' . . . ··.· . - ... ;• > }_. 

TEOTLALPA°N-.o JIE:RRA DE LOS DIOSES.- Cuyos frutos se d~~~l~ab1~i ~1<~6~~ 
tenimiento'del cuita.·· 

CALPDLAllI-o~"-ffERRÁ DE LOS BARRIOS.- Esta forma de tenencia es ia lllás
intere§§nge,.P.ues se identifica con nuestros actuales ejidos; 
tiertélsttenían_las siguientes características~ · 

··~•·· .. · .• · .. < < a} Todas las tierras formaban 
jurídica,.queera el Calpulli, integrado 
a élipertenecía la NUDA PROPIEDAD; 

el patrimonio de unaFétsona~ 
por los vecinos del Barrio; y 

' ' ·, ' ' 

ban la 
los mo;ad6res; 

El jefe o El Consejo de Ancianos del Calpulliacorda -
dividir los terrenos para entrE:garlos en posesión a--

e) Eran inalienables, y los poseedores no podían venderlas-



- 11 -

do 

ca. 

· "Regresaron 



-12 -

. =·oc~c~~.~ée~~~~º~'~·"'-··~.l~L.L=~L~~-~=~~~~~'=----~L~;;_._~~c_~~~"=-~=¿~~_;~~~3~.~~~- ~;--~~~·-·~~-~~•--.:..~=·~-- '· 
•.•• < •..•. 7 -··-t3;.·0lJA':BotoN±Á?2 L~··· ;~)~~ } ;~\< ; ..•.. ', · .. ,····>•. s; .. 

quis~:~ ~ ~?~:~< 
la fe con qui~n no ha tregua ni.paz e.l R~y; tjU1enquie'ra qu~ las gane,.:.. .· .,, •· •: 
deben ser suyas''. También invocaban.la bula .. deL papa· ALEJANDRO VI, que ._ :/ .. ¿.\ 
desde 1493 y para poner arden entre Portúgal y, España; Te otorgó, sin- . . ¡ • •• -

ningún derecho desde luego, a los reyes de CéJ.sÜJ.la y de León y a· .. su_s ·: =_''.'! '.'. / . 
sucesores, "a perpetuidad, poder libre, -lleno y absoluto, así como áu'."'.' <, f.t< 
toridad y jurisdicción"' sobre todas lasti~rras. que se descubrieran al> · •·U.••'•· · 
occidente de una línea del polo Artico alf\ntártico y que debería pa ::-> ·/;;NS<' 
sar a cien leguas de las Islas Azore,s._y CéJ.l:¡CJ\jerqej tierras de las ~ue'.. F>:: 
no hubiera tomado posesión algún otr9_,príncipe cristiano hasta eL24·~·¡ ,,Tc}?lL < 

de diciembre del año. de 1492• · . . J. .·;:;;) 
- -~>~:::.~. -- . ·>;'-:. ::_-:-~~~:'"L+~~~- .,·;_~,-. 

-.. ·.······-·-·· • _Con esas antecedentes los conquistadores en forma déserif";~~ _ ;1;; _._. 
nada,_. crue1 Y. despiadada se 'apaderéircirl d~•··todas.ias _.riquezas,. d81a~ ~- __ :Y:" 
tierras de.1· rey,. de las tierra~ de las barrios, de los dioses y del--,-~ :>}L , .. 
ejércitq j suc9dicia lleg6 a tant~ que. despojaran. a los pu_eblos d.e su.s_··.··.-· ·-.'.~.ft_;_ <>·--· 
tierras y>epclavizarcm a sus• habitantes para que hicieran. producir:'di .... -;·· . ;_•; ' 
cha_s tie,r,fas¡el latifundismo,civil y eclesiástico hizo asísu·apad.-:, :¡ 

ci6n_.E!n.·:América y·.-1a:rnátr6paÚ:e5cpaño1a•. se ·apresur6 alegalizar'elªes ••• _;~:f.··. 
i~j~s¿i~~i~ü~~Ji&(i~·~3-~·~ié~!r~~1~•···~~d~~i~i:~ti!uNt-~G~{E~-~.~~~:~~~-~~X~-~~TI::;;-·•- .·.·.··~:¡···-···· -. ··-. 

- ;__··.·:"-" . . .. ~\\~~f-~ ·,_ ::{,_ :_ ._-;.:_;~--- ._ -- ._ .. -·- _,_~--~-. -:-~: º· '-.;-,"-. ::_;:%~:~~ ·-~·- :-;s . .;:~-k~-~:~::_~;;- '-:.:~--,~· ,-_-,,__~;.c-F-:-~--i" "'.' .-. :,·:>,:='.U:.~-_:: ._ : ,. 

--· T ':rf::ci es~a. etapa de su historia i-~firinei:·v~d~'~,f;~M.a\r#'~H~J!i~o..'..'.L [YJ\.F•····· ·-.-
México adquiri6\una trascendental experienC:la iiE]J)acaparánii8ntlJ2"d8\.1á' .~~'.Al < 
(~):ra·-~.Pt§dué!a·, .. como_ cansecuencia·,._la ~pé~d~·~~!-'"~~~?~~~if:~;.~t~d~:~ulrl~8?~~-;;i .. ~ .. ;:c2~J'.~·-; ... 

,·· .·-.· i .J; ·> ·' ~··:i<· -· <':'.':~:·;, ·······;'·' ¡;¡ 
La propiedad en la Nueva .Espáñei gUed~. ai::JiHidá{fl.lriciámenfal,;:; , .... ·,i,¡_ ... 

menta en: · · ., : ..... ~. :.::::-·---···· <··· /.· · ·r" 

~:z~~~~i~g;, •. g~.;~g~,~~~t~~Í~f~E~A~~i~;If t; e:·•·••· .. ····+· 

3~~;...',flROPIEO.AD.ECl:.EStAsr:tcA;< ·i!_. _: ,, 
-._ ~"'::~;;.--ii,_~<:.:~,:>~/::ii~s~-_!_~ ::.":, .. 1·~:l: ,--:.~~-' ~\~~t~;~:· '"'··. '~~., --:._ ~-- - · · 

La PROPIEDAD PRIVADA era 
ñoles. 

La PROPIEDAD PUBLICA se dividía en: PROPIEDAD DEL ESTADO, -
integrada par: Terrenos realengos (actualmente nacionales), los montes, 



, .-· '. - -· .;<.. :"' 

los __ ca111p o ¡:;cé·y--,-1.os~·pastos iº~P;RÜf2~§Q¡;J)~Dt,/l_(Js~BUEBLOS , __ que_ .. e.I'_élrU:t~L~§()~~~= : __ ~ 
muna 1 :- ej idos~'.'.y 'déhesá,y--oe:;u5o--.:fnai\Íidual: •- "de común repartimiento":-~ ~~ "'~~="-~°'-·oc 
parcialidaaes;y::suer,~ks;\PRDFÍEDAQ OEl..;MUNICIPIO, que. se. d:Í.vÍdÍa en. _ :. -
propios_,_ arbitr~,l:_isX.l:Jb~~-~Cí,~nE)_~_~;~-; ·J;,_:•- ·· - y, 

-· < ,~ ~ ~~.-~:-::.;,._ ... ,___ __ .. <<:·,~~-~·-:_e_:·- -~ 5";'.;i__~'.~·~·w. - - ~ -· ~--:~ If: __ 
PROPIEDAD DE.LD~fESPAÑoCEs... ··. ¡. 

~--:': '-> .. _<:·= / - - ' , . '-· - •' ~~ _;'_•--~~~- , :~·,,:·, -,:·:::<::~<-; ,,~~, . ·-_,\~)2~ :L\ <'.;::['_:-~ ···. -· ~: ";' ·· >: :. :~ -::-· . , · , 

~E~~~f ~~~~f~fJ~~?~il.i~r&~i~~~.i~itr~:~i~~~~~~~¡~·~::~~~~"'~~1é.~ ~',{.;;• .... · 
~=·l=i~Zf~~~~[~If l~~~~~~~f ~~~~=~iii~~:~~~~f Er~~~~y~f%P~~~~~~~~j¡ci,,,~; 

!;~~1~f ~i~~{~~~~~~~~f r~~::~~~:~~~~~~}~if ~~¡i1~~~~~i;i~5;;{:~~~~ii~f 1!) C:•J ' •' 
tas. e~~·h~.m~ry ·.dá la corona español~ 6 · P~ª·~at±c:lfrn~~~:~ .~:A~ 61A~~C~~E~jti~.6.fr·.,./. H.Y~ ·',:~?</~!'. ~;; ~:;:~gi6~{;~~i~~. como compensaci n 1 ·sino ·ctm· -~ > ~;f,~g~~\.,~ ~.7 :;·-:·ti~~~~~;~·HF·· ·~ _ ... 
LA ENciciMIENDA.- Fué establecida con el supuesto de ~nbom~·ri~~{~ c~~~'.T . ( 
españól un número de indios, comprendiendo a su famÜia'y!:jÚspropieda 
des,,bón el objeto de que los "evangelizaran en la feLoristiana". Esta 
instituci6n perdura de 1509 a 1721 y no fué otra cosa que la legaliza-
ci6n del reparto, que como botín de guerra hicieron los conquistadores, 
de las tierras e indios, con el prop6sito de disponer de mano de obra
gratúita para trabajar sus grandes propiedades. Para .los indígenas, el 
resultado fué la pérdida de sus tierras en favor de los encomenderos y 
la restricci6n plena de su libertad. 

LA CONE:I~M~CION.- Era el procedimiento por el cual las personas que -
posey'endo. tierras, con títulos indebidos, o careciendo de ellos, me -
diantS ,fa· c~nfirmaci6n del rey podían seguir disfrutándolas con títu -
los legales. Fué otra forma de legalizar el despojode las ti.erras he
cho en agravio de los indios. 

LA COMPOSICION.- Según afirma ANGEL CASO, composici6n era: "El sistema 
mediante el cual quien estaba en posesi6n de tierras durante un perío
do de diez años o más, podía adquirirlas de la corona mediante pago, -
previo un informe de testigos que acreditara esa posesi6n, y "siempre
y cuando no hubiese en el otorgamiento un perjuicio para los indios" -
(?). 

Como todos sabemos, lo de "cuando no hubiese en el otorga
miento un perJuicio para los indios" fué en la práctica todo lo contr~ 
rio, siempre era en perjuicio de los indios. 
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LA PRESCRIPCIQN_~~.cEfLJ:'lll§~romana _de adquirir.la. propiedad y. que los espa:...··· 
ñoles introdujex-orr ein-Arn~-rica,-·y~por~1~~79a~}1;:con~el·"·tran~cux~fL._,gg]: .. _::·~'.;'.: r _... : ... > 
tiempo, podían -·legí tiinamente adquir1:p,las~.~~erras-qúe. pds~íaÓ;'_;¡g~n~.:i:!l.~E~"~~jL~~~=-~~~--

=~n~: t~~~=~~~·~~\:~ª P~~~=d=~:~; ~.iib~~f ~~{~~.'!~ {,Z:i ~.:.:.::i~,'.~01bi~n~. i•J }'.: . . ..... 

~;:,:~:: i~:~~~~~:r¿~~~~i~:;~i;~~~~~i!ig[~~f ~if~;~~~~f t~~:~t~~~~~~~J~'':J;·J ;F; 
da entre lOs' indígenas. -~-,i;::s<~; </ 1'' <::; -. ·;,. ··e~J¿:) ::"; •" .. ;:-,·'.C·•·•· 

.-····: '.:<~\:'.~ :::--.: \ _:.:r,~ -:~ ./\"-:?;:~:: ;·,· ... :_:_:-.;~:¡~~\J.'( ,-- - --- ... __ ; -~_:-1,>~,-- <~L~;\\ <·~--:~--~--<··.-: ·"<_/,.e:=- v·:. .- -

a espa ñoiSsf~~~~i~~s q~ei~~~o!~~;f ;~º!~º~= :~ifüff e~~~[~*~~~}~~t~tf~,;, ¡.<'· 
9ff/o eran favClrables a los españoles. · < < > .. >., :7 \ :·¡ 

-, < .. , .'.~ . , , . , - , ·--: ~:, -.. :·:-,," ,-.: _c:·;:·,_'"i 

·?~. ,. ;, ....• ;i gj';· .,;_"'-'··' 
·_.'.·>.-_:_.:;·:··~<:i'.~'~ .. ·::~> ',: ... _, ..... ,_',.<·,:7, --··-

- '" - - ' - - -, " - -- - .. -.;; ~;~- ,..-: ~-:,:~,.:_-PROPIEDAD DE LOS PUEBLOS I~OIGENAS. 

' - .~ 

'?''/~ ¡ ,< • . 

LAS. REouCcIDNES.- la ley Octava de Indias. expresap~ ·q~~·,0lossitios en71:'.:t{ .:,L./ ·. 
que se han de formar pueblos y reducciones, tengan:·comodidad de aguas,- ¡ ...... · 
tierras y montes, y salidas y labranzas, y un. ejido de 'una legua de iar~ ' . ""< r 
go; donde los indios puedan tener su ganado~ sin.qlJe se' revuelvan con : " .. ·· . 

~!:~=v~~u~s~~ñ~!~~~ • 1~: ~~d~~:c~;~~a~ª~u~e5{~{~ºg8ti;~~~~~a!~~~~~s n~ª_: . . ., S ·> . 
podían cambiar de reducci6n, ni salir de ellas sin permiso. ' 

:;1 

FUNDO LEGAL.- Eran las tierras destinadas para construir el casco de .la · l 
poblaci6n indígena y en él, se le asignaba· un lote a cada familia, para: \ f 
que construyera su vivienda. ;:?'·. : .... :~ -- •• : ';>• • ~ 

PROPIOS.- Eran las tierras,',cuyos .productos se destinaban a pag~r io~ ;,.. 
tributos y algunos gastos · p6til.:fc~s ~Y tt¡t.18~aBiniriistraoá el~ propiocAyúnta;.. ··-~ 
miento. 

EJIDO.- Tierras de uso coman, a la salida de cada pueblo, de una legua - · 
de largo: "donde los indias püedan tener sus ganados, sin que se revuel 
van con otros de españoles". 

TIERRAS DE COMUN REPARTIMIENTO.- Eran las tierras de labor, y que se ~ 
daban en parcelas a cada familia del pueblo o reducci6n, para su soste
nimiento. Todas las propiedades pertenecían al pueblo o reducci6n 
no eran privadas, aunque las familias.se· sucedían por 
si fueran propiedad particular. · · 

Los intentos de los reyes españ~les por pr-ot13g~r a. 
dios por modio do reales cédulas; logrndas por la 'lucha de misioneros -
como FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS; en que se,o~dénaba se los restituyo -
las tierras de que fueron despojados, O SS C().Ofinnaron a los pueblos-en 
la posesi6n de las tierras que cultivabarit as:1: como que se repartieran-
las tierras necesarias, entre las familia15·;<nunca llegaron a tener más-
valor que el del papel y la tinta usada 1 ·plles a cada día la propiedad -
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ciendó la ~~~;~i~éie~:~l E~:.~:. d:u~c!~b~: E~~~.~~~:i~!6~8~~~~~=* ~ .~~; ' ~;·; 
bienéádel Estado a Iglesias ·a Monasterios¡ más tarde las Cédulas de -
FELIPE1Ienl555 y 1573 volvieron a insistir en esta prohibici6n. 

Estas disposiciones fuP.¡·¡Jn letra muerta y como en un. prin2i..'.., .,. 
pio el clero gozaba de exenci6n de impuestos, recibía diezmos, primi ....,... :; 
cias, obvenciones y toda suerte de donaciones, aunados al espíritu'pro
fundamente religioso de ese tiempo y a l.a acertada administraci6n, .de· .i.. 
sus haciendas y al aprovechamiento de la mano de obra de los iridios, 81. 
clero acapar6 una extraordinaria cantidad · .. de. fincas ,rústicas y,l.Jr-banasi .· , , 
Las personas por temoz; a Ja. "condenacipn'' ,;o pre¡sionadas.·. porlos'qar")fe~ '" ~L''. 
sores, y otras por vanidad-y' petulancia.,- heiCía~ en6rro-e.s'doi1~ci-ar,'ésp;~~==f-;· :1: .••. 
heredaban cuantiosas :r~quezas. a la .. igle¡:;ia ¡ al• 9fé3.r}o de.:giJ~: lo,5;bien~}3~. ~DV·•. 
de la iglesia .. éat61iC:aj',ifÜeron.estimados en :la sigUie(lté'forma i '::¿)·::~~ ~¿. •.r '•é:.;.'; ·-" 
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Indias, :~1f.d{ ~íi'1r1i:c La violaci6n constante def>l~s Leyes de 
cio de un vicio de tipo nacional;'· que actualmente tiene)i\q.';paístJ3H·LJn{--'.'ó < 
estado de corrupci6n, pues las Leyes de Indias hablaban °dey,"'cúahc::ló;;r"la•..;¿, , . 
hubiese en el otorgamiento un . perjuicio para. los indios11 :'.:y'_ci~,:;•qtJe)~'ª~-< ·~ · '• 
los pueblos despojados se les restituyeran sus ti~n:a.s-~~1·~y_q9e,·Ei:.·1_()~\S··' /!; . 
jefes de familia se les dotara de -~ierras ••• " y eq;lcúprac~f~~;i~1\;in'·'.;·"· , 
fluencia y el soborno triunfaron .sobre las .. Leyes;.;y,,ésta5)ciu11C:él'lEi~~~.cÜ~.:~~(. :~.L . ;.-
pl1. eran. " ·. ........ · · · ·. ·· ···''<<':·f,i: ... : .. ;.•.·,[~ .,,,,. ... , ;-,:•."'•,·ir· ·· •····· · ..... _ · 

' ·-,,;.'.,':. •"._·<.': ' "·::-·;.-·:·'.;;:' .. :''¡;_;··, .~:;;'{>;~,,~-

º tra• .. lacrél,.•fi?~e'.~~~~'~e:)~·.·é.9~g8~.~!~~~~i~~2'.:f t*~~~~~~~.{t~~~~~~~t::1 .. ;;~-~¡ .•. ·.·., .··:. -·· 
del mexicano, que :11eva[el;afan;.c:Je.••(Jbtener ... pri~i18gig~;y;preb,epd9-§t:'•To :·:: ·. 

~~~e~~~. :ie3;.·7·~6~Z~~·i,·i~~,~~~~i~/f3~;Pr"e~~~~t~t0,.0r·,yqué ·ciefine.· .. mLJy•·c1~3{_/· ~· 

. • •. "~l);,~~¡?g~ W~ ~::·¡r ~~q. v{v[A ,~~i'~Jpf ~~. tom6 gran vu~lº -~ . 
desde entonces, y 11~ sido el origen de la ~rnp1eomanía de México, por lo 
cual todos pretenden servir a una nac:L6ri {'a ~a' cual nadie desea perten~ 
cer, y de la creaci6n de tantas plazas y'oficinas innecesarias a la ad
ministraci6n, pero indispensables para contentar a los que las prete_!:! -
den" (9). -
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·-': (''\:ll_~ INÓEPENDENCIA.- La realidad econ6mica, soói~J.~:y~'pólitica · t•· 
de la GClloh~f.'icse oponía irreductiblemente a las ideaá<de' ~ib~rt;ád~-~"jds:'• --:¡F 
ticié.1"(3:i~aepéndencia. Libertad y .justicia en _-_-la tenenóiéú~de :'1a-J~ier,r:if;·- ¡¡ 

d-~Pl~J~~~-t~~~~:f~·n;~f ;~~6íi9~:i:·--.in~:i;~.- __ i:PiS~~~i~·d!~'.~~;jf~5~~~~~~~~t~±y;.;·:. ;: ..• 
j~sti~i~~-6H~u8.5tropaís. · · · · · ·· .:~.:;.,_,;.-: ;''.<' '.~:~: ,¡;-_.-

sores}~~~~~~~ ~:P::!~~=' d;a l~~~=~,:~c;~v!!~~:t.~ ~"ti~c~~~~~~~~~~~~~.;:;k¡¡: 
, segui)."a.,Hidalgo en la Revoluci6n de Independencia. Este origen agra .. ,_-. __ .¡¡ , 
rio de:la independencia inmediatamente empieza a dejarse sentir, pyes~_c- .·: .• -.~·-·-.··· 
si\H:i:claigci, por medio del decreto del 19 de octubre de 1810, er{la .. é:i.u. . ;f 
'Oad;de'Valllidalid, expres6: 11 Prevengo a todos los dueños de esC::lavosy 
esclavas, que luego inmediatamente que llegue a su noticia ésta plausi 

_blésuperior orden, los ponga en libertad ~ •• y no haciéndolo as:! los= 
cltadós dueños de esclavos y esclavas sufrirán irremisiblemente la pe-
na capital y la confiscaci6n de todos sus bienes"¡ ya para el 5 de di
ciembre de 1810 expide el decreto en que asienta: 11 Por el presente man 
do a los jueces y justicias del distrito de esta Capital, que inmedia= 
tamente procedan a la recaudaci6n.cie las rentas vencidas el día por los 
arrendatarios de las tierras pertenecientes a las comunidades de los -
naturales, para que, enterándolas en la caja nacional, se entreguen a los 
referidos naturales las tierras para su cultivo, sin que para lo suce
sivo vuelvan a arrendarse, pues es mi voluntad que su goce sea única~ 
mente de los naturales en sus :r:-espectivos pueblos". 

Este es el primer documento agrario expedido en Guadalajara, 
que inicia la lucha por un México Independiente. 

. . JOSE MARIA MDRELOS Y PAVON, con una mayor visi6n del proble 
ma.político, social y econ6mico de México, en el "Proyecto de Confis-': 
caci6n de Intereses de Europeos y Americanos adictos al gobierno Espa-
- ~ 111 - d 6 \ nq _ .. , or en : 

11 Deben inutilizarse todos las haciendas grandes cuyos terre 
nos laboríos pasen de dos leguas cuando mucho, porque el beneficio po= 
sitivo de la agricultura, consiste en que muchos se dediquen con sepa
raci6n a beneficiar un corto terreno que puedan asistir con su trabajo 
e industria, y no en que un solo particular tenga mucha extensi6n de -
tierras infructíferas, esclavizando a millones de gentes, para culti -
var en la clase de gañanes o esclavos, cuando pueden hacerlo como pro
pietarios de un terreno limitado con libertad y beneficio suyo y del 
pueblo ••• " 

Admirable pensamiento que cien años después seguía teniendo 
validez frente a la estructura agraria del porfiriato. La aprehensi6n-



y muerte de More los, hacen inaplicables sus ''~entim1el1tos. 
y la•Constituci6n de Apatzingán del22 de octubré d8 1814. 

Desgraciadamente con Guerrero, Victoria y Bravo se man1r1es~ .. 
ta "ese algo en nosotros los mexicanos" que nos desvía de los objetivos·, 
cuando estamos a punto de alcanzarlos, eso que nos hace sentirnos inca
paces de concluir una magna obra; y los insurgentes en vez de lanzarse
ª la lucha definitiva, en lugar de triunfar sobre las desorganizadas y 
desmoralizadas fuerzas realistas -acaso en su subc¿nciente, como en ca
si todos los mexicanos, pudo más el "trauma de la conquista~; y la des
trucci6n del régimen colonial y el establecimiento de nuevas estructu -
ras políticas, económicas y sociales se convirti6 en una transacci6n-:--.. ·; .·. 

i 

con el enemigo, en la mediatización de los postuladas por los que lucha 1 .<· 
ban, .· la componenda, "la paz y )a tranquilidad" aún actualmente invocad'éj\} y .•~· ..... -
por la burguesía; la transaccióocon el régimen de injusticias y de oprÓ'I ,JEt 
bio en manas de loseuropeasx crió11os, nevó ª rturbide, criolla 11:i.Jo'"".E1· .. • 
de hacendados, militar reB.lista, a consumar la independencia, y en el ..,. : .. ü 
mismo Plan de Iguala . estipÜlo el respeto a las propiedades de los ~· ,.t 
europeos y sus hijos• -·-· ·: :· -- . :F.; · 

La paradoja.se cdncluyá: en 1521, 500,000 naturales luchara~'... ¡ 
al lado de Cortés; para yencer a Cuauhtémoc, •·y ep vez de libertad y jus::: · X 
ticia encontraf:oí\~'3.o(J·años de miseria y esclavitud; en 1821 la entrada~ 
deLEjérci to ;Trigarapte a la Cit,idad de México ,.·.cferra el pacto por el 
cual, los .• irisúrgentes, el pueblo oprimido;qcie'ya:~abía vencido en los 
campos de batalla, ;abandona el poder y la r,iq~eza' en maros de quienes 
los oprimieran<du.rante .. 300 añ()s, _ c:je_§qe.lui:¡gp,;~qóri_algunas concesiones 
y algun progre-so qÜe-forzosamente tenía .que resu.ltar de la Revoluci6n 
de Independencia; · .< : ... 

LAS LEYES DE COLONIZACION~- Las Leyes d~:.1~23, 1824, 1830 y 1854,. enfo-
caron equ:i.vOcadamente la soiucic5n' d§I'. problema agrario por media·· de la•• 
colanizaci6n •. Esta's leyes que·'. para el est'ablecimfento de colonos extran 
jeras exigían fl.Jndarnentalmente si qUe fueran de religión católica, lo -: 
que nunca se cumpli6,.pu8s'pdr~sta~ fechas el incumplimiento de la Ley. 
ya era ~toda una insti túción; esa .colonización dió origen al establecí:-~ 
miento de colonos extranjeros en Texas y California, que desp.ués propi-.- ~~•· 
ciaron 1• alentados por los Esta.dos Unidos, la independencia de Texas; ·· ..•... 
trayendo como consecuencia la pérdida de casi la mitad de nuestro tetri~~·;h\ 
torio, con el oro y el petróleo con que los Estados Unidos consolic:labao ; ·· · · 
su economía y principiaron su hegemonía en América y en el mundo¡ · · •··· 

de la co16g{~'." ; : · Como la. estructura agraria, social y económica 
rioouíon imporandci on al M1]xi.ca indopandionto, lu iglesia cat6lica··5'j;./ ' '· 
guió otlqufriendo onormos cxtonsionos de tiorrns. 

EL PLAN DE AYUTLA.- Expedido 811. 0 d8 marzo de lS54 llamaba al pueblo ~ 
a levantarse en armas contra AntóAioLópez de Santa Ana, a quien acusa-
ban de "oprimir y vejar a los puei.b~gs rec;argándolos de contribuciones -
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onerosas, sin consideración a la pobreza general, emplejndose su produc 
_ta en gastos superfluos y formar lé! fortun;:;. C0íi10 en ctn.: (:;:¡occ. 1 do UrtOS 

· cuantas favoritos" y se añadía "todo la relativo a la fon.ia en que defi 
nitivamente hubiere de constituirse la nación, dob8rá sujetarse al Can= 
groso que se convocará, con ese fin, haciúndolo así notorio muy explfc,;h 
tamente desee ahora". 

En esto. forma, la generación del 57 torna la firme decisión -
de transformar hasta sus raíces el sistema econ6mico y social de l.'.áxico 
y se cr.frnnt1:1 al sis ter..¿¡ ho:redado de lo. colonia: El Ejé:cci to Federal, -
el ej~rcito profesional, corrompido y ambicioso como todos y al clero,
que representaban los inter8ses de la clase conservadora, do quien de -
tentan las tierras y las riquezas. Es la lucha por la 5ups:-vivEmcici del 
poder d~l Estado y el pueblo o el poder del clero y la clase dominante, 
por fortuna, 'esta vez no hubo coraponendas; no hubo titubeos; no aflor6-
el trauma do la conquista ni el complejo do inferioridad de que hablara 
SAMUEL RA~1DS, como aconteció antes en Guerrero con Iturbide y acontece
ría dcspu6s en Madero con Porfirio Oíaz y los científicos; esta vez, -
primero Juan Alvarez y después Ju~rez llevaron la lucha husta la victo
ria. Y cuando Santa Ana abandon6 el país, el triunvirato femado por -
Ignacio Pavón y los genernles r.lartín Carrera y ~~ariano Salas, propusie
ron al general Juan Alvarez, la transacción, el convenio por el cual -
ellos depondrían las armas, convocarían a elecciones y les entregarían
el poder; pero como qued6 dicho'· esta vez no hubo componendas porque -
esta .vez sí fué una verdadera revolución. 

LEY DE 25 DE JUNIO DE 1856~-· Llamada "Ley Lerdo" cuyo objetivo principal 
era volver a la circulaci6n y por tanto a la producci6n las inmensas -
propiedades del clero, pues uno de sus propósitos era el de integrarlas 
a las fuerzas productivas del país y otro era hacer una mejor distribu
ci6n de la propiedad agraria, pues disponía que las fincas rústicas y -
urbanas, propiedad de corporaciones civiles o eclesiásticas se adjudica 
ran a las arrendatarios mediante pagos fáciles y previa dehuncia. -

Desafortunadamente la iey comprendía a las tierras comunales 
de los pueblas, pues también deseaban hacerlas producir; esta disposi -
ción fué aprovechada en gran manera, apartándose de la finali~ad de la
ley, para despojar a los pueblos de las tierras comunales que aún po ~ 
seían. Respecto a los bienes eclesiásticos no pudieron sor adjudicados
ª los campesinos que los trabajaban porque s·..i eci::ndrado catolicismo, el 
temor a los "padrecitos" y su pobreza les fopidi6 hacer la denuncia res 
pectiva para que les fueran adjudicadas en pro;:iiedad dichas tierras; _: 
trayendo como consocuencia que las particulares con enormes recursos ~ 
ecan6micos y sin temor de los "padroci tos" fueran los únicos que se.: be...: 
neficiaran con la compra de estas tierras. 

CONSTITUCIDN DE 1857 .- En esta Constitución fueron incluí dos con .C::atego 
ría de constitucionales casi todos los preceptos de la ley del 25 de ..;.:: 
junio de 1855 y cristalizaron los principios republic~-.r·1as de libertad,-
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,igualdad, justicia, y divisi6n de poderes y supresi6n de privilegios;-
pero era la época del libL:;ralisr.;o y sÜlo Ponciano Arrfo.ga tuvo una cer
tera visi6n dol futuro, trci tanda do inclui~- en la Constitución el dgi
men de la tenencia de la tierra, :..o cu::l no fué o.C'3pt;:;.do por el Congre
so Consti tuyEJnto ¡ paro 81 de cualc;uier r~:inera el 23 de junio C<J 1856 -
presentó al Congreso Constituyente un Voto Particular ac8rca del ciare -
cho de propiedad, en que asentaba: 

111°.- El derecho de propisc¿;_d consiste en la ocupación o po
sesión, teniendo los r:::c;uisitos lc¡:¡clles pero no se declo.ra, confirma y 
perfecciona, sino por media del trabajo y la producci6n. La acumula -
ci6n en poder de una o pocas personas, ce grandss posesio~ss territoria 
les, sin trabajo, cultivo, ni producci6n, perjudica el bien co~ún y es 
contraria a la índole del g°obierno republicano y der.-:ocrático" º 

11 4°.- Los terrenos de fincas rústicas o haciendas que tengan 
más de quince leguas cuadradas de e;< tensión¡ y dentro del térr.iino de -
dos años no estuvieren a juicio de los tribunales de la federación, cul 
tivados, deslindados y cercados, se tendrcin por baldíos y serán renun : 
ciables y vendibles por cuenta de la Hacienda Federal, rematándolos -al 
mejor postor ••• El nuevo propietario que no podra comprar más de quin
ce leguas cuadradas de tierra, tendrá obligúcion de cercarla y cultivar 
la dentro del término de un año, so pena da perder todos sus derechos 117 

"Bº .- Siempre que en ·1a vecindad o cercanía de cualquie1~a 
finca rústica 1 existiesen rancherías, congreg¿¡ciones o pueblos 1 que, a- ·· 
juicio de la administraci6n federal carnzcan d8 terrenos suficientes 
para pastos, montes o cultivos, la administración tendrá el deber de 

. e proporcionar los suficientes, indemnizando previamente al anterior legí .. 
timo propietario ••• " -

'" . :·:~. -. ·.·-... ; . ' . 

;. 1110°~- ••• El salario de los peones y jo:rnaleros no se consi.;.. 
legalmente pagado ni satisfecho, sino cuando lo sea en dir.ero afee· 

.tivo •• ~" '' 

Extraordinario documento que corrobora que la generación del 
57 ha sido la más brillante de r.iéxico; eil él' S8 continúa la Historia -
que principi6 f·.lorelos 1 se preven las instituciones quo dospu~s la Cons
tituci6n de 1917 pondría en vigor, cerno sen: la paqusAa propiedad agrí- · 
cola (quince leguas); la propiedad se perfecciona por ¡,1edio del trabajo 
y la producción (actualr.1ente propicd::id c.cricola en explotación); la -
obligaci6n del cultivo so pena de per~er la propiedsd (actualmente el -
dejar de cultivar la pcrcela ejidal por das a?:os, es caus3 para perder
la); la dotación de tier~~s a los pu2blos ~ue carezcan d8 ellos, y casi 
adivinando lo que acontecería en el p~cfiriato: "la élCU:i:ulación en po
der de una o pocas personas, de grandes posesionas territoriales, perju 
dica el bien común y es contraria al gobierno ¡~epublicano y democrático". 
Parecía que intúía las 11 Tiendas de Rnya", al exigir el pago a los jorn~ 
leras y peones en dinero en efectivo. 



LEY e: ~!P .. CION11.LIZ.C..CIO~ Ce L..OS BIEl\::::s D:::L CL.ERD [;:::c.'U'.R '( FEGUU.R .- L.cy 
expt~dida par t3cni to Jui:roz el 12 Ce julio C2 1859 po:,, la cual .s~e ·da ere 
.¡..Le,,,, .:~-.1...jo~ 1--L- h..:r:.,r.'-;S ,1 1.---".'1,...;.~- 0i_"'C¡c ..-.!·--~ n·'.':·,.,...·~c""'-:)r·~~;-i ~11 ci-r.:i·.,..,-1 ~.":lc:~·r:-"ln -uU ,1we·..... ..t_.¡ ... , ..:,) ..._1..J.:J U.!...,;..1 ,_,, " 1 l{.....L.,.1.- ...... 11 -- \...J~i..... ,...l\,;._ ... ¡ •".J .......... l..i.i. !;.......... ......_ ...... r---'ª• UI 

a m~nos ccl Estado. Al mis~o tic~~º s~µrim~a l~s 6rdGnos Mondsticas 
declarnba la sepu::.~acién cntrn la igl.:;.s~.a y 8l Estac.J. 

Esta icy y lo.s dcm:ls LeyGs do R2fo~;·;,a i:-uo:.~an incorpa:cad6.s 
la Constitución en 1873, siendo prssido~t2 de la 8~p~blica Don 
tián Lerdo de Tejada. 

DE Lf\ REFOR\.'.A 1\ LA REVOL..UCIOi,J. 

EL PORFIRIATD.- Durante la dictadura del G3~sral Porfirio Díaz, la con 
centración de la propisdad llegó a índices incl"8íblcs y ca:;;o afir:na _: 
r.~anzanilla, las razonas fundar.ientales d8 esta concentración qu8 origi-:
n6 el latifundismo más fGroz y a~bicioso, fueron l~s siguientBs: 

l/a.- Por las funestos resultados que produjeron 
dadas de las compañías deslindadoras y colonizadoras; 

.. . 2/a.- Por la destrucción de 
blos •indígenas¡. 

Por entregas que hacia · 
el objeto ·.de compensar deudas o premiar 

4/a,..:·Pa!' la ausencia de una 
máx.imo de la propiedad ruraL 

LA COLONIZACION EXTRANJERA.- Los porfiristas llegay·on a la convicción
de que el establBci~iento de colonos ext~anjeros en el pais traería ~ 
como consecuencia una r.iayor cap~cidad de tr~c¿jo, prod~cción e inteli
gencia y llegaría a nuestro país 11 ese. poc:!3roaa c01"riente h:..::nana da in
migración que ha hecho la prosperidad n:::rtcar.1erica¡-1a y c.ue esti: engr·a..::, 
dsciendo al Uruguay, a c;-,::.::.e y a la .>;:.rgentina10

• 

Esta o::n~a ce colonizaci::Sn se principié a ll:::v~ ~- ;;: .:;fecto, -
por medio del deslinda da los terranos nacio~~las y b3ldícs y por la -
cc:,;pra c;ue hacía al gobis:~no ce:: tc::-n:;r.os pa::<:iculc.r~s p¿:;."E. por.81~1os a..:. 
disposición da los colcn~5º El gobierno otorc~ a los colonos cxt~~~j~
ros, tierras; que fue~c;i léls r;¡ojo~ .... es, pc.;D e:.:; t::-ans~:;o::.,:e, 8X8nci¿n da 
impu83t::is, ir.;pler.oeí1tos agricolas y n:d'"c.cc:._::~ i:;s.rc. la ;J::-ocucción. La -
mayoría de e3tas colonias fu~ wn :~~~e.so, ~¿ro los ~orfiristns se ufa
naban de SL! e;<itO on lé:. colonización, '/ afin.~:;;.t;:¡n llenos de So.tisfac-
cién: "y es ésto tan cierto, que ha c.;;tii::ulaC:o a lo::i capitalistas a -
cansti tuirse en co:r.pañias colonizadoras11

• 

C01!.PAi\'.:'. . .:..3 DESLI~:J.;ocR.C..S .- La ley da colonizaciG.-, da 31 de mayo de 1875 



y pcistorio:"mcntc la ley c!:-J 15 d8 dicim~::;::"o do 113é33 autorizaron la cr<JiJ. 

ción ds li:s cornpc;ñ.íus deslind:~~do:'a::i concsdit~ndolc.:.1 !~ubs~Lt!:Los, franc.uj.
cias y l::t· ;,;~)<plor-Jciún, medición y clcsliriC.:~ cJo ll13 ticr~ .... as balc!:íur:) 1 por' 
lo cual S3 lss adjudicaba la toreara p~rte ca la sup2rfici2 daslindcd~ 
y toníc.in do:c·scho de Pl"EJfcrcncia p1.:tra coí.1pr\:1Y' :i.as otr-c.i.s dG:.:J t2rccras ~ 
partes. 

El despojo do los tarrancs ccmun3les d~ les pueblos ca~p~si 
nos, que no tenían dccumcntos, que so les ~uit~~~~ y ~cstr~íun o q~e -
carecí~n do modios y conocimiontos p3r~ h~ccr valer ~.;s dacochos, se -
hizo con lujo de fuerza, arbitrcricd~d y c~tici6n. ~:~s tar~o las layco 
de 17 d~ junio de 1889 y 12 do marzo dG l~S~ vinieron a p=rfcccionar -
el despojo da las tic~·,:.~as a los puoblos, ;:iues e:-it1 ... e otras üisposicio -
ries orLicn~~::i: u •• , si2ndo una vcrdnr.:8ra prc;:.~Gds.c! ps::3:;:Cc.. pCl" los inl~í
genas c!8S~8 tic~po inmc~orial, debe distr~bui~sa ent~~ :os que tangan
legítirr.o dorecho c.. ello 1 par·a que la disfruten y ;.~2joren t::ijD su acción 
de inter6s individual''. La tarea do vender estos terrenos ccmunal3s a 
los particulares la iniciaron los presidentes municipales d8 acuerdo -
con el Jcf8 Político, con el único proposito cie enriqucc~rse, y en su 
caso de acaparar las tierras. Las compras las hicioron los h~csnd~dos
y los pudientes y se integró así el r~gimen feud~l y Bsclavista de la 
explotación es lo. ticr:ta; r.;6.s tarde se c~~earon lüs "haciend:is", que -
con el pretexto d8 que fueran unid:?.c!cs ecor.5í:.ic:::.s, coste:-::.Cles y autóno 
r.ias, ll2g6 a darss el caso de c;ue Luis Tcrraze;s fccrc. p::"ooietario de = 
60 mil kms2. on Chihuahua; estas haciendas comprendían pueblos 
cherías completas, y a la manera de la colonia se convirtieron 
vas encomiendas". 

' Se calcula que para 19~0 el 97~ de la superficie 
del país estaba en podsr da 835 familias aproximadamente y el res 
tante entre propiedad de los pueblos y pequeños propietarios. 

EL PARTIDO LIBERfl.L ::;:;<rCANO.- Los heme.nos Flcrss i.'.agón encabszaron la 
única oposición organizada -aparte de los ~2ri6dicos- en contra del -
porfirismo, desde 1892 siendo estudiant~~ ~3 Juris~rudcncia. Su honda
preocupaci6n pcr la restructuraci6n del país en todos sus niveles y su 
certera visión d2 las solucio01es a los p1·cbler:-.:.::..s nacionales qt.!edaron -
plasm¿¡dos en el Programa del Partido Liber·al l.~exicano, en donda, :res~ 

pecto a ma te:tia agr01·ia e;dgian: 

1.- Prescripción de que los extranjeros, por el solo .hecho 
de adquirir bienes raíces, pierden su nacionalidad y se hacen ciudada~ 
nos mexicanos. 

con suS 

3.- Sup:rasi6n de 

4.- Creación del 8anca.Ag1.,foola. 
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. ,~ .·'- R~cuperaci6n por. el Estado d~: l~~ ·ti~~~~i· i~'f]f(J:ciJcti'./1's.c· ... •-···· 
-·,-.»..,-:~o.;· -,.. 

E:~to Ptogrnma expedido el 1° de julio ci'~ J.:'9óc:t yci~ consignabei. 
el lemá. que despu6s hizo popular Emiliano Zapata: "Tierra y Libertad". 

Ricardo Flores Mog6n y sus seguidores, son justamente los -
precursoras y teóricos de la Rovolució:i do 1910¡ ellos a la manara de 
l,~arx y Engels antes do la R-evoluci6n P,usa y de los Enciclopodistas -
nntos de la Revolución Francera, fundo.mc.rntan teórica y pol:Lticornanto la 
rGvolución, y croaron la conciencia ciudadana que culmino con el alza
miento armado del pueblo. A Flores Mugón, ne se le ha hecho justicia,
porquo 81 ora un socialista, aunque tuviera algun::.s tendencias anarca
sindicalistas¡ mas, gracias a que Floras l;lagonistas como el General -
Francisco J. 1.:újica, General Esteban Baca Calde:-6n, Ing. Pastor Rouaix, 
Lic. Andrés Malina Enriquez, Alfonso Cravioto y Prof. Luis Monzón, en
tre otros, llegaron al Congreso Constituyente de 1916, hicieron pasiblé 
incorporar a la Constitución las garantías sociales de las Artículos ~· 
27 y 123. 

LA REVDLUCION DE 1910.- El pornrismo ahogó en sangre todas las prot8s .. 
tas del pueblo por la injusticia y opresión en que vivía¡ el Ejército= 
Federal, corrompido y ensoberbecida, can privilegios de casta, másacró 
al pueblo en Río Blanco y Cananea, aquí ayudado por los rangers nortea 
mericanos se dedicó a exterminar a los yaquis y a los mayos en el nor= 
te del país • 

. Cerraga_~LélªÍ_-~a~.'.~íaspa6ífic~s·y .dem6cr;áticas ·p13.ra. i'a ,fa-:ans · · 1 .. 
r ormación del .país,. a.r.··p¡.¡8üicGs6I<:r:Je?qºlJeai5··~:i:0:~'°cain:tha'.Wé-:1?:;~evd1üci.onF·cc:; ;fé' 
Armada, - ·:,.:. -~ .. '<'~~~·~::,-·:_/-.:-: '':, .. >,(.,'": .. ·_.:: ;: .. :~"{<;( . ,,.,,; : ;·.:' > ,·:>,'. ·.-<:··','." '_: < -_ -. ,. • .,.,_, : :;:~"-:,_~;' ;' • -;'!-

"··' ,;-: ... " >., --- ·- :.- .\ --- ·7 ~ .. -, ·.· -.· --.\, ·'"-. '.'-;, ;, ~~.:}.:::.:~x; ,_ -· ~;(->;~ ~1:,_._::~;? .. f ,,-- ._-.;~. '.. ._; .. , ~-~ :- <~. _:· ·, -_ .. ,._ .. ·.:, . 
••.;-·-·e,:·:,-.>,:: /:·.·::~:.- .. ~:~: ... :·-/f·· :··-"' ··-:• .. ••e·'• ..... ,.· .. ,_-, ",•,··"·y:_·::-.-·· ,~·;\ '•'.,;·,:·,__.-~ ,".",._"'·.-~¡-· 

.... eár?··· n~cistfd'c~btJjétf09·.· •• a:nalizareni6sj.6~"pi~n~~i~'.ihebÍlci:~ '.·~rj·t~. 
riares a la gó6st{túc~'ó'n'•.cie il917 ¡<en su aspeeto. f'undamentalménte agra-
rio. 

,. . . - . ' . •., . .-., ~ 

PLAN DE SAN LUIS.- Formulado por Francisco I. Madera el 5 de octubre ~ 
de 1910, tenía carácter eminentemente político y al tratar al'problema 
agrario lo hizo en fonna tatalmBnte equivocada 9 No podía, objetivamen
te, ser de otrn manera, pues Madero era un pequeña burgués, hacendada, 
educado en Estados Unidos, espirituista convencido por añadidura y cor 
to de entendederas, Dicha plan expresaba: 

"Para evitar hasta donde sea posible los trastornos inheron 
tes a todo movimiento revolucionaria, se declaran vigentBs, a reserva: 
de reformar oportunamente, por los medios constitucionales aquellas que 
requieran reforma, todas las leyes promulgadas por la administración y 
sus reglamentas respectivos a excepci6n de aquellas que manifiestamen
te se hallen en pugna con los principios de este plan, Tan pronto como 
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.. ~{g:~~~~º~!~~·· ;r~t;~i~~.~i,~~~~~i~¡rf ~~~~~i~l~$~~~~~~i~f~~~~¡~~~~~~i}i:· 
_podido incurrir·los~;fi:inCiai1arios''de\1áFederacf6n de~Iós Estadas.y'.MLi~ ..• : -. 
nicipiosº. ·-·'.:·.{\ .. /_:::i :':·-~·-·,..;.- -~.<-···~·~'--;- ··A/-,- '"!_.·:_._:~:·~_:·_;_:,:~·-.:-~'.-Y'.(:~~:."'·''<: ,~ > ·_ •• ;.; _. _ _.-.-. __ >-_ .. :._'._,_-_:: .• •_ .. :.-'._ .. ,'_~~-·_< 0./ . 

• _. ·" :-·' - ,., - - -, - ·: ';'3,º :.--.:~-;.-· •. _ ... ,_·.,_,. :·-;_·:;,._;;;_:)~~~::,~-)-~·~",--·;'::'_;;: "{ . 
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_' ·, ---•- ; _ ,''A9H~~i1dc/d~\~·i~y·\d~~tB,ff.~~6~~b~ldfos, · 11J~eró~CJ~;·P¿8iJ~ñ6s' <.· 

J'.lr9pie_tarios,, ;en su rnayoriasin.C:J~genas¡ han -sida despójadcis dé slJs';if8 . .l· .- ' ' 
rrenas,>yapor acuerdo de la:s~Crstaría de Fomento o por fallos·de.;~o:S:. 
Tribuna+~s de_ la. República, ·siendo de toda justicia restituir'a su~'.7 
ant'igups poseedores los terrénas> de que se les despoj6 ••• s6lo en';~.:t~-

_9aso d13 que· estos terrenos 'hayan pasado a terceras personas, anfe~·,\ci~
.-.·. ia:·.promulgaci6n de esfa· Plan; ;los antiguos propietarios recibfran'_fn;~ 

- deninizaci6n de aquellos en cuyo beneficio se verific6 el despojo''•~>"."". ¡ 
·- -,_-_ '·. _· - ' :-- , _.-- .... :·i;~{C:_ ~:~~~~:~L:~·~'-

TRAT~DOS DE ·CIUDAD JUARÉ:Z:- El 21 de marzo de 1911 en que l_a~.r:~Y9~.!;Í$'. · , 
}ci9íiB.r:ios, otra vez transando-, aceptaran licenciar sus tropas y que .~L·· · 

· - -_.- ios'.'científicos continuaran· el1 el poder y .que para el pueblo s616 fué 
lJrl:.cambio de hombres.en elpoder •. 

,- _., ' --· -'"'---· -~ .-
-~-' ·_, -'-:-,o:.cj' ·-' .~ 

• • < La declaraci6n de Ricardo Flores Mag6n, en 1910, en ocasi6n 
del Plan de San Luis, es bastante objetiva y profética expresando: -

• "mandaremos a nuestros partidarios una circular explicándoles por qué
nos levantamos con Madero, pero advirtiéndoles que ello no significa -
que hagamos causa común con él. Haremos recordar que el movimiento de
Madero tiene como objetivo simplemente poner a Madero en el poder. El 
nuestro, por Dios, es conquistar la tierra para el pueblo. Barrer a 
los grandes terratenientes, devolver a los campesinos la tierra que 

- les fué robada"• 

. El 27 de junio de 1912; ya como Presidente de la República, 
Madero C::9ntest6 por escrito al períodico ·El ·Imparcial, negando que-ha-,>• 
ya deJado:de cumplir sus promesas, como se le acusaba en dicho diado; 
en los:siguientes términos: .-. · 

"Suplico a usted que se sirva revisar cuidadosamente el Plan 
de San Luis y todas los discul"~os que pronuncié antes y después de la-

· revoluci6n, así como los programas de gobierno que publiqué después de 
las Convenciones de 1910 y 191Ly si en algunos de ellos expresé tales 
ideas, entonces se tendría derecho a decirme que no he cumplido mis ~ 
promesas. Siempre he abogada por crearla pequeña propiedad, pero eso
no quiere decir que se vaya a despojar de sus propiedades a ningún te
rrateniente, •• pero una cosa es crear la pequeña propiedad, por medio
del esfuerzo constante y otra es repartir las grandes propiedades, lo 
cual nunca he pensada ni ofrecida en ninguno de mis discursos y procl~ 
mas". 

PLAN DE AYALA.- Emiliano Zapata, después de las Tratados de Ciudad Juá 
rez, y aún ya cama Presidente Francisco I. Madera, exigía del gobierno 
el cumplimiento de los postulados agrarios del Plan de San Luis y d~ -
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clai:_Q°': .. ~~l:u¿[3;~!lQ~_Ql.'3§éirmaría a los campesinos que fueron a la luch~, en -
trs ·- t~n tq na.· ·fu era . una reatra-ad~Ta-Fest:r fücf6n~=de ~-ej idosa=·-1 os-pueblo s'J~¡co~~.i. '-é==~;-~~-
con -firmeza rechaz6 ofertas y _co.rnbati6 con las fuerza~ del gobierno, -
por lo· cual se le. acusó de fomentar él-. bandolerismo, de repartir las -
haciendas y atentar contra la propiedad privada. 

- -- _. .. 

Ante la indiferenc:i.a'de Madero por la Refórma Agraria y su;..:. .... · . 
entrega en manos de los porfiristas, Zapata expidió el Plan de Ayala ..... . 
el 28 de noviembre de 1911í plJr 81 cual se reformaba el de San Luis,; ... : .. 
prometiendo luchar por: 1) .-La devolución de los terrenos, montes y; ~ _ >''. 
aguas de que hubieran sido despojados los individuos y las pueblos¡>-- . ··. 
2) .- La expropiación de tierras, montes y aguas de que carezcan los_ .f: 
pueblos para formar ejidos, colonias y campos de labor¡ y 3).,_.:La~"n'á:_,.::.·-_ ).\ 
cionalizaci6n de los bienes de hacendados y terrateniente.s g~é,;58 oP"u'."'' 
sieron al plan. 6° ) • ...; Como parte adicional del Plan qLJe in\¡[Jp~~-º~;._~tif e;,.· 
cernos constar que los terrenos~ montes y aguas que hayan usutp~do;los7 
hacendados, científicos ocaciques.a la_sombra. ·de 1a •••. tiraní6:,yjUst'i>.::. :,D¡ .. ·> 
cin venal, entrarán en _·¡Jasest6ri: Cié.estos biene.sin~u8bl:es~\.desde3 lu8'g(J;'.}j < _ 

los pueblos o ciudadanos _que•~téngál1-lp~7tí ~u1CJs;corrés¡:íondie,Qte9,_a_.~sd •. G_--_l >\: ____ , 
tas propiedades, de las cüal8s-•h,an·7:i.~oy9espoj,ados.porla malaf8-d~:..-- •. l '{''• 
nuestros opresores ••• ~7~1'.":~1::6~\v~f:~Yci·'de'que,dainmensa __ mayoríade··-la.s-:, -_._··•b ~:-·; 
pueblos y ciudadanos:me)<ica§o~Q6g'~J59.fü.rnas-i-qu8 dueños del terrena:que", 7 ·•' :~-~.é 
pisan sufriendo los horrof'e~/d,,ec~a/fniSeria sin poder mejorar en- 'nada':.-~ + éC, 

su condici6ri sac~a1,<~~n pa~erdedEcarsea• la industria, ___ º•·-El le: agri 7 .- .•..•. 
1
r< 

cultura, _ por estar ~onopolizadas en 1.Jnas cuantas manos las tiE3I'ras,• ·_ . 
montes y agu~s,··"por'-está. causa se expropiarán 1 previa. indemnizaci6n'de H T 
la terc7ra pa~te •. de esos __ monopolios, a-•los _poderosos propieta~ios'· de ~h·.; 
ell,os ·a :fi¡i>de'·que_. los pueblos y ciudadanos ·de México ·-08tengEi.n·:•ejidCJs1 
colonia.s,>funaa.7 legales para pueblos o campos de sembradura o de la..;_ 
_bor:.>'se,~ei'Jofe entado y para todo la falta de prosperidad y bienes -
tar de~~a.sfm~~~ic-ana-5~ 8°) .- Los hacendados, científicos o caciques que _ 
se opqnga.;9irect6: o indirectamente al presente Plan, se nacionalizarán 
sus bi~ne5:'y.1E1s dos .terceras partes que a ellos les corresponden se -
destinarán·i:)ai-'a indemnizaciones de guerra, pensiones para las viudas y 
huérfanci's' déi~las víétimas que sucumban en la lucha por este Plan. 

PLANiOE•dG.t\¿;LJ~E.- Después del derrocamiento y asesinato de Madero y~ 
Pino Suárez¡ Venustiano (;arranza, _Gobernador de Coahuila, enárbol6 - J.a. 
bandera de la legalidad y expiCiM el_ 26' de marzo de 1913 el' Plan de ~ 
Guadalupe, dicho Plan déscono.cía a -Victoriano Huerta como P,re$iderite{y i T ; 
a todos los que ·lo s~cumiaran,_~slj único objetp_era restablecér,.E!:D,órdé9 _-_.·· 
Constitucional en el país;''y,>porclo .tanto carecía de.principios cle~~z:e5_'?/[·-
forma social, política o eóo96rnica, organizabaaLejércitC'J 'cansHt~c'io';c= · · 
nalista y designaba a 'carranza; SUx·"Rriíller.Jefe".·-·· ' 

A Carranz_a n6 :pu~dl;~;~~d6naci~I'seie ,su enorme valor y su ex
traordinaria visi6n políticaal'enfrentarsedecididamente al usurpador, 
y de que fué de los que se opusieron a· las tratados de Ciudad Juárez,-
afirmando que: "Revoluci6n que transa, es Revoluci6n que se pierde". -
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P e ro no debemos pasar por alto que Carranza' nó era úri aüténtico' revolG> ": ; ,' 
cionnrio, 81 había sido Senador por Coahuila en el régimen porfirisfo~'. · : 
no podría ser un revolucionario real, había sido ferviente par.tidadó~tkf> · · 
de Bernardo Reyes, haconclado coahuilense, pero a quien los ciéntífic.os' · · .. ~ .. 
habían echado do la capital y no le quedaba otro camino que adherirse-·' .C . 
y posteriormente encabezar una revolución que no sentía. ·e· 
PLAN DE VEAACRUZ.- Venustiano Carranza había enviado su renuncia a 
Convenci6n do Aguascalientes, y una vez aceptada, Carranza desc6~6ci6~ 
la soberanía de la Convención y apoyado por Obregón se trasladó a Vera . 
cruz. Para enfrentarse a Villa ya Zapata, que apoyaban al Presidente: 
electo por la Convención, mañosamente Carranza se pronunció en favor
de las demandas Agrarias del Zapatismo y dicta el Plan de Veracruz· de 
12 de diciembre de 1914 y posteriormente la Ley de 6 de enero de 1915; 
con el objeto de atraerse a las masas campesinas y éstas abandonarán.a 
Zapa ta y a Villa. En e.f3.t.e documento llamado Decreto de Adiciones y Re~~ 
f armas al Plan de Guadalupe, se asienta: . . .. •.···.··~·· .. 

-.· _-: ;--,-- ..::' -, ~:~[: -;-,;: ·_ ~ 

. . . ·.. "El primer jefe de la Revoluci6n y. encargado del Poder •. E]~~i~; i 
~~;~\/~it~~:~~~~n~sp~n~~~i~:s v;;~~m~~~~:;e a t~~~ !:ti~~:~~i~~d:\~:·~rit~~~lt jJ'.'.· .. 
sida des écon6micas, sociales y políticas del país, efectuandO las .re?:•;. /• 
formas que l.a opinión pública exige como indispensables para estáble )é. ·.' · 
cer un régimen que garantice la igualdad de los mexicanos entre. sí¡\ : .. t> 
leyes agrarias que favorezcan la formación de la pequeña propiedad;);:.. >¡·· · 
disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las tierras\'.:.::. .> •' 

::xq::l~~·~~i~;~~::m~::.;~:::::·1.~;· Cjyo~~ntm6~6 téJé',.t~#i~~i~ii ce·¡~ 
.·•.tituCi6n y' D~tación.·de'Ej~db~'!.•se hace refefencia~a. C,ºrílº\~e.cie:spo',j6·ds• .1 
s~s·.···.tierra.s :a •.•• 10\indi9s'•y• él;'18s pueblpsy: se,h3.cen·.ct1ns:i.d.~ráciarie.s· +····· 
sobre.•el(eátado·. cje' 111f'.3éfiél ~>'····s'eryidumbre/eri'que V,iv~n\ias.campesinos • 

. ··Esta · 1.ey·.·.·•f u·~.·.··.t~d~~.t~B:·.•.par••./o~·n·•· .. l_IJi:itcib~~I"~~ ··Y····de.~pué s••··fué~· 
subsumida ·.enel. artículo ,27. Coristitucional,·.orétenab~;la •res ti tuci6n .. · de 
las. tierras. a los pueblod, la clot8.cicSn de .tierras·¡'.iparé:l' construir eji-

··do 5 .··alas pueblos··.que ~·ca:¡,e ciara.• de .. ellas; ..• ·Esi:éil:llecía/l.a .. Comisi6nNacio 
nal Agraria, Ias Cé:irni,sfones Agrarias Locales, los-·ct:Jmit~s Partia.118.fé'ST'• 
Ejecut~vos y o~aer1aba'::que los jefes mi1itares.~é-cliera1;1 ª .. cono.ceE;.e}'l:,E • 
cada una de las>plázás o lugares que fueran ocupados> • ., .. ~. >>•;fo " T 

' . ~- -- ._ .· _.; . ,. ~· ,._ 

EL. CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916,.· se··instal6 en ~Úef;é.taro el 1°/·de" • . 
diciembréci.sp ~iSmQ añCJ, •.. 8 inmediatan18nte•• slJrgiéron dos··'grupCl¡:;con cC ·.•.· 

ideos .y te!ld¡3gg}~.§t8Rgl3stél.5: . . 

· ·.i·kJi."6iJ~b·~eBoCactor, surgi~o• y apoyad~ por los antiguos dipu 
ta dos maderistS:s( reriovádores y pequeños burgueses, encabezados por _: 
Palavicini y Jo se· Natividad Macías, quienes además habían hecho el - -



. . .. ce~~· ,~~~~~-~~~-~~··"-~"7.~~~~~~.L-L22~~~~; .. ;~~~~~~·;~2.~.~~L.;~.ó.~~·.~+~~.~:'-c:~~f~~~,.;~.s?,b"~'~~··"'~·~·~~··· 
u& ~;:;;/;~;;''~·~?'' '' ,. ~>·);,i'];;.:t ..;.}'. ~;:éli•,c!·~· ··. :··;;, ... t·,:>t. 

reaC:cfoh~:r·i6 rfÓy~d:o de ~o~si:.ituci~~,·" er10Í~~o p~; t~rrania al c~~·g~~--~;; t· 
-, ·~·se?··~-.. <: ~,·,'.: :-.:· ··,-.---.--.. ·. 

¡.: 

El Grupo Radical, con quien simpé:<tizaba Obreg6n, encabe~ad~l : ·. 
por dos antiguos Flores-~.lagonistas¡ Francisco J. Mújica y Luis .. G• l.'.012·.;.; 
z6n, que representaban las nuevas tendencias revolucionarias que J,'Ucoan·· : :·¡'. 
y triunfan por incorporar a la Canstituci6n las garantías socialés i:!el..;;/ >, 
Artículo 27 y el 123. . <·> ."·":: , · 

El proyecto de Consti tuci6n de Carranza, en el ArÚéut6 3º,U·: 
pretendía entregar la educaci6n a1 clero, en estos términos: , ;·.'.E ;·;_tS ;·>: ¡ 

. • ••fiflbi-á Plena libertad de ~:;:~~~l6~~i·';.o.~'.'~'.f¿fJ¡ la;~~~ 2 '· ¡ 

PP·:/ub•·••.·:

1 

..•. ,:
1

; .•. : .. cg·eª~· ;ª0;;:f:1j:c5:1;.:ª;1:t_~;~:;;~;é:;:;i:;:;;f :kq~{~~~·~f~~~~~I~f i~~~~i~ii~zj~j~i,,( "~o··-~·;-/-~~:··~:~----~< -' ~~~ ~; </;¿· .. ~~; ~:~:.;:::.~:_>.>-"~_/::·-·.-~· ' ; . :·'.--'.o~'-·\~: ~--~-~:-:t:· Oo- ·--- ._ •• ,:.~~ ~~:~;:;:;< ~i~t:',/:::.~ ".o.•·~ "~-;~.~~· 

· ...• ····.~···· .... El: ;Jii~ula'.,2~··· 9g ;~~fg ptaye6to' se G:¡t~~r ª'>~~~6n~·r.;:: .· < ;.;· .• ;r ·.· 
.. ><<,Y.?: ·. . . . .. e~ 

· .. ·.··u.~. Lo's ~ji,cj,bs d8 lÓs pueblos, ya sea que· los hubi~ranc~n::. · :'f ·· 
servado posteriormer1te'.á·la Ley. de Desarnortizaci6n; ya· seaq~e.se 1~~.:-
restituyan D .se 'lf3§ den nuevos conforme a las leyes j . se disfrutarán . eri, >II 
común por sus hapitantes~ entre tanto se repartan conforme a la ley· que i ••·· .·· 
al efecto se.eXpida"; · ·.. e )';~t;:·JJC ·•· 

... ErprOpfo:'.'Carranza defendió sus puntos de visi::a er;i·el·;~Ell"I~~-->· ¡ ..•. 
do de que Úyes. secundarias legislaran en materia agraria y que .••ra·.ex~<( ¡ · 
propiaéi6r1 era suficiente para adquirir tierras y repartirlas e~>N'rma'"''7' •. ·! 
cOnveniente entre el pueblo que quiera dedicarse a los trabajo~ •agdco- ·· · 
ras, • fundando así li;l pequeña propiedad que debe fomentarse. ª msa:i.aé:t;qüe: ' L. •· 
las públicas neces.idacles la exijan". ·· , ~";\: } 

A pesar dé la influencia de ·Carranza, el .grupo rádi~Í:ffitn~ }J 
f9. 1' ]as defllandas de Jos'.carlipesinos· y : de dos Obreros .•. tienen el rangci ;:: :· 
ele preceptos co'nstii;ucianales. Y Carranza. tuvo que jurar y promu].gar·.· .. ~ .. 
uria· Constituci6n·. · sentía ni·'quer:larla Constitucion 'der'5~~e fe:.'-··· 
brero de 1917. ·· ··· · .· · ·.··· ··· ·. ·. · . · ... · ·· - .·· · 



"La Cbnstituci6n de 1917, vigente en nuestros días, cambió• 
las características de la antGrior de 1857 y reo;n-:;aniz6 al país dentro- . 
de un socialismo humanista, apegado a las circunstancias del momento y~ 
a la radical necesidad de nuestra vida: la historia". Así sintetiza ·el 
Lic. Manzanilla Schaffer la trascendencia y orientaci6n que la nueva - r ··· 

! 

Constituci
6
:a i::::::: ::r::::· surge así, con las características·9~e,i.f }f i• 

señala el Artículo 27, siendo en la actualidad un admirable programa.ge> ¡ 
Refornia Agraria. Entre las características que podemos encontrar., en esé .. ¡ .·. < 
artículo están las siguientes: ....... ·. · <. ·,

1 
>.··.·· ..... · 

'-.-,-o.'.-'-' ,-,,_:--~.-.'.-,-, -; ~;::c: __ _,,:f,.:_·_!_,;,o~'.:: ,, .·-,~. ~ -. .. - -

.·. l ~- Reconoce la. propiedad privada pero le se~ala ~r~i'._·r:Jh·~:i,·6fü~·.;J~.'c . ·. 
sociál, consistente en que no puede usarse en perjuicio de lps~q8:~fi· Y .. I;;Y {J· 
que debe disfrutarse én ·la forma y modalidades que r.iaror (¡en~~is~Oc:pf~·~:;.~Ef i'{ . 
porc:i.ohe. a la colectividad; en tal virtud el artículo está.l:Íle~e;: .!;··é · · .\ ,; . · 

ºLa nación. tGndrá en todo tiempo el derecho. cie'.i'ripcir"\cih.a •l~~.·· J 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés públ~§rJ;~.~!5{::ic§7~;.f> 
mo el de~regular elaprovechamiento de los elementos riaturales.•suscáp:ti,~L 
bles de B.Pr:pp~aci6n, para hacer una distribuci6n equitativa;de' ia<.l"~fiu~.::.~f ·. 
za públ~~~}Y;~RªJ'ª-.El.Jici~r. de su conservaci6n". .. · : '}·:{/ 

.J}.•P2~S<oeclara la propiedad originari~ de la naci6n- de fas ~ffa~-- ~ -.. 
rras·y .~~§~!5 .comprendidas dentr,o del terri tori~ Na~ional, estableciendo f 
eLdom1m.o plerm del estado sobre. todo el territorio. · . ¡ 

·, 3.;.}impfiílie un·>~.Spí.ritu . de mexicanidad a la. propiedad, al~.·· ... · . ¡· 
disponer gu~ s6lo)as mexicanos y' las saciedades mexicanas tienerl dere--. ·; 
cho·· para adquirlt el dómirÍio de las tierras, aguas y sus. acc.esiones o ~ · · ! · 

para<~bt.ener•· c9ri~esiol1~s•en;la . explotación de las minas, aguas p combus 1 

tiblesmiílerélle.sj.as,Í,;cdm.o el establecimiento de que: ··. 11 par~ ningún.m(Jij_~; i 
vci.?(Jdrán·.tós··extrél~.)efos adquirir el dominio. directo ·sobi-e ·tieirrai:;~ Y ...... · 
aguas en\(Jna.fajaJde 100 kms. a lo largo de las fronterasly de .. so'·cen.~-~:~\ te· 

ias ··P
1

ª(ª~"'d[_.·:~ante6 ia liquidación . dSl· • p~rjudfa~":::~~~¿~~~::;º{~i~T·.•. 
lasti~rras, el latifundio, pormedio.de la restituci6n, dotación;é>,am;; 
pliacicSn y creaci6n de ·nuevos centros.depoblaci6n agrícola~:.> :.z.·--;~:;; .: 

5.;.. Aeconoci6 al Estaclb.i~ facultad de expropiar Iepr~pie
dad particular por causa de üt~l:i.dad ¡:iública, mediante y no previa fo;_ 
demniznci6n, como lo disponí~ iaConstitución de 1857. 
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capacidad 
tienen, el estado comunal, para disfrutar en común 
y aguas ci,üe les pertenezcan o se l8s restituyan. 

8.- Crea la pequeña propiedad agricola 
cual debe respetarse al hacerse las dotaciones. 

En otras palabras la Constitución de 1917, a través del ar.l. 
tíC.ulo 27;, inicia una etapa de redistribución de la prnpiedad agraria, 
cuyos principales objetivos son destruir los latifundios y entregar ~ 
las tierras a los campesinos, mediante la rsforrna agraria,para conver
tirlos en agricultores libres y libera~los de su carácter de peones ~ 
que tenían durante la dictadura de Porfirio Díaz¡ en otros aspactos, -
el artículo 27, propicia la libertad del hombre al entregarle la tie -
rra y le da la ppsibilidad de un mejor nivel de vida para él y para-su 
familia, ampliando su libre albedrío y el ejercicio de sus derechos ~· 
cívicos y políticos. 

La~Revolución Mexicana, con todo y sus titubeos y contradic 
cil:mes :y .. süs':.''révolucionarios" enriquecidos, cambia la estructura to = 
ta1.de1paíser1un sentido más humanista, analiza los problemas agra
rios\com~:p·arte del todo nacional¡ establece un sistema democrático -
avanzélqO~;- estatuye las bases sobre las que la nación recuperará todos
sus ~recursos, como son: el petróleo, la luz eléctrica, los minerales,
los,fer:rocarriles, etc., y trae la movilizaci6n horizontal y vertical.
de cerca de,10 millones de campesinos que aunque en poca escala, priri.;. 
cipian/a redbirieducación en las escuelas de la revolución¡ en fin, -
inicia .la 1Uchaopoi:.l~. justicia social Y_, el mayor bienestar del pueblo 
mexicano/ ....... e·• 

• <• { ;~ ~Jd.,mós negar que gracias a la revolución de 
ha ald1n~a~(J.lJnél: industrialización y un desarrollo democrático sociai
más ª\/án*a9ci qúe el' de nuestros hermanos países latinoamericanos. 

DESARROLLO DE LA REFORMA AGRARIA. 

' La restitución de las tierras fué la prim~ra forma 9t.Jeisa.
emple6 en la distribución de las tierras, aún antes de. ~qu'8' éxfsfief~n:: f 

reglamentós al respecto',. y que se llamaron "posesionesm.:i..1.i~ares'l¡,.·co; . . 
!Tlo la que hizo el general Lucio Blanco en 1913. en MatámorÓ~~-·X·~;,J.a~§'.q~e 

::,•c,-

hizo Zapata en Morelos y Tlaxcala. 

Después de la Consti tuci6n de 191? la entrega da la tierre . .:. 
se hizO con tibieza afect.:1r.do preferentemente las tierras malas y más-· 
alejadas del casco de la ¡:oblación y con el único propósito de dotar -
de una parcela a los miem'.:.;ros de los poblados, cuyo producto sumado a 
su salario de pe6n de propiedades particulares, habría de contribuir a 
sacarlo de la miseria. Después la Reforma Agraria se entendió como .la 
necesidad de entregar tierras suficientes a los poblados, para que sus 



- . -· 

in teºú-~~cit';-~-.-ci:~T;r-~E~ci~~~t~-p8_§-~~§-~$~Í6riacfa~Ér-y-se:-ccacnvirt iera.11--en pro~~,~--;~---
duc tore s libres. 

Para la década de los 30 el crecimiento demografico y el des 
arrolió de las fuerzas de trabajo exigió que la RGforma Agraria compreñ 
diera a la población entera, aún cuando no constituyeran poblados esta: 
bles, y se principió a afectar a algunas de las grandes propiedades y a 
~ntregar las mejores tierras a los campesinos y los ejidos empezaron a 
formar parte del sistema de producción y tenencia de la tierra con la -
misma importancia de la pequeña propiedad. 

Surgió de esta manera la necesidad actual de considerar al -
ejiclo coma una unidad integral de producción diversa y que requiere de· 
todas las prestaciones, como son: crédito, seguros y Dirección Técnica¡ 
se comprendió la necesidad de crear lds ejidos ganaderos y forestales y \·" 
de industrializar los productos agropecuarios y la creación de pequeñas 
industrias en las ejidos. Así para 1958, el gobierno de Adolfo L6pez ~ 
Mateas, puso en práctica este tipo de reforma agraria, la que se denomi. ¡ · 

¡ 

nó: Reforma Agraria· Integral. ·. ! . 
-· - i 

_ .·-·-··-····· - LEGISLACION AGRARIA. 
·:i-¡-·· 

_;, .. ;.,:¡_ .. 

· La évalÜCi6M;de la Legislación Agraria ha sidó a .'~ta.hd;~~r~_i~;. f 

::.,
1

:u:i;J~;;~inc8Ú:~~:~~~~~l:~!n~~~!~i:~cti~teji;2~;~~1,~;,~~;~¿,~~~;f, 
1aLey)élel6de-eneróy después del Artículo 27. 

----"- ~-~i~-~~-~~~L~~~~,.~~1:;,~~0~~~~~~,- -~--- \~~---~~···· 
. ;:.·C';<gf-•·•.lev de Ej:Í.dos de 28 de cl-fciernbre de· 1920, ·.·que·es'en:~pár7;." 
te·1a;orde.n.élci6n de las circulares de la Comisión Nacional Agraria,''."" ~ ·. 
aunque: yél-incluye nuevos preceptos, como las juntas de aprovechamie.nto¡:; .. ,. 
ej:i.dales, YfiJa··~a extensión de la parcela ejidal en forma que pq:lduz-: ,; ·.· 
ca el:.~eqLiivaierite a+· duplo del. jornal medio en la región. '.<" ·> ¡ 

3•- REGLAMENTO AGRARIO del 17 de abril de 1922.- Sub~ti~u)e~ : : 
a la Ley· de Ejidos,. fija. ~a extensión de la parcela ejidal .d~. 3 ~\5 he_s, : 

· táreas en terrenas de riego._ o humedad, ce 4 a 6 en tempor-al.de:b.Li'eria i;, 
clase y de 6 a 8 en terrenos de menor calidad. Fija la pequeña propia :--·· 
dad inafectable para hacer-efectivo el amparo en favor de lós péqueflpfi7"" . 
propietarios. 

4.- LEY DE DOTACIONES Y RCGTJTUCIONES DE TICRíli\S Y AGUAS, de 
23 do obril do 1927 y li:l mi ~.irn<; Loy refarrnnda ol 23 do marza do 1927. - -
Porfecciaru la tendencia a otorgar o l ::unp.:.1ro y a proteoor la garantía - ' 
de audiencia a los grandes propietarios, hasta el grado de correrles -
traslada y oírlas en juicio ante autoridad admininistrativa y así, por
cualquier real o supuesta violación al procedimiento, recurrían al ampa 
ro entorpeciendo la Reforma Agraria. · -



5 ~ - , Por Decreto de do diciembro de 1931, fué reformado 
srtículo. 27 ~estableciendo que los afee todos por resolucionos 
no tendrían recurso alguno de carácter judicial en contra de 
luciones, es decir, se suprimió el amparo en materia agraria 
afectados por restitución o dotación de tierras. 

6.~REFDRMAS A LA LEY DE 1927.- Por decreto de 29 
bre de 1932 qüe defini6 y precisó el concepto de·pr6pie~ad 
clarándolá inalienable inembargable e imprescriptible. ·· · · 

JURISPRUDENCIA.- Es imPortan~e sBña:L :amo el Poder' .. JUdiC:ia.rFel:ieral ~· 
ha cantribuído a obstaculizar la Reforma Agraria par medfc:i .de,Üá' juris-:-'· 
prudencia de 1964¡ tesis del Lic. Pedro Guerrero MarÚnez, Presidente -
de la Segunda Sala y citada por Alfonso Guzmán Neyra en su informe de ..J 
1954, coma Presidente de la Suprema Corte de Justicia, tesis'sog~n ia -
cual: "En las términos del Artículo 2? Consti tucianal Fracción XIV,·. pá..: 
rrafo final (la reforma de 1946) y del Artículo 66 del Código Agrario,
es procedente el juicio de Garantías que interpongan contra resoluci~ -
nes dotatorias o ampliatorias de ejidos, tanto los titulares de peque-
ñas propiedades, amparadas por Certificados de inafectabilidad, como --
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--o---o~ ------~,- ' • 

quienes hayan tenido en forma .. pdbiica pacíf :l.Ca· y Cohtintra~y i3n~nombre..;;-"°~-~~-• .;-·~.,c=:,:~·~cc~ 
propio y a título de dominio, posesión sobre extensibnes no rnayoresi qi.Je : <: '""~ < 
etl Hrni t~6fijado patra. la peque

1
ña propiedad5in~fectabl1e ,fsi:mprd· e

1
que· és..: :;_b·, .: 

a posos1 n sea an ·er1or, por o menos en anos, a a _ec1 'ª ·a. a. pu ;..;~ .. " 
blicación de la solicitud de ejidos, o del acuerdo que :inici6 ·el· ptbce .... ~G'c'. / E · 
dimiento agrario". :. ' 

· .. 
···,,, {<.:. ;:-.:-~::_:,¡.;:ft. ' .. 

- ·-·'·:,~ ,. -~~·--~·-~····· .·f~:·,.,. j~~:x:'.~/'.-. 

A continuaci6n hacemos referencia a la •cantid~¿f 8~ ~~ffár~~~f~!·.~·-f:C:. ' ·. 
de tierras que han sido entregada a los campesino~r.a partir· de :191?:~_:;i'. ::·(;~·;:J_? > > 

<En 1916 se entregan 1246 hectáreas a 18:2 campes{ri()~l< ';· ·.:.!O ·~·JJ ·. '/ 
.·· ... " ·····•·· : x·-.· 7~··i. ··· · ·.Y .,_, · 

.. · • _ ~i~,i:~:\ :~ ~~:::ª:.:::: t:·::r:::.:i:::: ::m:·:r1~i¡1 ~~~~~E";[_, ·· 
ma Agrária',·f'..la~~iSma Comisión Nacional Agraria· declara qu~f~~·,I§~~t.t~l-ü;::;¿~/¡::.: .. 

:ñ~:~~~~tmc),·;:!jla}reforma agraria tardaría en ~·ealizarse no~~~,f~'~'d·~. ?93 .. ~, {./ . 
~ara 1934, ya incrementada la Reforma Agraria, s;;~:-~~í~~ .. t~:·:· H' re_:,~:~ . 

partido aproximadamente 7 766 826 hectáreas' beneficiando 'a 69?.¡~8(3 ca.111 
pesinos. Para estas fechas ya se habían creado las escUe1as:cel1tta.·le~¿::.~ 
Agrícolas, los Bancos Agrícolas Regionales y el Banco··Nacidnal·. dé.Crédi'.' 
to Agrícola. 

EL PRESIDENTE LAZARO CAP.OENAS de 1934 a 1940, entregó .¡ 
18 352 275 HECTAREAS_a J.. P?O 594 campesinos, superficie muy superior a- [ 
la entregada por medio de restituciones y aotaciones-desde·Maderb hasta;~•.0 1 .••• 

Ruíz Cortines; en 6 años los campesinos recibieron más tierras que ,en - 1 
los 42 años de. las demás administraciones, además Cárdenas Ordenó: 

1 

"Entregar a los campesinos las tierras agrícolas más· ricas•'-·· ~· 
del país, respetando a los antiguos propietarios las superficies qt.Je la ,¡ 
Ley Tes concedía y. cuyas zonas, en forma inconstitucional habían estado i>·:· . 
al margen de los repartos"• .. · ? . · ·:· 

MANUEL AVILA CAIAACHO inici6 el fortalecimie'nt.o :aE3.'1é1.pe~U~ñ~'.~/. · 
propiedad, con el propósito delograr el equilibrio;Ó9t;i.~~-.eJid9_;ytra--. 
yendo como consecuencia la aparición _de grandes haciendas ,_de .tip~ 'ca'Pl.7: "' 
talista y de latifundios francos o simulados, extendiéndose •gran~pan"t::i,S • 
dad de certificados de ina fectabilidad ¡ y sólo se entregaron 3 002 269--> 
hectáreas a 56 108 campesinos. · · .. · .i ¡ 

'-:<; ¡' 

EL PRESIDENTE MIGUEL ALEMAN en. febr~ro de 194 7> refo~6 ~ueva -.t •.. 
mente el. artículo 27' para volver a conceder el amparo a los ¡:iequeñC>s :: ' ; 
propietari9.S, con certificado de inafectabilidad ,. ·el reparto de la tierra 
Y la Reforma Agraria en general decayeron y los terratenientes aprbve;.;.:...;. 



cnaron el amparo para detenor la reforma .::graria y para continuar con -
latif~ndios simulados. La misma reform3 estableció la pequc~a propiedad 
en los términos que rigen en la actt..:alidad, la únim rnodida positiva _ 
fUé lo. que -fija la unidad do dobciun, la cual "No deberá ser menor de 
10 hoct~reas'', pues había dotaciones a~n ffiancres de una hoct~roa como -
ocurrió en Tluxco.la. En sus 6 años do cob:i.crno 58 rnpartieron 3 985 842 
hectáreas a 84 542 ccimpesinos, de las cuales casi los 3 coa 000 fueron
de monte y pastos, es decir, tierras no laborables. 

EL C. ADOLFO RUIZ CORTINEZ repartió 3 500 000 a 57 000 ca~pe 
sinos, expropi6 algunos latifundios como el do San Cloete en Coahuila : 
y el, de Baví9ora y Cananea en Chihuahua. 

LA REFORMA AGRARIA INTEGRAL. 

·.Desde su campaña presidencial Adolfo López Mateas manifestó-
su .intención de dar una nueva orientación .a la Reforma Agraria para re
solver los problemas comunes a la pequ2ña propiedad y a la propiedad -
ejidal en: "los precios de sus productos, la obtención de crédito, la -
tecnificación de la agricultura, etc. 11

, para lograr la mayor productivi 
dad del trabajo y de la tierra. Esta Reforma Agraria tiene la: "caracte 
rística principal, consistente en que los problemas del ejidatario y_: I· 

del pequeño propietario no se seguirán resolviendo parcialmente, sino -
en forma integral y conjugándolos con los problemas sociales y económi~ 
cos del resto de la nación" (10). ~¡ 

¡ 

La Reforma Agraria Integral, consiste no sólo en la entrega
da la tierra, sino en dar a los campesinos crédito oportuno y barato, -· 1 

la garantía en los precios de venta, el control de precios de los produ_s ¡ 
tos que el campesino adquiere, la extensión del Seguro Agrícola al Cam- ; 
po, la industrialización de la producción ejidal y la seguridad social- ¡ 
a los campesinos, considerando al ejido como 11 unidad económica de pro ~ , 
ducci6n 11

, utilizando los fertilizantes y la técnica, el desarrollo de -
otras actividades conexas, como son la apicultura y la avicultura, con
la tendencia a convertir la producción ejidal en producción de mercado. 

El entusiasmo y dinamismo del r~gimen de López Mateas, culmi 
nó con la expropiación y repartición ce los siguientes latifÚndios: ca= 
nanea, Son., San José Cloete, Coah., el indiviso en Baja California¡ -
las Bocas en Sinaloa; Santo Domingo en Chih.¡ Tutla y Sarabia en Oaxaca, 
Vaquería en N. L., Tlahualilo en Durango, cancelación de concesiones de 
inafectabilidad ganadera simuladas en Galindo, Gro., Pozo Hondo en Zac. 
y Noria do Alday y Providencia on Gto., cre~ción do mds do 250 nuevos -
contras do poblaci6n, alnunos por modio do la colonización; la remoción 
e.Je olouno.G wciquc~:.; el Scauro Socfol empezó a :.;ar lluvcido ul cc.1mpo y -
la entrega do la tierra ascendió a 16 000 CGO de hectáreas que, sumadas 
a las entregadas a partir de 191? alcanzan la cifra de 55 000 000 de -
hectáreas aproximadamente. 
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. .. . . 'En noviembre de 1963 al ser postulado canci:i.ci~to. dei.Partici()< 
Revqluc:ionario Institucional a la Presidencia de la Repúbl:ica ~r Lic.-
Díaz Ordaz expresó: O ;_ : ' • . 

·,;:::;.'~~-~· ·~··· ;,- .: . : 

"El problema del campo es el más angustiosamente fkta0~": en ~i 
horizonte político, social y económico de México". .·'.'.-::'<:':",:-':'.-.<-~::.:.·.'.:, 

"La Dotación y Titulación son el inicio, el n~~e~~;;:i..~ ~g{:~bt . 
pío que, por su efecto transformador en las relaciones jl.Jl:-ídicas eú:ion6:> 
micas y .sociales resulta definitivo ••• 11 

: 

' • _'·:"1 

"La Reforma Agraria o es Integral o r.o es Reforma Agraria; ~ ; _. 
exige la· adopción de una serie de medidas. tales como tecnificar la _;,;/ T 

_agricl.11 tura y cambiar los tipos de producción; mantener adecuados serví< , . 
cfosde extensión agrícola y educación del campesino ••• 11 

Así, el actual régimen, continúa desarrollando la Reforma --
. Agraria Integral, misma que se efectuará e través de programas Agrario.?
Regionales, Estatales y Zonales, que actualí;;ente están operando. De es
ta planeación e integración agraria, dependerá la consolidación de la -
estructura agraria del país y la seguridad y la certeza en la propiedad 
de la tierra. Pero esta planeación incluye no s6io el r8gimen y organi
zación de los ejidos, comunicadas y pequeñas propiedades, sino también
el aclarar que tierras disponibles existen, su calidad y cantidad y el 
número de campesinos que carecen de tierras; y con estos datos el régi
men se propone LIQUIDAR LA PRIMERA ETAPA DE LA REFOR~A AGRARIA O SEA, - , 
LA ENTREGA DE TODA LA TIERRA LABORABLE; y continuar con la integración-
y desarrollo de los ejidos y pequeñas propiedades como "unidades econó-

1 micas de producci6n11
• ·. 1 

La importancia de este estudio se comprende al enterarse de 
que existen muchos casos en que al mismo campesino se le ha dotado no.·~ 

una, sino dos o tres veces de parcela¡ pues como afirma el Lic.' Mahzan.f 
lla Schaffer, no existe un registro da identificación personal de'qui~--
nes fueron ya dotados de parcela. -

El lº de diciembre de 1968, el L~c. Gustavo Dfaz Ordaz, en -
su Informe Anual al Congreso de la Unión, dsj6 claramente establecida -
la forma en que realiza la Reforma Agraria, y los logros de la misma -
en el lapso comprendido en su Informe, y en algunos aspectos la orient~ 
ción de la Reforma Agraria en sus 4 años de gobierno. Transcribimos los 
párrafos sobresalientes de dicho inrorme en materia agraria, agregándo
le subtítulos apropiados al tema a que se refieren: 

LATIFUNDID.-"El latifundio ha sido obstáculo pe:;manente en la marcha de 
México¡ nuGstras luchas internas están señaladas por las diversas formas 



qoe ºásUmé a ºtl.~~~1Js de las diferentes 
eso la R~v~lución 
d:Í.sta". 

EXPLOTACION DE LATIERRA.- "Para que los ejidatarios utilicen 
tierras, se ensayan diversas formas de organización, según 
tancias 11

• 

"En el centro y en el nor'co del pais S8 ha empezado a apli
car, en las explotaciones ejidalss, g¿s,c:C:oras y forestalos, LA FO;:\t.\A -
COOPERATIVA. En zonas donde la parcela ejidal es muy reducida, se impo 
ne la AGRICULTURA INTENSIVA; pura ello se preve que habrá de llegarse: 
a la INTEGRACION DE LA GRANJA EJIOAL". 

INDUSTRIALIZACiml DE LP. AGRICULTURA.-u!ncrer.Jer.tar la Industrialización , 
del Sector Agropecuar-io, a¿emcis de la distribución de la 
seguiremos adelante, son hoy dos postulados esenciales". 

REFORr.~A AGRfl.RIA INTEGRAL Y JUSTICIA SOCIAL.- ' 1Proparcionar trabajo a.-. 
los campesinos y precios remunGrativos a sus productos, son condic:lones 
indispensables para realizar la justicia social en favor de la pobla...'.:... 
ción agraria". 

"Llevar- al campo recursos tócnicos y obras de bienestar 
cipalmente agua, educación, caminos y electricidad, son deberes que 
estamos cumpliendo afanosamente". 

LOS LITORALES MEXICANOS.- "No podemos admitir que nuestros litorales - .. e·· ·e··· 

estén sujetos can fines especulativos, a la ocupación frecuentemente -
ilegal, por lo que es precisa delimitar y regular la intervención pri-. 
vada organizando su aprovechamiento, para fines de interés social". 

DEt.iDCR.l\CIA EJIDAL .- "Debe cumplirse, y se seguirá cumpliendo, la tarea 
de renovar los comisariados ejidales al vencerse el térrnir;o para el -
cual fueron electos. No es posible adí:ii tir- que se arraiguen continuis
tas en esa institución básica de la Revolución". 

REPARTO DE LA TIERRA.- "En ol curso del presente año he fimádo 821 re 
soluciones, amparando 3 835 816 hactáre~s, p3ra beneficio de 69 193 -
campesinos. Tales cifras sumadas a las ce 3 años anteriores in;nediatos 
hacen un total de 2 5o5 resoluciones firmadas concediendo 12 307 184 
hectáreas, para 238 C53 carr:pesinos". 

CREDITO AL C,il,MPO.- "El 8¿¡nco Nacional Agropecuario y sus regionales -
prestaron G 1 85? millones de los cue.lcs 45.tJ .. 7~ se dc::stinaron a la agri 
cultura, 21.6~~ a la ganadería y el resto al apoyo de ag:ricul tares Y.:::.· 
ganaderos a través de otros tipos de crédito". 

"El sistema del Banco Ejidal otorgó O 1 492 millones sirvien 
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préstamos hechos pn:; el Banco Nacional de 
cdla Y sus filiales de $ 885 mil:iones, beneficiando a 939 
crédito". 

EN VERACRUZ, el 6 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, el C. Ing. Nor
berto Aguirre Palancnres, Jefe del Departamento Agrnrio declaró: "Los -
gobiernos revolucionarios han repartido SETENTA MILLONES DE HECTAREAS a 
rn[i::; de 2.5 millones de campesinos, y beneficiando a OCHO MILLONES DE -
INDIVIDUOS EN GENERAL, computando un promedio de 3 personas por familia, 
y que ha dado forma económica y social a 24 000 ejidos". . j ... 

1 . 
. ' • 1 -

En el mismo acto se entregaron 75 resoluciones presidencia"'."'~ ¡ 
les que amparan 91 227. hectáreas y que benefician a 4 269 familiás}~C:affi.;. ~-' 
pesinas. o- .-, ·- - -·------

• . ; >'. ';· _.- ·_. 

CONASUPO. - Com°:. último/ señ~iaremCJ~,~.gu~·l.aCompañfa •Nacional de Su bsis 
tencias Populares' en:, cóof#~1"1ªCi(jQ.'(:.cú\;J\lrri.a~é'nés''Nacfonales de· ·oep6si fo-;" 
ofrece al campesino,precitjs.:de ·garán.tía.\remunerativos· a sus productos -
y bienes de. produéci6ri y cCJnsúrii() .. p~ra.. los>campesinos a precios justos y 
razonables. · ··•· ····• , .... 

. BREV~ '.~~T.~fd~i~ LA' REFORMA AGRARIA. 

Como se afirma más arriba, el desenvolvimiento 
Agraria empezó con timidez,. con retrocesos y a veces con traiciones 
ol entronizamiento en el poder de los pequeño-burgueses jefaturados .por 
Carranza y Obregón¡ el encarcelamiento de Ricardo Flore.s Magón en los -
Estados Unidos y el asesinato de Villa y Zapata, los más genuinos repre 
sentantes populares y la vigencia de una constitución democrática, na: 
cionalista y antiimporialista, sumado a la creciente inconformidad del~ 
pueblo, y a su cada vez mayor espíritu de lucha ha hecho que México, i

1. 

pese a los reaccionarios incrustados en el poder y a la presi6nil1terna 
Cional, siga adelante en su desarrollo hist6rico, a pesar de algunos.":'=·. 
hechos negativos que ponen de rel:i.eve las grandes fallas· de la~ ~eforrn~=~ ··f, · 
Agraria. Entre dichas follas señalaremos algunas que·consideramás iinpof 1 

tantes. 

I.- Bastaría revisar las paginas del "El día'', en 
"Del campo y del campesino", o las quejas que se publican en 
"Sucesos", en "Siempre" y en otras publicaciones independientes, para -
enterarse del despojo y arbitrariedad que a diaria sufren los campesi--
nos a lo largo y a lo ancha del país, como producto del sistema de co-
rrupción en que la administración pública se desenvuelve. 

II.- La mise.ria en que viven las comunidades indígenas, ya -
que una vez que se les ha restituída o titulado sus tierras camunales,
carecon de todo tipa d~ atenci6n y auxilia •. 



y deshonest±ci;ci:·~~~ que .se administ~~ -~i--:.'2-~'~f-~ -'° - -
crédito al campo, aunado al escaso crédito de que disponen los Bancos -:- . -
Oficiales para el campo¡ lo reducen a una quinta parte de las necesida...;. 
des de los campesinos; así el Banco de Crédito Ejidal sólo resuelve 
un 2IT/o las necesidades de los ejidatarios. 

IV.- El hecho por demás escandaloso motivado por la denu~cia 
hecha en 1968 por el C. Jefe del O.A.A.e. en el sentido de que .existían 
cientos de certificados de inafectabilidad apócrifos principalmente ' en 
el norte y en el noroeste del país, ex.tendidos en la Administración 'an.,.:. 
terior¡ lo cual da idea de lo que sucede a "alto nivel" y a ~a ve~'ex :.;·)· ¡ 
plica porque las autoridades inferiores tienen vía libre pára: céiriíeter ~·\· 
fechorías. . \; >' .":.·:· . _ 

que·· controla·.-.más de .... setecieotas/.cobperativas y ,qu(3;:e~;iá~,~ue'jac:;aªél!'éi'i1.A~ ·'~-f·-~ >•-····· 
producci6n· de .. ixtle .• ·.yc¡:¡rade·····.candelil;lá,-ha'.cpr'ac~y.:ai:ib'.i;Jna',a.l.Jditbría:_;~: .. ~; 
en dicha negociación, io···cual/tuvo como ••·.resul tadó¡.-1·) .-.~,.~u8Jc~.~§8~'pf:e,i~á'..:.,j> :·,\ .. • .·_. 
tien,e un déficit de 70 millonés de pésos; 2}• \· Qu§l ;el; Li'o·/:psório·~Aar S:. · 
bán se haya vistí:i en la n:ecesidad de ces~r y, 9onsi,gr1a~ta :út,furíciopário~ 
inrnorales .•.. y• .• •~ }~.., .• Q6,~ .. 158-haya ,reducido·· el. per.son~J.'.;erúmas.:L4é,1'?Qüi~'errip1~á4', 
dos, que•• ganabarr-1~ ~u,made·· 5··mil~.~~es~-d~-/~~:Oc~~~~ª,~é~ñ~~·,,"'.f~·; _' ... ··1~._.\>·· i'.. 

:;~~g~~~~~~il;t~~~¡~i;~;c~;~~g~i~~~J~~g~~t~~i~~ti{iª~j~i~Jic,J} _~ 
.;: ,':·. ,,· ¡ - " ., .. "::,'···~-·:; .•• ····.··:·_·.-.... ••• .• , : ·. '' : .. 1.' . ,'·,' .· .. , .. •'·•', .. '.· ... ·.,,,.·.·.·.·.·. ,. •·.···· '-· ·' ',, '··' ··- ''··· ' ' ' ', '•, - >::;;i>:',; > .. t 

···•······••)·• Vr.--·.···¡·~uinbe··.·mir2ainW~~i~.6'~\h~n~Qu·~~~io~ .• ·.r8l.18i'do'~-·-.fur,.•ia• .•. ·ba~·········" \ · 
sa.·dl31_ pueblo ~en ·Mé_rida:..:.. se constituyeron _'en. asambleaperíli~n8nte·\ydi7 .. 
jeron que ·na se. retirarían.·_.cie a11f .~asta>O.ue- sea destituíd?·e1Gerente,...-·
de1 Banco Agrario de Yucatán, Ing·~~-RcidolfoKhune Gutiérreziseles 9011~ · 
ceda un crédito de $200.00 a cada ejidatario henequenero, la :xigéncia- _ 
de que Cordomex cump~a las funciones para las que fué creacj~·y' entregu~< .. 
los súbsidios que le corresponden;" la entrega de. las· plantasr,de~f~brado·p-< 
ras a las. campesinos y al respeto a los derechos de los _ejidé3,tari,os,a.·::.}
quienes debe reconocerse el derecho de elegir a sus representantes"{lcl)~' " ·,··· 

.. ,,.·~: .. ~-··;·_:/ ;_ .-: _,_-.-.·--;e :.;_:~>·. -~-,;: :__' -

Así reseñaba "El Fígaro" el problema de lc:is h~riéquen~ro~;·e~_.i 
Yuéatán~ Cabe aclarar, como la hace "El Fígaro", que el.' Ing. Khuhé<Gl.J__; -· 
tiórrez.1 Gerente del Banco Agrario de Yucatán fué Gerente de. "La Forés~ 

. talll e,n 1949 y de allí también fué cesado". Una prueba másde que los -
intereses de grupo político o de compadrazgo pueden más.que la incapaci 
dad y deshonestidad de un funcionario, situación qúe mientras perdure : 
no permitirá una auténtica Reforma Agraria. 



.. VII.- Podríamos consignar también con amplitud el probloma-'-
de los cultivadores de cacao de Tabasco y Chiapas, quienes son explota~ 
dos por la 11 Uni6n Nacional de Productores de Cncao" y de la empresa "Ca 
misionistas y exportadores Mexicanos, S. A.", quienes les compran el-: .. 
cacao a $8.00 Kgm. cuando existen firmas solventes que se los pagarían
ª $8.60; aclarando que el precio de Kgm. en el mercado nacional es de -
$11.00 y que dichas empresas por medio de gastos supuestos y fraudulen
tos las explotan. 

Existen otros muchos. problemas pero con éstos bastan pa:ra~ 
apreciar lo que sucede en el país; pero hay algo más grave aún; las .~,.:::'> 
fuerzas reaccionarias se están adueñando del país, pues lo que pas6 ·. 
Mérida pone de manifiesto que ciertos sectores del gobierno no quieren.:..: 
resolver los problemas; porque así no se resuelven, s6lo se aplazan 
se agravan: 

"En Mér~da ~l~j6rci to vigila, .aÜí se. ha concehtrada·~~f~ .. ~~~; . 
yoría de. los eife~tivos\tjue .hay en el Estado~·.· ·.Casi todos ··lós diatios~·+~<Y. ·;+?°! ·•······ 
f ~:r~:"~:~:~~;s~~· ~G!~;;~"~1r~~t9-&n~~~::~~f f'.(~;~~~.8~!'¿~%t~~~·¿~~tt·g~~~~!'~'~l:{~.:; 
aceptaba la saluci6n/y~apoyabaola política.del Secretario GénElralfde l.aY~~' ·l •·· ·• : 

C. N. c. declar6 a las ~~~i(,di~tOs: . , {iiki <e¿;~.> ;';,.:q. • '':) 

~~.;~~t=~!.~~~mªsr !!f ~¡$~~~~~~~.~~!~~::;~~:i~~~ii~~iB~~~~t~~~t~1~J~ .••.••. 
te el uso de la fusr~e,:épubl~eaº .. (12). • .. >;>:>· i>'' \f'.·1 ..... ·;-: <r····· 

~:-':;.-~- -~º'~ '-~:~,~~: . :: _. .. . . " ::: ... ;~.~:.· ... :.;,:.·'.~ .>::.'.'·~J:~t·\;-: 
.-.-=--- - - --~ -~-7-'.~ ·;:.:-~ < - - ~ -- ~ --~\~~:- '<. -~· .. · . 

. . - '"'" i;J. ~' :0i~;".;;JSl •. - '---/o ~ :.r•· 



. CAPITULO III. 

PARTIDOS POLITICOS. 

RESEÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

LIBERALES Y CONSERVADORES.- La historia política de México, desde su . ...,:_: 
Independencia. hnsta aproximadamente 1930, no se resolvió por partidos -
políticos, orgo.niza.dos corno tal8s, puos durante la Reforma se acentuó -
solamcmto la división entre liberales y conservadores, pero esta lucha, 
más que lucho. de partidos fué una lucha gigantesca entre dos ideologías 
políticas irreconciliables. 

La dictadura de Porfirio Díaz aboli6 
ca y aplast6 a todos los grupos.de oposición al gobierno, desterrando 
de la vida ciudadana a todas las organizaciones políticas. ·· 

PARTIDO LIBERAL MEXICANO.- Ya en el siglo XX encontramos al primer ver-· 
dadero partido político en México el Partido Liberal Mexicano, fundado
y dirigido por Ricardo Flores Mag6n y cuya declaración de principios- y 
Programa constituy6 el fundamento teórico de la Revolución de 1910. El
PLM no pudo llegar a extender su influencia debido a la tenaz persecu -
ción de la dictadura y posteriormente a la incomprensión y exclusión--
quo sufrió por parte de los caudillos como l.'.adero, Carranza y Obregón¡
pero aún así los mejores hombres del Partido Liberal Mexicano encabeza~ 
dos por Francisco Mújica llegaron al Congreso Constituyente, y gracias a 
ellos las garantías sociales se elevaron al rango de constitucionales. 

PARTIDO ANTIRREELECCIONISTA.- Como consecuencia de la declaración de ~ 
Porfirio Díaz en 1908 asegurando que para 1910 se retiraría a la vida·
privada y no aceptaría otra reelección y que vería como un bien para la 
patria el que surgieran part~dos de oposición; principiaron a proliferar 
las organizaciones políticas independientes como el PARTIDO NACIONAL -
PORFIRISTA que postulaba a Bernardo Reyes a la Vicepresidencia de la ~ 
República. El PARTIDO DEMOCRATICO que no duró ni un aAo y se desintegró, 
por lo disímbolo de sus dirigentes y los miembros que lo integraban. El 
que realmontG alcanzó mayor notoriedad fué el Partido Nacional ANíI - -
REELECCIONISTA fundado por Francisco I. t.'..:::dera, el que después del-triun 
fo de la Revolución ~/iad8rista se llamó PARTIDO CONSTITUCIONP,LISTA DEl.\0--
CRATICO. Tampoco este partido llesG a constituir una verdadera organiza 
ci6n, pues asesinado Madero, desapareció como organización política, ya 
que carecía de militancia y conciencia de Partido. 

PARTIDO NACION.A.L CATOLICO.- Fundado en 1911 par los elementos más 
tices del catolicismo, para participar en las elecciones del 
La Revolución Constitucionalista terminó con este Partido. 

PARTIDO LIEERAL INDEPENDIENTE.- Después de la Constitución de 191?, 
Carranza publicó una Ley Electoral en 1916, en que se refería aIO's 

( 
1 

.1 



Partidos Políticos y les daba cierta participación en el proceso elec~~ 
toral. Surgió así el PARTIDO LIB:::RAL Il<OC:PENDIENTE que ccrw casi fodos 
los partidos de esa ~poca era una.~specie de mombrete subsistente gra
cias al fovor y prot8cción de al~'ún caudillo, el PLI fué creado por -
Carranza para apoyar al Ingeniero Ignacio Bonilla a la Presidencia de 
la República. - El Plan de Agua P:"iota ter•1ün6 con el partido Liberal In 
dependiente y desde luego, con Carranza. 

PARTIDO LIEERAL CONSTITUCION.n.LISTA.- ~!acido al t:rn;Jaro de Obregón y que 
desaparoci6 cuando 6ste era Presi~5nte de la Rcp~blica, y que por dife 
rencias con sus líderes, les retiró su apoyo. 

PARTIDO NACIONAL COOPERATISTA.- Surgido con cierta influencia y con un 
prog:rar.:a atractivo fundado en el coopsrativiSi~o, pero que también fué-. 
impulsado por Obregón al distanciarse del Liberal Constitucionalista.
Habiéndose pronunciado por Adolfo de la Huerta para Presidente de la -
República, desapareció al ser aplastada la rebelión Delahuertista. .1 

. ¡ 
; 
1 

PARTIDO LABORISTA.- Organizado por Luis N. Morones teniendo como ba~e- i 

a la CROM¡ con el propósito de crear un Partido de la clase obrera. -;.·: j. 
Tuvo su mayor influencia en tiempos del Presidente Calles y al ser ex-. < l 
pulsados, tanto Calles como Morones, del país se perdió todo vestigib7 :1 
de este partido. >< ¡ . 

.. 
·,·''. 

PARTIDO NACIONAL AGRARISTA.- Como .su nombre lo indica sostenían. prinCi ! 
palmente la Reforma Agraria y J..a CaLJSª de los campesinos. Tuvo SU-.ma'~S.~: e ¡. .• 

yor auge en tiempos de ofa~eg6n, pero cuando sus dirigentes Antonio: .;.:.; ··r- -
Díaz Soto y Gama y Aurelio Manrique se distanciaron de Calles, el Par.;. ' i 

tido desapareció. 

LOS PARTIDOS SOCIALISTAS.- En la provincia surgieron grupos políticos
de considerable fuerza, pero los más importantes fueron: el Partido ~ · 
Socialista del Sureste fundado y dirigido por Felipe Carrillo Puerta -
y el Partido Socialista Fronterizo. 

Los dos anteriores partidos, como casi todas las organiza-
ciones políticas independientes, fueron materialmente barrid9s del es
cenario político nacional al fundarse en 1929 al Partido Nacional Revo 
lucionario. 

PARTIDO CO~!UNISTA MEXICANO.- En 1919 d:Jrante un Congreso del Partido -
Socialista Obrero, éste fundado durante la Revolución, se impuso el -
ala izquierdista del Congreso, surgiendo el Partido Comunista Mexicano 
y afiliándose a la táctica y programa de la Tercera Internacional Comu 
nista. 

El PARTIDO NACIONAL ANTIRREELECCIONISTA, que usaba el mismo 
nombre del fundado por Madero, pero que ccn ~uevos elementos postuló -
en 1929 a José Vasconcelos a la P:r8sidencia de la República •. 

-



más 

Desapareci6 
integraron. · · 



EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCimJARIO. - A raíz del asesina to de Obregón,..,. 
Calles entregó el poder al Lic. Emilio Portes Gil y un día despu~s ha-
cía un llama.do: "a todos los Partidos, agrupaciones y Organizaciones -
Políticas de la República, de credo y de tendencia revolucionar-fu. 
crear un nuevo organismo: el Partido Nacional Revolucionario", 

En la Convención de Querétara el 4 de marzo de 1929, surgs:'
el Partido Nacional Revolucionario, en cuyo Programa se decía: "funda
do por las mayorías proletarias de la nación"; y que: "tiene por obje
to mantener de modo permanente y por medio de la acci6n política, so . ...; · 
cial y administrativa de los elementos revolucionarios del país 1 una :-. .1. 

disciplina de sostén al orden legal' y definir y depurar cada día. mas.:.:, . ·r 
~~i~~~~r~:aé~~a~~ revolución, así como realizar y consolidar las co2~;_-'.·;2~·¡·?;:: 

i L,-:, 

. .····•·· > "•;J .f;' 
frente a lac~:~t~:~~~i~~~~dZ 1 f=~c~~~~~d~~~º~~c~~~a~{:-~~·f~irn{-~~f~¿~n:Lc,_ ·r·< - . 
las reyertas y rebeliones en. cada, sucesión presidencial y orga11i:iar'\a.· - ·. r.· 
todas las fuerzas surgidas de> la Revolución Mexicana el1 uri sofo .~ar.ti.:., :l . 
do, y dar así pasq S.:·':,laS··~--~.inst:i;t~,ciár:tes ··y t_errninar cap el· c·auqi1·ii,Smc(~/'..:'.~ · ·_ ·2:.'., 

Si bien es si.ir~: qlie el PNR logró su objetivo y :~ ~siaf±~i; 'f.< 
ci6 una era de paZ y tranquilidad en el país, también es cierto q~e ~I', , . f 
PN~ acabó ~on todos }9s partidos y. organizac~ones poli ti ca~ ~~eo!~9,G~;_t;~~,·L-J- º ___ . 
tuian embr1.0nes de"over-daderos partidos políticos, y que leJOS de :é:lcac.;..'~?''.T· 
bar con el caudillismo, elevó a Calles a u Jefe Máximo de la<Revaúición"•~ ¡ ··· 

···;i,>'y >¡.e;· 

;L i~~:i~º~n~En~Zv:E~~;~;~º~a M~~~C~~~~~í ;:r!~3~e C~~d=:~~l~~~~~6:i1f ~~~~~~ l 
na¡ impuls6 la Reforma Agraria, aplicó el Artículo 27 a las'Co~pañíé.s~ ; 
Petroleras extranjeras, promovió la depuración del movimiento obrer9 L 
e impulsó la educación en el país. Como consecuencia de .este impúlso::.. : 
a la Revolución Mexicana¡ las contradicciones entre el pueblo, que apo, , , 
yaba a Cárdenas y las fuerzas reaccionarias, se agudizaron-, y la r~ac:> r 
ción fué alentada por la Confederación Patronal, El Clero, la banca , y . . -
las compañías petroleras, surgiendo así también'· la Unión Nacional Si- ' 
narquista y el Partido Acción Nacional. · · -

Para esta fecha el PNR ya no podía cumplir el cometido pa-
ra el cual fué creado, y Cárdenas se vió en la necesidad da modernizar 
lo y reestructurarlo de manera que a través de él, las grandes organi: 
zaciones sociales como los campesinos, obreros y ejército, participa -
ran en la lucha contra la reacción y contra los enemigos del progreso
de México yle sirviera a la vez de sostén a su gobierno¡ surgiendo 
así,.el 30 de marzo de 1938, el PARTIDO DE LA REVOLUCION MEXICANA. 
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El PRM, desBch6 la afÍlfociOri forzosa de los burócratas e -
inició y auspició la afiliación individual. En cuanto a su programa, -
ústo establecía que: "reconoce la existencia de la lucha de cl~ses, -
como fan6meno inherente al r6gi~8n capitalista de la producci6n y sos
tiene ol derecho que los trabL.'ljadm"es tien2n do contcnco:: p:::ir el poder 
político, pc1ra usarlo en interés de su rwjorc.;nicnto... Considera como 
uno de SU!.; objcti vos fundamentales la preparación del pueblo para la -
implantación de una democracia de trabajadores y para llegar al rég! -
men Socialista ••• 11

• 

EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIOt~AL.- La Segunda Guerrn Mundial 
trastornó la vida del país, coma toda la del mundo, y con el pratexta
de la seguridad nacional, el gobierno viró hacia la derecha. En 1945 -
se expidió una Nueva Ley Electoral en qua se exig8 mayor número de - -
miembros y se dictan medidas que hagan rnús pormancntas a los partidos. 
Y con base en esta Ley, el PRM se aprost6 a ar.:oldarse a las nuevas cir 
cunstancias, aunque en el fondo s6lo cambió de nombre y no de forma. = 
De esta manera, el 26 de enero do 1946, nació a la vida pública el Par 
tida Revolucionario Institucional. ·· 

Las fuerzas reaccionarias dGl país habían aprovechada la ,..... 
Segunda Guerra Mundial para organizarse y fortalecerse, al grado de .:.... . 
que el país se vi6 amenazada por la candidatura de "Un Agente del Impe. 
rialismo Extranjero" (11) con Ezequiel Padilla, can la pretensión de : 
llegar a la Presidencia de la República. El PRI surgió como un centro- .. · 

~~~~!in~~~~á~~ las fuerzas progresistas que llevaron al poder al Lic.-;:·:;[, , 
.. . .::¡.: 

.,, .,1-

El PRI ha .. tenido e.n su declaración de·. principios y ~n .. su 7 .... J . 
Programa y Esta tu tos 1 di f erentes-ref armas hasta 'llegar~a 1as·.rt3f0rmast .L.: i'¡; ., .·:· 

a lqs .Estatutos,· hecha~ en :la,,_Q~irlta· Asamblea Nacionál· ·ordinS:r-ia--:~C:ié-i~~:-~~ .. ::~!~1-i~--~:. 1 ~~~~:;~-~~--: - --'-

27 de febrero de 1968. · · · . . . . · ·' f ·.· 

POSICION DEL PRI At--ITE LA REFORMA AGRARIA. --------·------------
-.) 

DECLARACIOf\J DE PRINCIPIOS DEL PRI.- El PRI, naci6 con el nombre de PNR; < ¡ 

como aglutinador de las diferentes corrientes de la Revolución de 1910 l 
y por tanto no es un partido homogéneo, sino que "es Partida 'de Clases, 
dentro de él hay clases, capas o fracciones diversas. Pero todas 8sa.S .. f .~~\
clases o fracciones creen en la Revolución y su Partido" (14). · Así ~~ < · : 
define el propio PRI a las fuerzas que lo integran. ;" t .... .. ; 

En el análisis de su Declaración de Principios f~;sp86tl\/~;:..,_ ' l 
y en referencia a los conceptos fundamentales del Partido y a sü pósi"'.O .··· i; 
ci6n en materia agraria, el PRI agrega: .. ··· ·.· .<< .. ··.' <i 

OEFINICION DEL PARTIDO.- 11 El Partido Revolucionario Inst:Í..tuCional (3g ·- ·. , \ 
un organismo político que sustenta los principios de ia RevÓluóiah Me~ 
xi cana. Su principal objetivo es conquistar y mantener el poder público 
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-

mediante el sufragio y o. través de su acciún permanente en ia 
por el p8rfoccionar;iionto democrático y la justicia social, a fin· dG -
consorv~r la estabilidnd política y acelerar el desarrollo económico 
y social que demw.nda la Nación". 

"Pura llevar adeJ.anto sus propósitos, el partido se apoya -
en las org~nizacioncs do campesinos, obroros, servidoras del Estado, -
t~cnicos, profesionales, artistas o intelectuales, comerciantes, indus 
trialas, agricultores y ganildcros on pcquc~o; trab~jadores no csalari; 
dos, muje"cs y jóvenes revolucionarios, núcl8os sociales que constitu: 
yen la mayor fuerza productora de la riqueza nc.cionill. Acepta, además, 
la adhesión de todo ciudadano quo contribuya realmente al desarrollo -
de la Nación, el cual debo realizarse en un ambiente de independencia, 
democracia, paz y justicia social". 

LA CONSTITUCION COMO BANDERA.- "El Partido declara que la Constitución 
Política do los Estados Unidas Mexicanos, adern~s de ser el ordenamien
to jurídico fundamental do la Nación, CONSTITUYE EL PROGRAMA BASICO DE 
LOS GOBIERNOS REVOLUCIONARIOS porque plas~a los ideales del pueblo y -
encausa la transformación social del país, la cual se logrará con rna-
yor celeridad, menores tropiezos y sacrificios mediante su cabal cum ..;. 
plimiento". 

METAS FUNDAt/.ENTALES.- "El Partido luchará por la soberanía e integri- ·· 
dad territorial de la Repdblica; por el sometimiento de gobernantes y 
gobernados al imperio de la Constitución¡ por la preservación de las -
libertades de pensar y de creer, de expresión, de imprenta, de trabajo 
y domás garantías individuales del hombre y del ciudadano1 por la efec
tividad y desarrollo de las garantías sociales¡ por el derecho del pue 
blo a la educación y la cultura·, porque el interés colectivo prevale.z:- · ·-

1 

ca sieiTlpre sobre el interés individual; por crear las condiciones pro- r 
picias para que los campesinos, los obreros, el sector popular y el -- 1 

pueblo en general, disfruten de una vida socialmente justa¡ por un des 
arrollo económico acelerado, mediante la planeación económica y so -
cial ••• ". 

Hasta aquí parecía que ya no es necesario analizar más la -
posición del PRI, pues como claramente se ve, surgió de la Revolución-
1.lexicana, sostiene sus princ1p1os y se pronuncia por el cumplimiento -
de la Constitución Política, es decir, coincide con los postulados y -
orientación que el gobierno federal imprime al desenvoivimiento del ~. 
país, no sólo en materia ;::,.graria, sino en todos los nspsctos. Esto es
co¡..prensible por ser el Partido en el poder, psro caba aclarar que, -
cuando asienta: "el Partido declara que la Constitución Política cie -
los Estados Unidos Mexicanos constituye el programa básico de los go -
biernos Revolucionarios ••• 11 incurre en error, pues la Constitución es
tá por encima de cualquier programJ de gobierno, programa que podría -
ser de cualquier partido j lo correcto BS sostener que C.UcÜQUier progr!'!, 
ma de gobierno, debe sujetarse a los lineamientos de la Constitución,
no que .:;~ta sea un Programa. 
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====~~continuaremos can el análisis de los Principias 
ya en especial' en relación a la REFORr.lA AGRARIA, textualmente 

"El Partido se esforzará poY"quo 
cial se extienda a los campesinos ••• " 

"Condena en6rgicarnr:;nte toda falta ds probidad de cualquier...;; · ·· 
persona que on ejercicio de una funci6n pdblica, o en el manejo de re- · 
cursos del pueblo, se aproveche para obtener lucro indebidoo enrique:;-· 
cimiento ilogítimo." 

"El PRI defenderá la Reforma ,l\graria como base fundamental. 
cid progreso de .~léxico, de la dignidad popular y de la completa emanci..,. 
pación de los campesinos". 

"LA EXISTENCIA DE LATIFUt~DIOS es contraria a la esencia 
1<:1 Revolución Mexicana y al desarrollo económico de México; en canse -
cuencia, debe extinguirse hasta el último vestigio del latifundismo~
ya sea que exista en forma abierta o simulada, denunciándolo enérgica
mente mediante ACCION POPULAR. Igualmente debe combatirse todo estado
de tenencia que resulte legalmente nfectable en materia agraria".· 

"Las PEQUEÑAS PROPIEDADES GANADERAS, protegidas por nues~. 
tras leyes, constituyen bases del sano desarrollo de la economía naci~ · 
nal. Debe estimularse y apoyarse a estos propietarios. para que aumen 
ten su productividad. mejorel'!l sus tierras y empleen técnicas avanza -
das". 

"El Partido sostiene qu13 NO DEBEN OTORG.A.RSE NUEVAS 
NES GANADERAS. y que deben cancelarse las que violen la Ley a
plan con las requisitos establecidos en la misma". 

"La existencia del MINIFUNDIO es contraria a la economía 
del país y a la justicia social¡ por lo que debe procurarse su reagru
pamiento, a fin de constituir sólidas unidades económicas". 

"La tenencia y usufructo de la parcela corresponde. al ejida 
tario a a sus herederos, para protección del patrimonio de la familia-;
por lo que debe sancionarse severamente por la autoridQd 
quienes la traspasen, renten, enajenen o abandonen"~ 

"EL EJIDO constituye un elemento básico de la Democracia -
Moxicana, por lo que h.:iy quo vi.gorizcn~ su régimon in torno y rnspotar -
do mmlo invarL:d.Jlri e L do rocho do ouLmlu tonninc1ci.ón c!o lü!3 C.Jr.1pCJ~d.nos, -
c:.;prcsado u través do su autorick1d suprGm.:i quo es la o.sambloa general. 
El Partido sostiene la no reelccci6n de las autoridades ejidales". 

"Deben suprimirse totalmente los remanentes del caciquismo 



en todas sus manifestaciones 'l demás formas de e;<plot~Ci6n 
de los campo sinos 1 para elevar la dignidad y sal\/aguardar 
de los hombres del campo". 

11 La auténtica pequeña propiGdad agrícola, qua con el ejido
y las co~unidades aorari~s e indígenas constituy8 el régimen de tenen
cia do lo. tierra, creado por la Revolucióí. :.'.exice.na y consagrado en la 
Constitución General de la Rc¡:¡".blica, r.•srnco respeto, garc:.ntías y es tí 
r;¡ulo pan:i. su explotación y progrnso. ~!o so;-i oc1-:uinos pequaños propia= 
tarios quienes por medio de interpósitas pcY-son:::.s, falsas clasificacio 
nes de tierra, simulaciones y otras mu ni obres, concentran y explotan = 
superficies mayores de las legalmente afectw.lbes11

• 

1 

1 
! 

L 
"El Partido considera indispensable la pianificaci6n inte-- \ 

gral dél ejido, institución cuyas raíces se adentran. en la Historia - <iT' LL 
. \ 

!,1exicana para que .sean aprovechados todos los recur::;os en beneficio del , . 
país y directo y exclusivo de los campesinos; organizándolos como UNI~ ~1: 
DAD ECONOMICA 1 agrícola, ganadera, foros tal, industrial, mixta o cual-.< p·. L.:. ~ 
quiera otra, adoptándose las foro.as convenientes de asociación y el ;,.,.._ •¡ 
SISTEf.IA DE TRABAJO COLECTIVO donde resulto técnicamente aconsejable ;,.,.._· ; · • 

- "_,-.: •. " 'e,"'· .·~-e:;{.?".· .. ' 
para el mejor aprovechamiento de sus recursos". ·. ~ .. ;··.·.<::<~>:::_~.: ._, , .. ,:·~ :.:>~~-.(, .. _· 

"Ninguna extensión de tierra debe dejarse sin explotélC::i6h~ fl!)~·~. l<; < 

enformadi t por sus pos dorslg:í.tios " .c .. •<<·~,,tc:•••./···· 

da en ~sCal:::~;~6~~~c~a ;~~:~:iº: ~=ª~~! ;¿-~~~~~~*f~~~~l~t~~~~ii~¡~J''. • 
todas·1as disposiciones legales relativas a los eJicip~J'.<'i ;;.'c:.Cy.i·.·· ,)<.1· .... · 

"EL CREDITO es basico<y esencial p¡:ira el :{~r't8.i~bi~:i.~~tp(á(3. ·· ; •. 
la Ref arma Agraria y el desarrollo ·de la acti\Jidad productiva' A9i"ícdfa· C:"f 
e industrial del campo. ····>,·>\t'\•/.¡ 

_- . ' -. . . :'}' 

'.'Los campesinos deben disponer de créditÓ .bportJno ¡ b~l~ ~6s_;:: 
y honbrablémente·impartido-y suficiente.para- financiar sur:irocil.1~9féri~'._,>; ;·-

. ' . : .· -·:_ - > .-.. ·. - .. _, __ ; ·.· 

.. -.•. ºLa elcfüaci6n delpo.der .. adquísitiva· de las campesinas e~ -~· 
me:tá. invariable .de la -Reforma Agraria y preocupación constant'e del Es:
tado, tanto par lo que se refiere al mejoramiento de su nivel de vida-:
y a.una mejor distribución del ingreso nacional, cuanto por la impar -
tanda que tiene el mercado rural.para sus productos y los de la indus 
tria en general". 

"LOS PRECIOS MINH\OS DE GARANTIA que se fijen a los produc -
tos básicos para la alimentación popular, d9ben constituir verdadero -
estímulo para el productor; deben fijarse precios fijos oportunamente
así como facilitar la recepción de los productos; todo ello con el pro 
pósito de que estos precios sólo beneficien a los productores ruraleS:: 
y a los consumidores, y eliminen a los especuladores, acaparadores y a 

. - -- . - ·--.&;¡ifiiilil _____ _ 
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todos equelios cinoiviauos~ que lucran ini:fabidamente 
ción do los productos agrícolas". 

"La tranquilidad en el cer;1po es esencial para la paz· de 
Repúblic;;i, y contribuy8 a rr.:rntcner ol respeto a los derechos individua 
les y :::cciales de todos los mexicanos". 

"OGben real izarse las reforrra.a lege.les para actualizar con
venienternente la legislaci6n ag2-a~io. 1 abrogando cualquier 
qua propicie la formación o existencia de latifundios11

• 

"El Partido pugnará por la ORGANIZ!\CION 
LARIAOOS DEL CA111PD, ccn el fin de quo obtengan los beneficios 
y contractuales a los que tienen pleno derecho". 

"la conservaci6n de los bosques y recursos naturales 
Nación, debe de ser tarea indeclinable de .todos los mexicanos". 

11 Es indispensable para la consolica.ción de la Reforma 
ria, dar a la existencia rural un sentido de modernidad y justicia, -
mediante la intervención de factores como salubridad, seguridad, viali 
dad y educación, seguros de que la ncción nscesita que se eleven los = 
ni veles de vida de los car:-.pesinos, para fortificar su economía y prin
cipalmente porqw~ ·:~ Revoluci6n U8xicana 1 con su contenido esencialmen 
te humanístico considera que su mata funciamsn'cal está en el hombre del 
campo y a ~l deben dirigirse los benGficios de la acción revoluciona ~' 
ria, a fin de lograr la industrialización, el desarrollo firme del paJs 
y la justicia social". 

"El Partido postula la continuidéld de la política indigeni~ 
ta, fruto de la Revolución ~lexice.na~ cuyas finalidades esenciales con::. 
sisten en impulsar la integració;i y el desenvolvimiento de las comuni.;. 
dades indígenas ••• también exige el deslinde y titulación de tierras -
para asegurarlas plenar.~ente el usufructo y evitar conflictos intercomu 
nales o litigios interminables 11

• 

Resulta verdadsramente extraordinario este análisis de los-· 
Principios del PRI y si nos hemos detenido a ar.aliza:dos, es 'porque ~ 
son tambi8n la meta y propósitos del Gobierno del país cuyas insti tu
cianes hemos analizado en capítulo aparte, de este trabajo. Es digno
de mencionarse, entre lo que propugna el Partido Revoluciomrio Insti- · 
tucional: La rnoralizacién pública; el no oto::-ganiiento da más concesio
nes de inafectabilidad banacera; la nulidad de la pequeña propiedad -
simulada¡ L.:.t supresión dsl minifundio y la planificación integral del
ejido coo.o unidad ecoíoómica; pues sos postulados que están en la mente 
de numerosos sectores prograsistas del país. 

En síntesis, podríamos decir que el PRI aspira a realizar -
la justicia social por medio de la democracia¡ pero la pregunta oblig~ 

"'7-- .=-~7; - -:.-.-; -~- ---- -
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csi. Gs: ¿Por qu8 si el PRI, Part:i.cia c;u8 ciet8nta el poder, aspira a 
lr_,,- r.o·•·'-·-·d'o'· a·,, -l-,r,,.,,.·~0110 y .,ur"-.;.--..;"' y ol lli.;"""º Go'o'8"'~n- -·C('_·ru~::i -1·· -\.;...:.l 1,,:1 ... ).._.f...,;, .L.~ U Ut:.....i-.1,.1,, - ,J ..J1....i.1...1,..i...._.. 7 · -~ l..t.-..Jllí ~,. iU C-..~-Jd .l.Ci. 1,...1-

char po~ los mismos postulados, ~stos no se cumplen o se van realizan
do con una lentitud que h3ce c:cccr c;u:J nunca van a l~ealizarse? 

El comGn do los ciud~danos i~puta esta situación al propio
gobicrno, ccn la idsa sc~j~~d~ Gn ~l ciu~~nto la Colonia, de que el go
bierno o "s6lo Dios" r.:;scJ.ver.:J. toclo, usi_ sa ha o.bo.ndonado a la buena o 
mala suerte, sin p~cocuparsc por ~~s~~rarse y luchar pos sus derechos¡ 
ac!cr.16s de c;uG el mismo PHI ha daclarc.do: 

";.'\ las fuor2as viejas pe::-ter.Bccn los ktifundistas disfraza 
dos, el qu3 sirílula s¿;~~ coopon.1tivista, los que consurr.Gn sin haber prO:. 
ducido, les que antisocialmonts ate~oran o especulan, los que eluden .,.. 
nuestra legislación social y económica, los que realizan pr~cticas mo
ncpolistas. Estas fuerza;3 nada tienen que vr,;r ni con la Revolución, 
con nuestro Partido" (15). 

Sabc~os que quienes atesoran, es~eculan, eluden la 
consur:;un sin ho.bcr producido 1 son los 9randes burgueses' o sea . .. .. 
q~cros, los inversionistas, los grandes comerciantes, los industriale~ 
y cornerc:i.Gntcs 8Xtranjcros; en fin, la llnr.-.ada "iniciativa. privada" -
con su dussnf::cn3do afán de lucro y saqueo; pGro siempre en complici 
dad con funcionarios y empleados p~blicos. -

Sí, este.s fuerzas sí tienen que ver con el PRI y con el go
bierno y en las propias d8claracionos del PRI encontramos la 
en los siguiGnt8s términos: 

"El PRI, cor.10 purtido de clases, no ignora el conflicto 
la~ clases, con el fin de obtener la ~ayor participación en la distri7 
bución del Ingreso Nacional. El PRI uc!mite eso conflicto y lo cOnside;_ 
rn implici to en l.;¡ tónirn de la Revolución i·,'.exice.na. Y el PRI prOpi 
cia la oposición, la ccntiondo. pacífica, nunca violenta entre las<cÍa;.. 
ses11 (l6). 

"Debe ha.bm" solidélridad de clases para proseguir e;l .. , 
miento económico y el desarrollo en todos los órdenes, de la vida.na_._., 
cion:.il, y debe :·,.:::ber, como hay, lucha pc..cíf:i.ce. de clases·altrateirseé;.,;·· , 
de la dist:-ibución del Inoreso ~!.::c:i.onal" (17). 

Es in.:.h..idable que el PRI aglutinó a fuerzas heterogéneas su!: 
gidas de la Revolución Mexicana pero hc~os llegado a una etapa en que 
las palabras ya no corresponden a los hscnos, en que la crisis ha apa
recido en todos los niveles del país, en qu8 3i ?~: y al gobierno ca -
rresponde' con sus ucti tud::s y medicias da c;o:iie:'."'ril::; 1 ~:~=~~~~:..ar un nuevo -
rumbo, r.:cis p:"og:-esista y c.L:~::;ucriitico al país, o de lo contrario sumir
lo en :~ c~isis total y po~ consiguisnto, en una nueva lucha armada, 
pues lo. :;ci::úidad ss que las contradicciones señaladas más urriba, se -



deben a que la estructura y organización, tanto del PRI como del gc:Jbier . 
no, ya no corro.spondo a su:;, principios declaradas y a las aspiraciones- .. 
de la gran mayoría del pueblo, pues en la práctica, por ser el PRI par 
ti do dD clases, una do estas clases: la que especula, la que elude la 
Ley, la que consumo y no produce, en suma la burguesía; "en la lucha -
pacífica de clasus r:il tratar de la distribución del Ingreso Naciona.l""". 
se ha . .:ipodC?rudo do la parte del lc6n, on perjuicio del pueblo. Este -
atesoramiento de una clase en detrimento del pueblo, ha roto la "soli:.. 
daric!ad de cluses para proseauir el crecimiento económico y el desarro 
llo en tocioG los órdenes de la vida nacional", pues no puede seguir _: 
existiendo solidaridad entre el que explota y el explotado¡ el país -
ha llegado a un estado, en que las fuerzas reaccionarias, contrarias a 
la R2volución, se han incrustado en el gobierno, hasta el grado de que • 
actu¡:¡lmente gobierna a Nuevo León, el enemigo y organizador de la opo
sición a los Libros de Texto Gratuitos, y quien ha hecho pública mal1i-"' · · ; · 
festación de repudio a la Revolución t!.exicana. Esto ha sido posible _;_ .. · h .. 

porque las fuer::v.s que la Revolucidn combatió, se han repuesto, se hár{ -- F 
adueñado de la banca y la industria y se aprestan a dar el golpe def,'~7··~~ .\> 
ni tivo: el asalto al poder político; contra lo que Alfonso M~rtínéz ----;,.; T 
Oomínguez previene acertadamente, cuando al tomar posesi6n ccimo 8resi;.:; • · ·i 

dente del C.E.N.del PRI, declaró: _. ·~ .~ ".: : ;;;·.;'./ ;;L 
"Hay una minoría que tiende a c~nce_ntrar 81· póder-~C()MtSmicO' - -~¡ 

en sus mano.s. Esto es injusto¡ poro la injusticia se agravaría cátéls<... · · 
tróficamente' si también el poder político fuera acaparado por esta-_;;;; •. 
minoría. El Partido luchará siempre por LJna j~sta distribl.lcig1J;"cl.e~)€1. :~L 4~ 
riqueza y porque el poder político radique 's:i.empra--en;cfa mayoría pop u..:: .. ·.·:,_; ..... 

far'". Indudablemente se avecinan grandes aconteCim,i~riMY;;ici~r~ >1 
sectores progresistas del .PRI, el gobierno y elpueblo{·é:debein.cestél?"'"."# ; .·. 
serenos' atentos y decididos a luchar' para. enfr~ntarse: en una .nt.iey~if; 
etapa revolucionaria' a la "contrarrevoluci6rí pací.fica'.', ehcabezaé:lél,;':7§ ~ i .. , 
por la reacción mexicana y alentada por el imperialiSffib ext~Einjera;'.X ' .<.).' 

:~:¿;.~~_:~~:~; ·:~-~~~·-~ :_:;_;: :.~~ó' 

Nos hemos detenido a hacer comentarios generales, pci~'.tj\J,{gl. · >f 
tenemos la firme convicción de que ningún problema nacional pódrá-fserf~ e'{; 
resuelto en forma aislada, sino que la Reforma Agraria, la- Edi.Jca?f'órdi:> > 
la Salubridad y el mejoramiento y bienestar del pueblo, tendrá ,qÚ~'~sef, · · 
resulta do de una PLANIFICACION ECONOMICA NACIONAL' en todos lo~;caspec~ i 

tos •. 

En su PROGRAMA DE ACCION, el PRI reitera sus prop6.Sitos en 
materiá agraria y se pronuncia por: afectación de latifundios abiertos 
o simulados, asociar a los ejidos con otras comunidades pr6ximas cuan
do sea conveniente para la explotación, supresión del arrendamiento de 
la parcela ejidal y de las concesiones de explotación de los recursos
na turales del ejido, constitución de los ejidos forestales y ganaderos 
como unidades de explotaci6n industrial, efectividad del seguro agrícE 



-' - ~-e .-·:._ ',' ·~~~ --: - ». ' 

la, revisar la legislación relativa ai uso ,y.mariejcí de las agu~s 
c:i.onolcs para que se destinen fundamentalrrient.e a·las necesidades eji~ 
dalr:rn, crédito oportuno y barato, que se fijen Y. se respeten los pre~ 
cios de garantía, elevaci6n yextensi6n dela enseñanza agrícola, re
vü;i6n y no otorgamiento de núevas concesiones de inafectabilidad ga:;- >}f · 
naciera. · - · > i ·. 

Merecen especial menói6n doá prCJpm;ic:i.ones del PRI en ~~ i';.~: ;+··. 
programa de acci6n: ' . · . . -.· ·• .- . :-····-... ;_._.-.. · ~. '.'·Y .. _·_·'..<_J• .• 

.. ,. '. ' .... . :.-··,··, 

r ·:- ''Qlle\seirnpi~ri~t~ .Jh)si.*}~fu~\·a~;.Justicfa.áfar-ar1a;,·,~b9~:··~·r,:·\ :: ,. ·· · 
brándose juecss·•?ieStab~ec:i.~ndo::rRIBUNAL~S\RURALEs·canóced()fés·ae}.IO's·· ¡· -.... 

~~~~~~~~=u;:h~~;~~f i~~g{~~!·~~~~if~~~ii~;S~~ii~~~~~~~i~~i~!lf~~¡ S.t:~. •· · 
de los mismos"; 'y·:· ··•7 - < ... -·· ~"·:···· ' t•' .·. ·, > •• • ;i::. k: ·-· 

•• ,·.;~· ,.. _-:o· •. =.:,¡<~;,: <::·~t ·' . .; ~~':-. :.-·~·,: • '·.:.~ .. ·: . .°}~ >.~·<·_:"·;, •' ~· ' 

II .- ''Que s~- _·madif iq;~~:;la-s:-.• 9~§bbsic~Onei~~~~~~iv~~C~eJ?-- ··-~-•••- i-· 
C6digo Agrario en vigor, en el séntidd de'.ique{ cÚan~a·~de[JaérecÓgerse-. 
un expediente agrario para ser turnad~ al. Depáfta~en'to del•Ailmo,.par- _ 
que el Gobernador de la entidad no hélyaidictad6.'§u ·r~saiuci6n,dentro:.. · 
del plazo que el propio C6digo señala, ~é C6nsit1er:e')"cornp;'si'·hubiese -
dictado mandamiento positiva···y confirma~orio' def:d~~tarneri.de. la.c.omi
si6n agraria mixta 1 cuando' éste sea fovorahle a la si:Jlibitúd. del po ~ 
blado". •f-- • - """. >}/: r 

. ,__ . . .Go~~Eóf 8At'!6N .. NAcio~Ab• cA1APESiNA o' - • ..• -. • -.{:, G~i~t ····-· 
<-•La CNc:;·;6o~~>;s·~~.~~f.:~¿~rn~~~ino .. _del .PRI- .aún te~i.~Bªó ·~~;b¿'f~:;,· •·•i 

claraCi6h de ·Princ~pi~.s -Yi~u •. Rial1tde• ... -.Acci6n en forma ifícfepE3nci~~nte',- ... c3. ·-' 
se limita a reprpdücir.)éls;·:i.d~as._y post:ulados fUndamentaleú:i.sas'tfanf,.:_ ···.-· )f 
dos en general .por;et,'f:iarf:i.da\.· --. - - - . -. _/ > . ';> -·> >' -L· 

pero e~istB~}~f~li~ft~~~i~~~~i~~~j~ ~d~.~~~~6~I~~ü~iia~i~~f ¡;~¿~·RL 
sada' .de;~~¿~!f ~~,~~:r~~~~h~1~~f Íiii~ii; ~f ~~~~i~~~i~~~~~~~s~~~b~':4t~~'-
table .sea. e~L~regf. ada" :·

6

1oxsvcadmp

1

esAintoís, 

1

pa:a

7

-cconstt~ttui::~1~1fd~~·''~:Yº'.~.'~, \1;t;a·.r./ >:. 
·a racci n e · r cu o .... ons i UCl(Jf1a ;'pr9pipia > .- ... 

formaci6n y existencia legal de latifundios, ya qu~ s9br,8;.':1a,.;~On(:ªP ._ 
ción genérica de pequeña propiedad agrícola, que es la·cfú~:t~-~ífe(uña.:.. 
superficie máxima de 100 hectáreas de riego o sus equiva~e,nte.s';;'gara!! > 
tiza la tenencia de extensiones hasta de 800 hectá:r;eas:cle/rik9?·Y~ ;.. .·.· 
25,000 de agostadero. Esta situaci6n de privilegioes c8ntraria a la.:.· 
justicia social¡ porque asigna mayor superficie a terrenos con culti
vos más remunerativos y menor extensi6n, a los que s6lo permiten ex-
plotaciones de bajo rendimiento econ6mico. Por-consiguiente, la Confe-



dcm':lción pugnará por los medios 
dicha fracción constitucional". 

"En los Distritos de Riego, el gobierno debe expropiar . 
terrenos p.:irticularns y de::dicarlos exclusivamente para formar ejidos;
y 8n caso de tierras sobrantes, dober6n constituirse pequeñas propieda 
des, cuya oxten~;ión no oxceda a la do la parcela ejidal. Con el prOpÓ . ·-sito de evitar latifundios simulados". 

" ", ·, - " i .. 

"La Confederación pugnará porque los derechos de los núciebs·.. '. .·. 
do población, garantía social agraria y los derechos de los ejidáfo •. ·•;e •.·.·.· ... ··.·_1

1 
.••.•.. 

ríos y comuneros, garantía individual' queden cornprendidbs en lá c'011i;:.> 
ti tuci6n General de la República". • '' · • >.•.•.-~·¡ ' 

'í, 
"'e''.·;\'·.'· 

En el Décimo Congreso Nacional . Ordinario de· la CNC,. c~J.eb-r~('. · F ,'. 
do en esta Ciudad en agosto de 196.8,¡ su ~f:Jcretari(J G.enE?raJ.;. ki·c·~~)~._ügu~ ~;,·~;;_:; ,;; . , 
to G6mez Villanueva, declaró que luchan por profundas reformas. socia~ . ¡; · .• ·. 
les: l·- ·. · .. ~··-.~.~--~-- _· 

. • _,. ''.=-;o-·~-. e ,~ .. 
"Particularmente del Código Agrario, para que permitan abe'"':' • L 

lerar la legalización de la tenencia de la tierra, modificar el amparo ¡. 
en materia agraria, convertir en delito la simulación de la pequeña -
propiodad y tipificar y reglamentar la distribución de excedentes de -
las concesiones de inafectabilidad ganadera, de modo que permitah la .. ,;;;,· 
integración de unidades económicas de explotación ejidal". 

Terminar.ios este estudio de la posición deL Partido ReVolu~ C";,.-r· i 
- - ' -'_ ,_- .. -.. ; ..... :·-:_:_:>-,--._,, 

cionario I?sti~uciona1 frente a ... la. Reforma Agr~ria,.co? el~pensami~nt9,~~~~.1}; de su Presidem:e, en lo que se refiere a materia agraria: · . ".>. >, . .· .. ){f 
11 La economía agraria no debe ser considerada como una pa'~t~' ·1 

aislada del resto de la economía nacional. Los campesinos deben ser ... _< ¡ 
convertidos, al máxima posible, en productores y consumidores; en_.;ci~·:-·/~:~>- :.¡:..: 
dadanos en el pleno y más conciente ejercicio de sus ::loberas y sus de~ '. 
rechos políticos y en beneficiarios de la educación nacional. Tienen .:. .· .~·. 
que ser elevados al nivel de los hombres y mujeres que trabajan en .• los • !. 

centros urbanos, en las industrias y los servicios públicos" .(18) ;e e '•.· <;;::L ~< . 
:.·:,..: __ ···> ·:;·¡-·:," 
. /. :·'"..;·,~: .-.>~>~" 

Y para prevenir el estancamiento de la. Reforma Agraria~)' t:Jf e • ; .... • -

desarrollo del país' o. que 1os usufructúen únicamente .los integrant13s:.. > 
de la "minoría que tiende á concentrar el poder económico"' \/olvemcís - < Í.f 
a transcribir a ·Alfonso Martínez Oomínguez: ·· ·. ;• :'. 

" ;: ~ . 

''En asto radica una de las virtudos méis al tus de nuestra,~~ .•.... 
Particlci: sin valvar la espaldi..1 Ll su pasado, viviando siornprc. Bíl e:L pr'e . 
sen te y proyectándose hacia el porvenir, SABE P.END\/ARSE, REVITALIZARSE°, 
CADA VEZ QUE EL DESARROLLO HISTORICO LO RcOUIERE" (19). 

"Convocamos a la unidad revolucionaria para luchar, traba
jar y construir". 
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to GossÍd y Cossío, Efraín González Luna, Miguel Estrada Iturbide, To-
ribiO Esquivel Obreg6n, Juan Sánchez Navatrci y Rafael Preciado Hornán-
dez, ·entre o tras, se dieron a la tarea de organizar un nuevo partido -
político¡ surgiendo así el "PARTIDO ACCION NACIONAL" en septiembre de-
1939¡ partido que declar6 la postulaci6n de una "DOCTRINA SOCIAL", --
basada en la persona humana y el bien común inspirada en el pensamien
to social cristiano ••• " (26) ¡ que inmediatamente se lanzó a la lucha -
electoral apoyando a Almuzán para Pro si dente de la República¡ porque ~ ·. 
como lo afirmara G6mez Morín: "le .d~1mos nuestro apoyo porque en este. -
momento representa la única posilÜ'idnd práctica en la lucha electoral 
por una renovaci6n que todos anhelamos". 

Otra muy distinta es la realidad del · surgimientO del "PAN'', 
pues SU origen remoto, como el del sinarquismo, Se Temdnta·a la rebe - ... 
1~6ncristera de 1926; rebeli6n alentada por el~cleronClrfearnericano·
Y dirigida por el clero.mexicano, y que cont6 con el apoyo de todas -
las fue~zas reaccionarias drü 'paJs. La ascenci6n al poder del Nazi f~.r
cismo enCAlernania e Italia .cpr1tribuyeron al fortalecimiento de las -·..;.;; ··· 
fuerzas derechistas del mundo¡·. y dado el impulso vigoroso que Cárdenas 
di6 .a la Revoluci6n Mexicana,'. a la Expropiaci6n Petrolera, a la Nacio
nalizaCi6n de los Ferrocarrilés, a la extraordinaria entrega de la tie 
rra a los campesinos, a laimportanC:ia que se concedi6 a los obreros: 
y a los trabajadores del gÓb~er11D>Y el impulso que se di6 a la educa
ci6n ael pueblo; asust6 y atemoriz6 a las fuerzas reaccionarias del -
país; y los banqueros, 1a iniciativa privada -que ya estaba adueñándo-. 
se desde entonces .. de Guadalajara y Monterrey- ·junto con el ala derncbis~ .. f~.-.:· 
ta declcis estudiantes se ,decidieran a ofganiZár la- "Con-trarrevoluci6n-7 ¡ . 

Pa.c.í.fica'', pa;ra e~f:rentarse al>gobierno progresista de Cárdenas, .para.. t 
participar en las eleccicin~s que se avecinaban. y para servir como gru._ 'T' · 
po dei presi6ri política y ecori6mica. · . · . .. ) ¡· 

·;·<;)f:~J~~:ici&bldgía···polítfcadésde;e~~bnées, es··· confusa, ·ambfªÚ~fSf.{ '.¡ 
casi mete.f'ís-~ca/ pl.J~sse funda.·~11 concepfos engañosos óomo>son:\ll~et;~; ·;¡.···· · 
sana Hl.Jma.nei".,+'18ien·· común"·· Pero deja.· ver ·claramente .·sus·. irrtenC:i()nes'.<~·;¡ ··. 
cuando B t~ca· al'. artícúlo .3 ll Constitucional exigiendo: la .. ¿:¡bs~l~ t~i·~~+bé~;;;; •. ·.i 
ta.ti dir~flsefíáh'záf Cuando prociam& que .. "La inicia ti va pri vaélá ;e's .. la.\ma'S·.;· : 
viva fyente.de .mBjoramien:to_social" y cuando declara que ''EhÉstaa65c~ c.I,~+> 
tiene-ºaulcn:·~ª-ªª~ .·. no· prop:i.edad en la Economía Nacional"• - · .. ·~~· , ;r.i{; (2{ ~···~ .·.·.·. 

PRI~CiPf6~DE·· .. qocT.RINA~- Los·.·panistas llaman así···a· .. ·su detiJf~6·~~·gWci1. ~:}.'/ 
principios, aprobada en 1939, .de los cuales transcribimosC.Sus:·.~~péc'tos ·•· .. 
sobresaiiehtes respecto a la Refor~a Agraria: .. <JL ~,~~~i~G:i·r,~~· .. ~ . ::· · 

"El .interés nacional .. es .pr~emi~e~te ;}·t~clg~\Ú~~·~·1;iA~·~·f~~~~>: 
parciales derivan de él o en él 'concurren.;. No: pyéde6rti3665is(i.~~'~,i:.p8r~ 
feccionarse ·1as valores humanos perso11all3s,<si''.'.se)~~)'dt:J"'o/ci~ca~ ia ca-··· 
lectividad 1 ni ésta puede. vivir si se n:tegan.los' va.lores personales". 

"Las doctrinas que fincanla.soiu6'{~~ de los problemas socia 
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"Demanda el establedmiento de cuadros legales de libro y-
.fé.cil~ovganización .para.los agricul toros, a fin -de hacerles posible el· - ---- -~ce-·~"~ 
uso del CREDITO, la adquisición y el empleo de aperos y maquinaria, la 
ejecuci6n de mejoras permanentes. la refacción normal y el avío, el -
acceso ordenado a los mercados y la liberación deJ. usurero y del 
mediaría, comprador a término o burócrata opresor". 

"Procurar a los agricultores un precio justo por los produc 
tos de su esfuerzo y hacerles posible una vida en condiciones humanas; 
para .consoli~ar, -incrementar y mejorar nuestra producción agrícola". 

~n ~uPrograma Mínimo de Acción Política, aprobado en 
el PJ1N;C:oos1gna las.siguientes idea7 sobre el problema agrario: 

•. i i ¿ .. ;. ; ~Precisa exigir la Reforma de la LEY DE EXPROPIACION, 
para ~úe '.rio\quede a juicio discrecional de los hombres en el poder, 
priva~ióri d~)a propiedad ni especialmente se deje a su capricho la 
compensáci6nadecuada, cüando la.expropiación haya de realizarse por 
imponeI"_Ío ;a_sÍ.:Lverdaderamente el Bien Común" . 

- - , ~~- .;'i1,,;;_:i_ -}6< ·y·• • .-
8

_ 

1 __ .- .. gr·ecisa :canc~uir actual desorden jurídico y económico -
de 1a; pr91Jiecl~c:hpural1-'qu13. ·hace imposible un trabajo fructífero y man=; 
tiené úrí~per~anerjte:éstaao-:de hostilidad y desconcierto entre las cam.:. 
pesinos'''~' :;; 

<i,L' ~ .. ~~~~~~f ¡i2i6n y empleo de aperos. sementales abonos y - · 
maquin¡:¡ria'erfr,;forrna:dé-; libre cooperación, y nunca cama calectivizaci6n .. -.
farzosa~·'cl~gr,,;dal"l,t~ y esterilizadora". -

,_ .. ·· ..... ,.· •.) --

.·._._ · m~~ci~b~c5-i8f1~~<al _campesino la-· ayuda tutelar, -_.·responsable;>~· 
que resp13tan8c:i~Y~9c:i~aptizando su bienestar .. y, su•-- dignidad de·~hambr~ i'~J.6·: ', 
prepare }'<capaqÚ:etédriicamente, o_riente y dé eficacia a su labor .• ;n:. 

- ,;;, 1iE:s.-;~!e'n~ste~ crea_r .las instituciones de Derecho Público y -
fomentar Ia'~;;qe>iniciativa privadanecesarfos para vincular la econo - ·• 
mía del>c~rjlpc:J'~con la economía; general del país' especialmente en cua~ 
to se .. i.ef:ier-e. ál crédito agrícola, a la mejora de la producción,· a su
indusgr~alizaci6h posible yal maneja de los mercados, evitando todo -
inten:t;O,;y;'•;~Odo acto o prop6sito tendiente a burocratizar su funciona -
mientd:(o a;esC:lavizar económica o políticamente a los campesinos". 

·;;:.;,'\'-\> '/{:;\ . .-~ f·... . . 

~- . , Hen10s-transcritci los principios fundamentales del PAN, pro..:. 
c1airiadÓs. desde. sús Orígenes y que en muy poco han variado en la actua
lidad\ ~Orno veremos más adelante, pues actualmente se sigue pronuncia~ 
do porl~;''iniciativa privada" 1a "propiedad privada", la propiedad -
plena aLc~mpesino Yal ejidatario, ·y en su actual "PRINCIPIOS DE OOC
TRINA'',noitiepeun aparota~o especial para el problema agrario. sino-
qÚe defihe .SU: -posición a trávés de otros títulos y en especial en m de 
Justicia Soriia¡, de los cuales obtenemos los siguientes conceptos: 



débá serentendido no sólo como oportunidad;_ 
acéeso a. los. 'bienes humanos,. sino tarntiiéri :__." 

valores.ll1orales, culturales y materiales, qua han 
m.ediante la ayuda recíproca de los hombres ••• " 

. i•para la existencia de un 6rden económico justo es candi _:·· .··· 
Ci6rí necesaria, pero no súficient(3, la libertad de competencia en' T~. "-
actividád de los particulare:'J's; 'limitada dB acuerdo con el bien común" :• 

! ...... >'·., :_·. , > '-.,,:';'. 

nla .inic:iat:i.vci•:pti0Ei.cia. eS' la más viva fuBnte de mejoramie~~S: • :·; 
to ·s·· a····ci'a ... l" · · .:,.·.,,·~.· ·,·,·.·.·· ·• ····· .... .,..c.: . .:,·· < · .. ····•.···· .. :.>' '>L - ' - ::/~~·::~:~:::¿.'..;;'. ~O';_,!__,.~-~/'<<::; .. ·.. ' - ' - --, 

!Í 

.. ud .. ne_. is'nus······;fkar· ummi~ºl~iJLa~~ .•. -.•.••..•... ;.•P·d .. ~~f Í~~ti~~[~~.:~·;···}.~~.tWbi~~~~ f~:r~~~=1Y2~~f~:l~ºA~~~~[~~~{·~ ·.J ·-· · 
- ·_. - ', {¡_:_:·~·.?",-. ·~'-·.~- ::;:.:?.~_:·::··:--.\.·\.·•.::;~--;.'.··~ ~C -~-~ ·' ' ·.:-'• :"-' '.:· ,:'."·'~- _·.-· >":>· ... ;::.·: '"-C:·f ·. ·.:-,_· .. :·, , ' :>:·· ·: ,',_ ~::~ -r-- .:·. 

- --- :-.'.~-,-'~-';"- - -,--- - ---· - ·- .<:< _:" ,- ::_.~-:·<-->-· _,_.'.:_t .. º;-·r~--=.'.~::: ·>:·-:·_.::<;:;:·:~ <'" '~--:<:-.: -~ ::~··_._-> . . :-.; .;:; ' :_ . ··: .. ·\··:' ·,·. - ' '¡ : . ... ,·· , . '. . • . ·.· ... ' 
. ,- ','.'.'.~({~ .•' ~; •,:_:.: ,·:·, ;,-·~\··::::-:A'., :. • ;,.~·f:-~ .-, ·,·~~~:~;<= /} ~:¡:;- :> .. , : •''' • • • ·.' .·., ·,:. •. ~.:: :.-.: •::, '::: •O• .. ; •: ': o , ~·-:) 

· ·~:~7·~;);;;c;:~~·t:~~~neC8sarío:fncrementar· ... 1a.·. productividad ciert~ci6ci]6·;~ '.a§~]--' <Ji 
ias·'récar-sós.de8:i.C::éú:19·5-~a;i1a·· a~i:ividad . econ6mica en el·. campo y prom6v~r<. ti< 

. no s6Jci'·'l~s~··~·xp;~ctat:i.,/~s\ sirio la elevaci6n real. del género y nivel de\ . ~·: 
vida,f!8;:1~.ipab~~qi6h:rUral, sin .buscar a cambia de ella, ni la sumi -··-·· ·•·· .. • . ;¡: 
.si6n;¡:Í(J~ítiC8.,n~;!l'.Éi':·é~p~otaci6n económica de la misma 11

• 
·::-;:·:_::_. ,-;.-- :;·.;'.~- -¡-, •~:~;::; ;-.:~''''-~" ~>::::~-,-

-, /:y::~·:~.·~ ::'•ip~~~~'.~~te2fin •se requieren el estímulo a la iniciativa y -
•. e1:'re's·p'e.fi1:'ra;·;iA•:1ibe.rtad· de las campesinas; la seguridad en la propie

dad'.de'faAtierrél:(:la extsnsi6n al campa de las sistemas de seguridad -
.. .. _s.~C::Jií';iLE!1~d.c:iª'~ª-fa:·oJJg._,el_e.:: servicios esenciales tales como agua, camuni-

·. ca?io§es;,··'.Eran~pClrteís, asistencia sanitaria, instrucci6n básica, técni 
ca.y}!d~v'ers'ionet;; sistemas equitativos de tributación¡ créditos adecua 
das .:y. á~~stencia técnica y, en general, la aplicaci6n de las medidas : 
econ6.mica~\:)' 0 tépnicas que aseguren la insuficiencia económica y humana 
de Jo.~!.Cá'inpesil'lo.s y ei desplazamiento adecuado de la poblaci6n rural -
excedel1fe' a'?otros •.sectores de la actividad écon6mica". 

. ·.'< Acción Nacional en su "Plataforma Política y Social" 1967-
1970,+vuelve a reiterar su posici6n original can la: variante de que ya ... 
na exi.gel'la entrega de la parcela· ejidaJ: >en "propiedad plena'! sino _. -. 

.¡ 

:¡ 
í 
" 

que ·se• constituya "En Patrimonio Familiar'}i:"de esta Plataforma concluí -
mas sú·ya tradicional pa,stura: · · . · 

"Ninguno'de las dos principales sistemas de tenencia de la
tierra conforme a la Consti tuci6n de 1917 •ejido y pequeña propiedad
se .han consolidado ni alcanzada una definición clara y respetada desde 
el punto de vista jurídico y económico" ••• para concluir los aspectas
territoriales de la.Reforma Agraria, Acción Nacional propone: 

I.- Que la parcela ejidal se constituya como patrimonio 
familiar rural, jurídicamente definida y garantizado. 



-.~ c;-~~~-~JL~~C".;~_:~-~-5¿_,~~~-~~~°'-'-:_ · ·'-~-~---
· .. - -.'·";H~-~~-;Que,va1un~atianierite···1as campesinas pueaa-rr~agrtrp~rsd=-eric_,~c~-<~-. 

ccioperafivEis'. y- Otras;for~Eís·· 1ibres ·de- asociación. 

): :~:·;, .- . :IÍi:_::.QÜe se- esta.blezcan empresas artesanales e industi-fo 
lek¡ se/real:i.cr:?n trabajos de conservación de sueldos, reforestaci6n 7 - -
c_cínstrClcci611,írecubrimiento y limpieza de canales¡ como fuentes de tra 
bajo par€1'. ábsorber transitoriamente el excedente de población rural. -

,.· ·-.'"· - .,.. ;, -,_,'. - ' .. ' . 

'.'/,,'f1.'I\(~--;Que el sistema educativo rural mul tipliquo las 
.las pr:i.~ariás agr'ícolas, técnicas y de artesanías y oficios. 

···>?;_·::-_":,·;:,:'.·:,::,:,_ "¡:>:,,,·.:,-·.; 

·· ... -' ,:' ;t;·.,'· .• iJ\J;;/ ff~>impida.·.e1 .. acaparamfonto de- parcelas 
· pos·: iSfiV:i:Iegiados 'Y 81, despojo .. de. s~s parcelas a las 

-, .. '.:--,~'~{-~o~·~-~·~,' :}/~ - ~,.,:·:~~-y~;~~):f. :~>:-~-: -~'.:~-~-~-" ' ;- ~ ~- ·.· .- - -· .. :._:: :.-~~~--,e, . 

. ·.···········~;~e-· .. ;.:· .. e·• vr:e • ...; :Eli!Tliríí:lr -O !-eafarüpar-.•· 81: rílin:i.f undio, 
-.• cÓns~i,fuir Uúriidac:le's rapior"iale§~de e~plotación11 , 

.·. -·-·for;;steii;;¿~gq~ri2_()fª~-~"'(3\/itaf.J:a_~re~pari¿i_6n"del-
_.-.:,:·:::._:~_~:--·:.~· ~:7 - ~,-.'";~";··,~·-;.;-,>,o--!°~_":.~;:.'°' '.-.o~-,-_.,.·,_,' -":o',-'.c-;. ,..._:__ 

.····•:.·\1rrih.x ... •.Q. u.:§;,~~: f~~pete;,fo·fa·ci>peqüeña 
- ··.:·t·-·:: 

-·· ªJi.·$~ t¿pi'iq·u~ri:xiik füi~b'.6sibi6A~~>.c~~s ti tu ciona18~ 
€\Jyen·S,l.i 'ile~~a~~orro;·1á regulan y protegen. 

~: '. ;.>~o· c'.'''ó·-::..:_- • ,.; -..=-' 

b} ~j'~c:(~:i;'.~~9~8'i-id~~d~º;;abt~rias dejen de ser cómplices en -
: ';'la g~stf6n:_.c:lei:;.fa~sos intereses ejidales, que propician -· 

c•>c;& ·la'fde:strt.ic6i6n;~J;insegur'idad de la pequeña propiedad. 
' :. ·,., :!" ·:.-:·~;-:~'':} "'t~i·if~J .... <'·: .. -,'.·~~(.:t'.': 

~e); QU~.;~:e3.crl3ci6d~~~é3. ·el derecho a los pequeñas propietarias-. 
. . :,y p_~se~cj~re~<aféctados, a protegerse mediante el juicio.:,; 

· ::é:l~?~~.P~ri~¡'\,fS:i.n;·CJ~ra 1imitaci6n que la de demostrar la 
·· •• '"?posesión:!~.i:a:::propiedad de una superficie inafectable de · · · .- . .:~~~&:t~é\99~[1.J.ci •.•·L ªY. 

-. •<~·. i_·.::_:"X~.";¿ci:fffe~:t~b~~cis ~i ini~io del estudio del PAN, coma surgi6-
y que-f:u~r,zasJ'roYfhtegraban, y ahora al analizar su posición.frente a 
la 0 refqf~a'agfa!ia ·tanto desde su fundaci6n como en la actualidad, no 
queda··dLlda.,•her.que- éste partido 'representa, aunque lo niegue, la posi -
·ci6n políti~~i.y ecan6mica del México conservador, del México Porfiris
ta, del México reaccionaria que quiérnnla o no, ha pasado a formar par 
te de la historia del País. Afirmamos ésto, porque un partido que se : 
declara abiertamente por la "iniciativa privada", "por la libre compe
tencia", "por la propiedad privada", y la entrega de la parcele. ejidal 
coma "propiedad plena", sigue sosteniendo una posici6n política y eca
n6mica acorde can el siglo XIX, que se ajusta al régimen liberal bur-
gués, en que el Estado sólo es "Estada policía11

1 y que ha de 11dejar --
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hacer" y "dejar pasar" a la iniciativa de los particulares. La histod .. a 
mundial prob6 que esta libre com¡Jetencio. no es sino 11 la más completa -
expresión de la guerra de todos contra todos, es el arrr.a más fuerte de 
la burguesía contra el proletar:i.ado". Es con palabras po¡::iula.rc:s la lu
cha en que "El fuerte se :i.mpone al débil", en que "t:::. pez grande so -
come al chica''. Esto os lo que Acci6n Nacional en el fondo y esencia -
de su programa defiendo acalorudurncn te. Desdo lue;go, corr.o <:.ljJn::ciuciGn
personal, podemos afirmar que sus fracasos electorales, el repudio mis 
mo del pueblo, les llevó a adoptar otr~s medidas pol!~icas, y actual : 
mente ya no habla do ontrcg~r la parcela cjidul un propicd3d, sino -en 
constituirla en patrimonio familiar. Pero el hecho de qua el PAN pida
que se reconozca a los pequeAos propietarios el ~erecho a protegerse -
mediante el Amparo,nindependientemente de que tangan o no Certificado
de Inafectabilidad", sólo es explicable indontificando a este pürtido
con los intereses do los grandes industriales, comarciantL)s y banque
ros, porque ellos saben que el Amparo ha sido utilizado por los terra-
tenientes, para frenar la Reforma Agraria en forma indebida ¿Cc'.imo puos, 
se pronuncian por terminar con los latifundios y repartir la tiurra, y 
a la vez, pretenden otorgar a los latifundistas el Amparo?, ¿Por qué -
en una parte piden que el Gobierno lleve el Ser:;ura Social, la educa 
ci6n y la planeaci6n integral el campo y en otn:1 pidan que se deje- en 
completa libertad al campesino para que "voluntariamente" se agrupe en 
cooperativas y otras formas libres de asociaci6n?, Si el Gobierno Fede 
ral otorga el crédito, la educaci6n, el seguro y la irrigación, por la 
ignorancia, la timid<J,: y la desconfianza de los campesinos tendrá for
zosamente que educarlos, enseñarlas, vigilarlos, darles dirección y -
seguridad para que aprovechen los adelantos de la ciencia y la técnica. 
Por la ambigüedad, ya decíamos que creemos que lo que realmente desea
el PAN es: Que el Gobierno dé todo lo que necesitan los campesinas; -
pero que les dejen libertad, a manera de que sea la 11 iniciativa priva
da"• can su voraz apetito de especulación y lucro, quien dirija, mane
je y usufructúe los beneficias llevadas al campo. 

Estamos de acuerda con el PAN en sus críticas a las defi -
cieritias y vicios de la actual Reforma Agraria; pero estamos canveñci-. 
dos que'. 'sus proposiciones no resol varían el problema agrario, sino que 
convertiríá.n<al campesino en un "proletario rural" explotado y enajen~. 
doporfanúe\/a técnica en manos de la "iniciativa privada". · ·· 

. ' 
\ 

En la Convenci6n Nacional del PAN, efectuada en 1962, ~l '_:~"; ~,;. 
Lic. Jorge Garabito Martínez en doce tesis sobre problemas agrarios, ·• ' i·~ · 
reiteraba. los puntos de vista de su partido' con las siguientes var:i.~ri <- ¡: 

. -;,; 

' .. : __ ···--!':-_·>< .. :_ .. r:; 

· .. · / : · I.-Acción Nacional deba .révisar e insistir sobre su ~il1ici~.: 
ti\/ad~·ia 11 CÓmisi6n Nacional dé.Planeaci6l1 del Campo". 

II.:-- La organización del campo debe orientarse hacia la em
presa familiar y formas cooperativistas, descartando el colectivismo -
que priva de responsabilidad personal e inclina lü organización social 
hacia 1el comunismo. 
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. . 
-- .... ~~-. °C~~-~i~";~~~~~7c--~"T--c;_~-rn":=-oel5oil aesapar8c8i:; los organismos de . i~t~;~'E?nción es-

.-;}'ataF-paT'a ·c:onfrolár los precios en perjuicio de la cluse campesina y, 
·_-_-139' camb,io '. debe garantizar el Estado precios justos y remuneraclcJt·n::. o. 

_ :;.].qs; productos agrícolas y así puedan los c.::wipesinos tener, con su tra-
:::bajo,. una vida libre' digna, libre de caciquismos políticos y de escla 
•vitüdás econ6micas. 

L:/ > .Los principales ido61ogos y dirignntGs del PAN sostienen y
estas. puntos de vista, así, 11klnuel Gómez Morín expresa: 

· .. _-· ... ::ü\>/) ·_· _ ¡'Precisa ,definir con seguridad jurídica la tenencia de la -
'tfefra y de los deméls. recursos naturales del campo, determinar el regi 

men 1cle producci6n ·y sus condiciones y seguridades, organiza:~ el crédi: 
-to oportuno y eficaz' tan libre de Üsura y de explotación política co

mo prevenido contra el despilfarro y el mal empleo¡ abrir el acccso -
material y econ6mico al mercado¡ programar y acelerar los trabajos y_

'las obras de mejoramiento territorial" (27.). 

En su libro "La Oposici6n" Adolfo Christlieb Ibarrola, ex--

"Para mantener toda la maquinaria política que el ejecutivo 
maneja pára controlar a los hombres del campo, mediante comisariados -
~jidal~s y coritederacionei campesinas, tambi~n se esgriman argumentos
prote·ccionistas, qúe ílos hacen pensar a veces que el campesino, espe -
cialme.nte. el ejidatario, sigue viviendo sujeto a un régimen de enco
mienda, mantenido ahora con finalidades políticas particulares". -

. __ ........ -.. _ '~EQ rnuchós lygares del país es necesario y es posible ti tu-
ocl~rc~la parb~~ab-~jo-Ull--régiinen·de· Patrimonio Fámiliar,- que impida aJ. -

misrna tiempo,(1~e la.~oncentraci6n inconveniente de propiedades, la ato 
mizac::i6n parcelad.a'~• :· · · 

- ·· .. ·· ... _ ; • • :••¿::.·~):fl.6'6i6n·~~cianal. sostiene que deben abrirse las puer
.tas·. a .un coopE3rativism9 .. au1::6narna;•que ·debe fomentarse,. no planeándolo
comb úri- engrinaje más. del ~écar1isma econ6rnico y político del Estado". 

- - - - - - .. - -· 

el respeto a la pequeña 
con o sin Certificado -



.,:.·-~:/·~--
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lJNioN NACIONAL SINARQUISTA. (U.N.S. )~ 

origen, como el del PAN, se encuentra en la rebelión --
de 1926. Actualmente ost6 reducida a un min~sculo grupo polí

tico de fanáticos cat6licos que en sus principios y programa no inclu-
yen el problema de la Reforma Agraria en :.~úxico. En su Rcsúr.ion do "O oc 
trina Sinarquista" se limitan a exponar una sorie do idsasi que so ba: 
san en la Doctrina Social Cristiana; pero en mucho se parece a les con 
ceptos del PAN e incluso hablan del Bien Co~ún. A continu2ción trans_: 
cribimos algunos párrafos de su doctrina como dato de referencia polí
tica, ya que no se relaciona con nuestro estudio: 

"Para construir el Orden· social Cristiano que se propone, -
lá UNS seguirá dos caminos: . -

_ .•. _.·-~:.··· .•• ~~ .• ~.'.\•~-él)~l..a~~gfo_ria1a.e .• •- cq~túmbre,s;;y·~a cortsiguiente- transf arma· -
ci.6ri SOCialí mediante 1a.acc:i."6n sbéial¡ D sea éle abajo hacia arriba. '"-'( 

- ·-i c'"-~c·-· - ·-'-;;:·!·.':'. :-.~: ·:' ¡· ;':·:-:- , . .. , ;.; · ~. :.+'.=:_:~-.·:.-:·.:·· ·. :-
1 

- - --_·-. -·---~ tt]:IJ);L.a_~¿c-i6n,_poYitic6..~~t:él~;i;héicla;a transformar las estruct~ " n 
ras:sdpi~le~:ciesde el podery'cónf:ig~~atde-arriba hacia abajo, el Es-_·i 1 
tado Cristiaoo, o sea aquel cuy~S :instituciones estén de acuerdo con - <J 
la ciactrinasocia:1 cristiana''~:--• J 

.. ' ' ' ' . '.i;.". . 

... ;' < 11L~filosofía_'social 53n J.a· que __ tratamos ·de .inspira_r:n()S is ;:_~_-: _J 
la 2ónt~nir:la ~¡{ l.~ baétt:lna saé:i.:á1 de 1a Iglesia¡¡. --· · -· ·- -_ .• · > • • :¡ 

<· ·' ?- ; . \ . :. \/ O i --· .. - , ---
1suec._-~gchu~_ ªn·· n_._._·_1-. Po.- º_--_."-ra __ •fei1r· -m---~a--_ snt,-aablq __ 8u· -e~~l· ml·· --a~8.ns ____ ,_ot0c--"_-J.;de·_•_;_'.a··--·_··~_r:·~_. __ •.• _ •. ·.-·-··--·-•--.·-·----·_._--6 •. ·_-.•.••• ·_.·.··-·-·-0_._._._-._---_~-·_._ •• ·.•_'.:···-0._._·._~-.·-•--.•_:1 __ !_._ •.• _:_•.·.-_-_e_:_. __ •_•_·._-.•_·_·•_.·_._ •. _:_·--.•_:_ •.• ----_·_.,i_-.·-_-.·-~-·-·.~.:_· __ •._--_'..-_._¡::· •. ~aci·p):·ff~~fü:~~l~~~~l1¿~I·f~:~- - u u _ '. - -

··--·-·· .--·.·_.'..~)~d~~i·q~~\~·e .re~peten .. _y· ·_cumplan ···•1as libertades.-·• y cierecSo~ }G~····· .-.·.••f . 
dame¡rítéÍ.X~.~~ •• 9~i:·,:~omt:if,e, entre ellos¡ _el de la. búsqUedéi de lá1\Jerdad :y: :: , · t 

::~:::
1

~~7r~;;;;~;:;~::~:;:;;;;~:t;;::;;;~f:rM;. Propr~~W~.;~,;~s~r· .. 
• l' -- \i~ Kv~f:f e~i~~ ·~cib deti;.t"<l r su mi si6 ~'de r Jc;l\~; ~ir- ~1f J:,ci~~-Ct.K •; 

;·,·'.;-:_;.;:'.>"'.:;·:."/-'• ,: •. :·\'·:.;•',:' ·' •'.;:, ,,., .. ·.·;, •;,r"' .•. , ':,'~ .. :.';;,.;,:,:·:'.«;·:; '_.:~,_._·::C:;_._·_._·.·_• ___ : __ ._._._-,f'' __ '_·-·- ---- -· .,' , .. , ·~-~'~J.::,~:~ ? _·:,~· ~:·;:;. ··~.·~··. ' -;:':_:_ ,; '·:··. -~:·_·.~·.¿·~;~, ··~,:c~~.~)~é.: -·~~¡~:.~;;::~,,_i;:~',)~: .. ·. 

espÍ~i~u.,t',~~:i~:tf·!~~~~i~-- ~u~~~~¡r~;.b~-~-~I:u~~rd=~~?3%~~~s~~~~.~.~tk~~i:i~;zf:, •• _.,_.·¡•_ 

'una c~rnúriitja,d dr:J ·sabios, santos;. arttstas_ yhéroes en el~trahajo'hohra:'.· •. 
do y •.. ~nfí8. :entrega solidaria". · - •· -·- -· · -- · 

.--- ·-·•· _ 7 Solo nos resta agregar, que la UNS era antes de la segunda
Guefr~ Mundial el grupo de la más recalcitrante derecha, seguidor del
nazifacismo y que estaba aprestándose a "Asumir el poder", una vez que 
triunfaran las potencias del eje; después de la Segunda Guerra Mundial 
y el fracaso del nazifécisma, la Unión N:::icional Sinarquista se rndujo
a un grupo que tiende a desaparecer o a sumarse a otros g~upos de dere 
cha. 
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--~~=c~~·-"c'é-~~:L _ _,g,-:~-~~;;;~EL PARTIDO POPULAR SOCIALIST1\, 
- ,,;~~;~, /~j-_;,-, ~ __ ._:_~---~· ''· 

(P.P.S.), 

,, ·. _ Enero de 1947 fuó la fecha on que reunidos los clomentos m¿s 
revólucionarios y capaces de Múxico, a invitación de Vicente Lombardo
Joledano, decidieron crear un nuevo partido político on México¡ este -

. •partido, decía Vicente Lombardo Toledo.no "será un partido independien-
te del Gobierno, un frente revolucionario", y agregaba: 

"El nuevo partido que concebimos he. do ser un partido p;,~~" 
contribuir de un modo importante al alcance, al logro de las msb!.;, ,, : 
los objetivos inmediatos de la Revoluci6n Mexicana; ya est6 dicho quu 
el programa debe tener fundamentalmente los siguientes puntos: En la -
esfera nacional, el partido ha de luchar por la emancipación de la na
ci6n, por el desarrollo econ6mico de.l país, por la revolución indus -
trial de México, por la elevación del nivel de vida del pueblo, por el 
perfeccionamiento de las instituc\ori~s democráticas. En la Esfera In-
ternacional, el partido debe luchar principalmente por la conservación 
de la paz, por la exterminación del fdcismo, por la independencia de -
los países coloniales, por la emancipación de los países semicolonia-
les, por la Política de Buena Vecindad y por la unidad. de América Latí 
na" (28). ·. · 

' ' ' : ., 

.··.. .··.·· uconservará fre~te a1•P0der Público: .~u independencia comple 
ta í . rierci~cóla~?fara ca~ .el'. Gob.ierrío •e11 l31' ae.sarrollo del programa revo 
lucionaria:':ae··unamane~a<ciÚ·e~ta CI indirec.i:a;\hahencto labor de críti= ca. <cor.~tft.19~l.~fl..'/¡J:'.ff2Q).· •< •> .• , ·~·- . .. (<. ?'·· .. 

.. ·.~:{~~~~J~~i(i~~~i~~J~~f ~~~~~~~~i~~~~~it~~:~:~~~~:;:~~~!~~;:~i~to ~ . 
a inaugurár.u\l~'.Ju~Dª;iil1f~curicia entre: partidos marxistas" (30). 

' '·~,:. -'. ,. ,-,-,c.·>-'~-':•,:· :, '.' 

. j .• ·:: 11sk:r~·ÜL~<ai·ganismo rnas, pera un organismo más en 
la Revoluci6h•Me~icana. Paresa mantendrá relaciones con el 
tras éstei exista, y mantendrá relaciones con el PCM" (31), 

"oescansando 1. en parte 1 en esta nueva fuerza. popular 1 el 
gobierno podrá dar pasos decisivos sin temor a la presi6n de Ías .fuer
zas contraria.s,. ante la debilidad hasta hoy crónica, de las. fuerzas - : 
políticas y sociales del sector revolucionario11 (32). 

Con estos antecedentes, como una respuesta a la creciente -
debilidad y claudicaci6n de los sectores revolucionarios incrustados -
en el Gobierno del Lic. Miguel Alemán, el 20 de junio de 1948 SURGID
A LA VIDA EL PARTIDO POPULAR (PP), En abril de 1955, el P.P. adopta ~ 
oficialmente como doctrina y principio el Socialismo Científico¡ ya -
para 1960 el partido se transforma en P.P.S. y como dicen sus Estatu -
tos· ''.Fué la expresi6n de la voluntad colectiva de sus mismbros, c'Omo 
refieJo del proceso del partido mismo y del desan"'Dllo r.1aterial y - -

j ': 



social de México''. El 1() de:junio ele 1963 sa realiz6 la fus:i.ón del Par 
tido Obrero;..Campe::¡ino MexiCano y el P.P.S., con lo cual los dirigentes 
de ambas -orgánizaé:fories declararon· dar un gran paso en la consti tuci6n 
del partido único de la Clase obrern. 

A continuaci6n SB analizará la Declaración de Principios y
Programa actuales del P.P.S. para quG con basa an su fundum8ntación -
doctrinaria, podamos entender su posición frente a lu Roforma Agraria. 
En su Declaración de Principios noienta lo siguiente: 

"El P.P.S., surgido de la entraña del puoblo mEJxicaílo, al -
recoger. e.sta herencia revolucionuria, declara que su objetivo fundamen 
tal es llevarlaadelante (a la Revo~ución Moxicana) en las nuevas can: 
diciones de México Y del mundo, con la convicci6n de que las aspiracio 
nes fundamen~aleis del pueblo, .. sqlo podrán convertirse en realidades -
vivas en unaSociedádsocialista". --·- . 

'. < -. ·:.·:_-, .. -;· -

n ••• El• pueblo mexicaoo mo. puede ya alcanzar su plena inde -
pendencia y los. objetivos dl3rnSJCl"á~ic:os y de justicia social de la Rev~ ·· 
luci6n que irüci6 en 1910, <sigui~ndo el camino que la democracia bur -

ha recorrido en su larga evoluci6n hasta llegar al imperialismo". 

. .··• <,(La'.8~m~cra~i~/deipueblo significa la exclusi6n del poder
público de-los ·elementos ligados a .las fuerzas reaccionarias, a los -
monopol:i.Q,~ extranjeros ya sus agentes. El gobierno debe integrarse -
conauténticos representantesde la clase obrera, da los campesinos y 
de la-:intele¡ctualidad a\(aozada 1 .,de la pequeña burguesía rural y urbana. 
y la burguesía nacional, bajo la dirección de la clase obrera". 

"El 6ociali~íll.o·/científico es una doctrina social y política 
esencialmenteh~ma11ista\>6ufin'es la.liberaci6ndel hombre en.todos -
los aspectos de slJ vida::.libeiraci6n de la miseria y la ignorancia, ,pe
ro también c:lé1<cciriflictol·seé::l.J1ar. entre los hambres mismos". 

···: Eh7~G;¡:ir8grama vigente .el P.P.6. añade: 
. ~-·:-:'------,-~-", ~,:_:·,' '. ~' . ~;'-·' 

.. < >}' 11E:f''f:iarfido Popular Socialista aspira a la transformación -
del régtmen-~oeial que prevalece en México, para substituirlo. por el -
sistemá'.6~hié3.:tista.Esta es su finalidad histórica; pero antes da al -
canzarla,/aebe 'contribuir a crear el nuevo modo de vida del pueblo me
xicano; contribuirá a acelerar el desarrollo de las fuerzas p:roducti -
vas ya .fortalecer la economía en manos del Estado; a liberar al pa'is
de la/dep.endencia del mercado de los EE. UU. do Nortmmfrica y de la -
infiuenCiá que sus.círculos imperialistas tienen todavía sobre su vida 
interior{ él mejorar las condiciones de vida de las masas populares¡ .•• " 

"El Programa del P~P.6. es un programa que tiene fines inme 
diatos y objetivos futuros¡- pero.que se nutre de la aplicaci6n certera 
de la teoría del Materialismo Dialéctico a las hechos concretos y dia-



.··,-'. 

ribs histórico de MGxico y 

Es ciortarnonto larncntablc 1 c;uG el P.P.S. no mencione para -
nada ol problema fund.:ir.icntul de t.:~xico 1 el problern¡:¡ agrario 1 ni en su 
Doclaraci6n do Principios ni en .su Proc;rc1rr:<1¡ y ;.:s rn§.s larn8ntable que -
siendo un partido d8 izquic~d.:i, hasta morxis~~-ioninista, no fije en -
forma clar.::i y terr~innnto su posi;:iún L~cnt<:.; u los co.mpesinos y a los -
obreros; y como todas les o~aanizacicnos políticas de izquierda en M~
xico, sólo profundiza su posici6n tc6~ica, polftico y filosófica, sin 
concretar sus puntos do visb:.t y sus solucior~cs a los grandes p~~oblomas 
nucionalcs. Sólo rcmi tiéndonos a sus public2cc:i.ones y o los discursos -
da sus líderes y a las intcrv~nciones de sus diputados en el Congraso-
de la Unión, hemos encontrado la síntesis de su posición ante la Refor 
ma Agruria en ¡,,:éxico y que se contiene en las Iniciativas de Lay que = 
por conducto de su diputado M~nuel Sthaphens García presentó en 1952,-
y que a continuación analizaremos. \ · 

El Partido Popular Socialista declara aceptar que los prin
cipal es fundamentos del Art. 27 Constitucional se encaminaban a des -
truir los latifundios y darle la tierra a los campesinos mediante Ia -
Reforma Agraria y agrega: 

"La evolución progresista da la Reforma Agraria ha plantea
do la necesidad de reformar el texto de la Constitución y del C6digo -
Agrario¡ para facilitar la creación y el funcionamiento de ~as ejidos
y de los centros de producción del campo, para elevar la productividad 
de cada hectárea y transformar la ganadería, que se encuentra aún en -
la etapa del pastoreo". 

"El Partido Poptüar Socialista, en su programa inicial de -
hace catorce años, postuló esas principios que deben traducirse en re
formas inmediatas si no se quiere que la prssi6n demográfica y las re~ 
clamaciones justas de las masas rurales, provoquen la violencia en mu
chas regiones del país para obtener la base material de la subsis~en
cia campesina". Por estos motivos pide la reforma del Art. 27 de la -
Constitución en la forma siguiente: 

a).- "SUPRESION DE LA PRIL'.:::RA INST,i.\j\;CIA EN MATERIA AGRARIA¡ 
es decir, la intervención de los gobs~nadorEs de los estados, porque -
no sólo estorban la tramitación de les peticiones de los campesinos, -
que se han acumulado en los últimos 20 años en ló p¡_~ovincia sin que -
hayan sido objota de trámite, sino porqt.:e la :=::cforma Agraria ya na ss
un acto político de los comandantes dol EjJrcito Popular contra los -
viejos :-.::tc2ndudos 1 sino una parte de la produccidn c;:;or,6rnica de la Na
ción, qua debe concobirso corno una unidad indivisible, sujeta a las -
previsiones de un programa de carácter nacional. Pues resulta anacróni 
nico que las autoridades locales manejen en Primera Instancia las soli 
citudes de tierras por la vía de la dotación o la restitución, sin to:: 
mar en cuenta los intereses generales del p::i.ís". 
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b) .- "LOS NUCLEOS DE PDEU\CIO~! QUE CONSERV;l.N SU ESTRUCTUR!\ 
crn~UNAL so dedican en su mayoría a activid~dos de eutoconsumo y no -
contribuyen al desarrollo de las fuerzas prcdLlctivas ce la nación, ~ 
por esa raz6n, deben incorporarse al r6gi~cn de los ejidos para que -
disfruten dal cradito y de los dem~s dorccncs de que gozan 6stos, a -
fin de liqui~Jr la supcrviv8ncia de la prod~cciGn ~o autoconsumo y -
hacer que los campesinos más atrasados del p~ís, on su mayoría indígo 
nas, dejen do ser objeto cid folklore y de trat:;:nientos paternalistas 
cuyos resultados son est6riles". 

c). - "PROHIGICION ABSOLUTA DEL ARR::NDAMIEl'JTO DE LAS TIERRAS 
EJIDALES, práctica que craa una casta de parJsitos usureros y fomenta
el ocio y la irresponsabilidad de los campesinos; aún cuando el origen 
de esta situación es LA FALTA DE CREDITO OPORTUNO Y BARATO para que -
puedan ser trabajadas las tierras. A veces convencidos con la interven 
ción de individuos con recursos y apoyados por autoridad8s inferiores~ 
los campesinos arrienden sus tierras a particulares, para disfrutar de
una renta mínima, convirtiéndose en peones agrícolas del arrendatario, 
convencidos de que es preferible contar con esta renta r..ínima y no - -
afrontar los riesgos de una agricultura llena de obst6culos. Con esta
práctica se desvirtúa el propósito fundamental da la Reformo. Agraria,
consistente en liberar a los campesinos de su car.:ícter de peones". 

d) .- "NO OEFINICION DE LA PEQUE Ñ/-\ PP,OPIEOP..O AGRICOLA EN LA 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA. El Art. 27 origimlmente no señalaba la
extensión de la pequeña propiedad¡ pero con el tiempo fueron surgiendo 
las haciendas tipo capitalista y desde el Poder Público se fueron fo -
mentando prefiriéndolas a las unidades campesinas y as.í, por Decreto -
del 31 de diciembre de 1946 se reformó la fracción XV del Art. 27, fi
jando la extensión de la pequeña propiedad agrícola y ganadera, prote
giéndolas de afectaciones agrarias y reconociendo a los propietarios -
~"k!l derecho de acudir el Amparo de la Justicia Federal contra leyes o 
medidas que pudieran afectar sus intereses. La.Constituci6n no debe -
establecer normas generales y fijas para la pequeña propiedad agrícola 
en un país como el nuestro, de climas y condiciones tan variadas que -
cambian muchas veces en un mismo estado de la República. La Ley secun
daria debe crear un cuerpo técnico p3r3 fijar la extensión y caracte -
rísticas de la pequeña propiedad en cada rngión". 

e).- "SUPRESION DEL DERECHO DE F.CUOIR AL M!iPARO A LOS PEQUs 
i\os PROPIETARIOS¡ porque es evidente que no lo pueden ejercitar los··_;_· 
particulares en contra de los intereses del pueblo y de la nación, por 
que el nuevo orden social creado por le:; Constitución de 191? se apoya= 
en que: "La Nación tiene en todo tiempo el derecho de imponerle a la -
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público"; meca
da que fué introducida por el mismo Presidente Miguel Alemán para pro
teger a las haciendas capitalistas de que se hicieron dueños los jefes 
revolucionarios". 

1 
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Criterio con el cual el Constituyente cie 
dérechos a las poblaciones organizadas en forma ca~ · 

DECLARAR NÚLAS lAS ADJUDICACíONES que a título cual :.._ 'L.:~c · 
q\J:Í.er-a ·.se hayan hecho en favor de funcionarios públicos o particulares,· 
en detrimento de las comunidades campesinas". ) > ; ; ·r 

. Y por 1os anteriores antecedentes y fundarnentacione~;hii'"~:·;.~;)i 
Par.ti do. Popúlar Socüüista ter(llina su inicia ti va propo nienc:!o eÜ sigÜieri/ 

- ,••·'· ··- -·, ... ··- ·. • . ' -~--:/~-~{!:~.:.:}~~::> > ' 'c.' ;',~::<:; ·:··;':-,'· 

. . ~~.ir" ... ·,·~~6Y~iiio DE REFDRÍ,\AS: .• •.... ; •• •. h :,~f 7., ••1~ :,.:; : 

cer~e~.:§~J~~%~f fü~¡~~~~I~~~if~ei Á~Úcui:o 21 cons~~~JiÍJ?f 1;, ¡~~~~; ~~~; L. ¡ 
. , ,, ; ; ~jf1~¡~ti~:, ''·'''f~;; ~· ;:. :. ·' ·· :<> /J. •·e>: J:\l ;~·~,~~02~} .~ ' •.·.·; ··, 

~t¡~~4~J~i~~~~~t1~~~~~·~f ~~~:~~~f~~~~~I;~~t~iii~~g!~~~~J~!~i~~~~I~J·!i\ \" 
·el regimen ·:a;jidcii1'i•> ¿. ;•<. •.·· >' < ;;:·:· · • •• ' >°"'' '"~ .••·c~;.'t~' · · ·' · · · ·¡· 

! '· ifi¡ ~~~gc;{~n Artícu~~ ~7',' d~~;s~~~!~:~~f~{~f~Si~~'i:&f> 
te. pé1~~~rfo·:.'·••/'· ;??<· .· .··.·•. ··., .•..•.... · ...•. · ... ·· .. ::·· ··· é;/> ;., ·•· '• :. ;•;'; '·.·.<; '.'7>·i· 

:.zh•.••.~ªº···Y~.···ªa~ .•.•. º.dn• .. •.·.•.~·.;·ur~~eJ15{~t::~1;:"t:u6;íod;~ºif.eº~~.i:c5~0:~n• .• ~ffe!iir~:m~~a:~d,~of ~~si:~uJs .•.•.••.. ~1::e;~nf:e:~s5~ .•. ;.:;jc~ocm~u;~n~a~~e~sJ.ia·:.::.r.•.t .•..• ~.·~~~f iiif~jf ! f ~' :;¡ 
U .L •- '."-.~co~F-°-·-~'._...o.';· __ }~~c~:;~;~=..,·;:- 0.-. ··o=~----'---'-'-=·''--~ L....,. 

·····•·· 1·;1~ f~a~ci6n (·x;,deoi:~reg~rse· ·elsiguiente:~~fr~¡0\· ·:· Ó··• .. .. ···r 

' , '.·:,-' ·-~--~··:·.:O/· 

.•..•.. .. ;· •/il.ósjc:l~l"~Cho~.qJe sobre bienes agrarios adquieran los nú -
cleh~:.c1e pgt:Jl~c~6!1,·;~erán' inalienables' imprescriptibles,, inenibargalbes 
e intZ.,asMf'sibl'eS,'•y,·;·~por tanto, no podrán en ningún caso ni en .forma 
algu11a.8h~a~r1arse ,;.·pederse, .transmitirse, arrendarse, hipotecarse o -
··gra~éll"se,7~.·erí~;;todD~·ó~;en parte, siendo inexistentes las operaciones,. -
acfos~;,'9·.ccin~[~ta,s qu.e;se hayan ejecutado o se pretendan llevar a cabo 
en contra~enci6n'~a este precepto". 

,. -;:;_,t?-'~ ,. !_~~.~A-::.,~::;;~-~ · · 

~Í&llr~~~j¡ CEr c~~~~r del texto actual da la Fracci6ii )\Ir Se propore 

'··};jé'\12~~,:~alicitudes de restitución, dotación o ampliaci6n de -
t:i.érfás·'a:'agq~s;;.sá presen'tarán en los Estados y Territorios, directa
rnGl1t8 E1ntef1os Delegados del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni 
zaci6n,.' qu:i.enes substanciarán lo;:; expedientes de acuerdo con el proce: 
dimientoquefije la Ley reglarnentaria 1 enviándolos a las autoridades
superiores para su resolución definitiva". 



"La dependencia del Ejecutivo dictaminará 
ci6n, rectificaci6n o modificaci6n de los dictámenes 
los Delegados del Departamento do Asuntos Agrarios y Colonización, 
informará al ciudadano Presidente dG la. República, para que éste 
resoluci6n como suprema autoridad agro.ria". 

"La Fracción XV debe tenar el siguiente 
actual: 

. "Las autOddádes agraria~ 
piec:!aaélgr'íco~a enexplotaci6n11

• 

~:~:~~ __ \;-.~,L<:·'°'. .. :º
< >; "Se ~considerará pequeña propiqdad agrícola la que cultiven -

preferentemente su propietario y los mfembros de su familia. El·· 
criterio se aplicará en el caso de la pequeña propiedad ganadera'.' 

"La extensi6n de la pequeña propiedad se determinará en una 
le}' que tome en consideración las características específicas de cada
regi6n de la República, la calidad de las tierras, las posibilidades -
de riego, el cultivo al queS'Oediquen, y las demás condiciones ecol6gi
cas, así como la ubicaci6n geográfica de las tierras, la densidad de.
la población, los transportes y otros factores que concurran al mayor7 
aprovechamiento de las tierras, de acuerdo con un programada prom2 _.:.. 

¡ _ ci6n econ6mica nacional". < ~" ; ¡ . 
.,:· .··. . . . ·. - .. ·--.· -- --- - -- .··~L .•... 

Como consecuencia del '·proyecto anterior, ~l Partido Popular-~ >e¡ · 

Socialista propone otra Inicia ti va ·de Ley .de Reformas ai C6dig0, Ag~~. ·, <'L 
ria. en el que fundamentalmente se propone lo siguiente: l 

a). - SE RODEA DE FACULTADES Y GARANTIAS A· LA ASAMBLEA G~Ng .... \, t 
RAL DE'.EJIDATARIOS, para que sea la única autoridad que resuélva. acer,..;;/·· :'. 
ca de sus intereses fundamentales, evi tanda la intromisi6n con~tante ·--; · .. , 
de·las"autoridades y de los empleados que coludidos con líderes .. 6all1pd~J í 

sinos venales han hecho un comercio de la Reforma Agraria.. , ·<- ~~,;~::; ·)"._' 

b) .- QUE DESDE LOS 16 A~OS SI SON SOLTEROS O DE CUAlQUI~R·.;~'.~'.~. } 
EDAD SI TIENEN FAMILIA A su CARGO, disfruten los campésinos éfe\la~;capéi •. 
cidad de sujetos de derecho agrario, lo mismo los hombres que.,ies.rnuje. 

,.- .... _ 
res. 

c) .- QUE LAS PRDPIED.l\DES QUE EXCEDAN DE LA PEQUEÑA.PROPIE - . 
DAD PUEDAN SEíl AFECTADAS para formar ejidos, sin que los qt.ie solicitan 
las tierras vivan cerca de esas fincas, porque es difícil hoy aplicar
el concepto original del Artículo 27. Lo que importa es que loscampe~· 
sinos, si'n tener en cuenta su domicilio, puedan agruparse para señalar 
las propiedades afectables en cualquier lugar del país, pues ase es el 



····"~· ''"+r•tl~L+f'2J;~~02 ¿+~""'°"·~~•!~1~ i .. 2 ~~•';jo.!.~: ... ~~· 
-:~::_i~~'., -·:- ·-- . ',:_ -:::·--~- ._; ,--·- ._::-:\~~-~-:·:,;-"f~~·;;_ -,:._ ~--.. :.:/~~-;: ~ . ' ----

.. \ t .· ... :t7''- 'l;:''¿J·· 

espíritÜ ;-¿€enciá1 de la Reforrna ·. · · /~ ·. \X . . ·f./i .•··· 

como···l~¡.A~il~2ct~~l~~T~~~~~ t~~ ~~s R~;~:E~~~s~~~~~~; ~o~~f º~;~i~¿;~it~i'~f: .. · 
deberi sefapro\/echadas exclusivamente para satisfacer las necesidad~i'..'\ }{ . . 
agraria·~~•;\;•;'. ..;.: .,;>, •'''·f· :.~·· 

'· .i; ;; .):>;:~ ; 

;.~· :/~S~- FORMULA NORMAS PARA EVITAR LAS Slfl'IULACIONES ·DE~GA·-~k·?Jh\·;; 1' . 
QUEÑA PROPIEDAD, pues se puede afirmar sin exageraci6n, que. uh~·bÜeh~U}:y ':c.> 
parte dB las propiedades privadas de las zonas pr6speras de 1a·~·agri2ui:. . · 
tura, sane. simulaciones de la pequeña propiedad. > ~ .... .. ·TA~? ~··; \ 

.·,·· f) .- SE EXPLOTARAN COLECTIVAMENTE LOS EJIDOS cuandci>ie(f~{l •·• ; 
nica.-y.1a necesidad del me1·cado lo indiquen. La explotaci6r1 e.ri genétgt· . ~ 
depén-defrá del clima, de la na tura le za del cultivo y del Progr~ma_rnenri.; ~. e• .. 

raldá Desarrollo Económico que debe señalar el Estado, y las peculia:· > 
ridades de cada zona. En esp.ecial, deberá ·ser obligatoriamente colecti. ·· 
va 1E1.8){¡J1atac:i.6n de recursos ganaderos, de la pesca o forestales y de·:;~· ~
yacimientos mineros¡ en este último caso deberán tener preferencia los 
ejidos sobre cualquier persona física o moral. . . •... r-

' ·-·:::-;;'. 

g).- Mi:DIDAS QUE EVITEN LA CORRUPCION EN EL SENO DE Los<EJI'; '.''.. + . 

DOS, prohibiendo el acaparamiento de parcelas o el tráfico eón, ellas,::.···.· f . 
por razones de tipo personal o pol_í tico. . '• . . ' . ' 

·•/ .h}o-: SE .CR§AN .LOS TRIBUNALES DEL DERECHO AGRARIÜ ~ ~~·~1ji~~' t .. .·. 
za ds.fas-7J~nfas cde ConciliaCión. y··Arbitraje ·para .lospi:-bbl~~~s':d~~~l~~~~·f·Q;-f"~.~+·,- -~.·-
clase, ?brerél, .a ~fecto de impedir que las demandas y los pI"obl~íl,lél.s de'.""\ ¡ · 
las campesinos Seé;lnresueltos de una manera unilateral por·las:aútá.ri .. '1}. i¡ 

. dadesi sin 'tei\et ~ni cuenta su opini6n y los derechos de que disfr'utan.;· 
it>r < ···· · ":· J 

.. , .. '·:tiy~;..~EC~ONGA LIMITE ..•.. ~· LAS EXPROPIACIONES DE·Lbs-'S·ERFl~Nq'§'e. ·_;·· 
~~~~~~~lA ~~~¿f ~~~~~~g~f i~~~·~~:;bo~•. e1· •.. com.ercio. i~~c;;t0c,J~7:i;'.\!\~Nf '}i'\·•.·• 
dos como :~~J~~t~::~~~=~!~é~~;·~.~~~·!~=~~~~!~Sd=·~~~r~~~~·~!~~~i,~:igi ·, ;'(¡\; 
to, segúr6s~a9I'íca1as .y seguros sociales.·"••··. . .. ~· ~-> '~;:,.<:.· ', :-~.;'. .. ~>¿C 

-:, >(~:.· 

... ··.· . . . . interesante '.Y ~ t~das luces aval"liad~ pÓ~i616ti;: 2\ .. • ··· ·' 
del Partido Popular Socialisti:i en materia agraria, y aunque 'forni'Giacia7~\ • 
en 1962, sigue siendo. de \/igonte aplicáci6n. y sostenida por sus .. lÍde ·;.;; 
ros actuales, por sllolahemos reproducido·casiíntegra. 



Partido Comun:l.~ta Mexicano, surgido en 1919 con 
ría:; y la táctica de ll.JC:ha de la rII Internacional, inici6 su activi
dad política can la debilidád; la confusión y las contradicciones pro 
pias·de las condiciones oojetivas en que surgió, y a la falta de soli 
dez ideológica de sus miembros, originada por la carencia de li teratü' · . 
ra marxista; que nD ·era aún. difundida ampliamente en el mundo, pues : •··· ...... . 
apenas había triunfada. erl Rusia la Revolución Socialista de Octubre. 

·. i 1El programa del PCM 
nuestro país, de la lucha de ia 
humanidád · .. de la explataci6n del 

"La es la conquista 



.•del,pod~f~~ciJ.'.ític%,~:.iail1~iau~~~~j_¿¡, de1a Dictadura del Proleta~iado·,~ ......... · ... . 
la, liqdirJ¡i~~~r1.:gel,;céJ.pitaÚsmo{ último •régimen de explotaci6n 1 la abo~ •• · '> · 
lici6n~d~ ·lá'·pr~pi~dad pri\Jada-sobre Ios. medias· de prodUcCi6ny·1á~··;;.· . 
construcC::i6n ;éJe la· .. •sociedad cárriuriista". . 

· ;,~niJ~'.M~*i~o .sciciáHsta, será realidad la· abolici6n···deÍ~~'.{ .. 
pr:ópiedad privada capitalista sobre los medios de producción y su trc:ln~· 
formaci6n en propiedad social. Será abolida igualmente la gran propie~ • ·.· .· 
dad sobre la tierra y' se establecerá la forma de PROPIEDAD COOPERATI\/A < 
SOCIALISTA EN. EL CAMPO. La explotación y el despojo de los campesinos;:... .< 
propios y característicos del capitalismo, terminarán para siempre• ..... ' 
Los campesinos al· igual que todos los pequeños productores, no tienen...: >f. 
por qué· temer que -el socialismo los. despoje de sus bienes. Ese régimen · · ·· > 
social _oo s6lo n(J lós despoja .sino que los organiza ·y los eleva·a·:las'""" · ~1 
cond.~~f~6~~'.~J;la .gran propiedad social". . -.- >;-·~ ;{; ~:t> 

-:~·;•>;e<,··:'-;·:·, "O•,.,.,''~,-'.-".,• :-~ 

frL/''.El tégimen Socialista acabará :con la corrupció~}~ ia :·desdCU/ :·r 
paci6h~ :1éifmiseria.·y. el hambre". ;.i}: ·3L):;·,· ,¿?+-· -~;· ·~ 

·L.A' REVOLUCION DEMOCRATICA DE LIBé:RACION NActoNAC~· · .. · ;~·~:~' ,r}·ff.:_;F; 
---~Y.f'.,<'.(;~_l~!~' -.> -· . 

El Partido Comunista Mexicano asegura: que las Juerzas.~Olí 
t:i.casy·econ6micas mexicanas se empeñan en mantener al país en<una<si:: 
tüációl1\ de dependencia del capital extranjero¡ que la burguesía gober- . 
nante no ha cumplido con los principios de lá.. Revoluci6n Mexica~a, y-. \ 
sien. ~~mbio ha dejado que se impongan las fuerzas reaccionariasy.que/ .: 

.. -~·.~-~1~.;~gr~~l:J~,.gu~e,péir:él.0 .sJª:r'.~·~Pil-'g~g~·Léi"lªs pept:l!:iidades d.el. pu~bliL .. §a~e1~-¿::_,rlf .. 
falta/': no.una u qtra, Refor:ma, por profunda: que sea¡ sino· una nu~va Re:-- · ·¡··_ .. · .. 

volt.J~:i~~}'..LaL~~~:~~~.c~6n:oe~~~rátiéa:· de. Liberaci6n Nacional'! ;:;~/ • < · ··\ .... ··· · ¡. 

0~i~i;~i~~~~~tit~~~f ~~~i~~i~%~t~t~tt~~':~~l~~:~;~~~~~~~f !i~~~~t~;:i 1 

contrad1c9i6p >entre_··;8cl' pueb,lo deMex1cD·.• y .• ·el·.Imper1ahsmo ;•Per~:/éil<mls e·· ¡· ... 

~!~;~~l~~~~~,~~~~:~;~g;~~~!~~:~t!~~!~f !~~~h~p~~~~~t~~¡f J~~l~~~~i~:~c 
qUéíja ·}'la gran·. burguésíá-róc:íílopolista··ínexica11a''. .~~·t? •-.·.~.;,,:. h•;,~ •••. ··•· .. · <~{. > ··· 

"Son rasgos car~df8rís~~f.os de 1aJé001lJci6n Oe~ócfáÜ.c~· de r 
Liberaci6n Nacional: La nacion.aliz'aéi6n. dei1a propiedad. de los Mancipo;;. 
líos Imperialistas¡ la realizaci6n de la Reforma Agraria Radical que -
liquide los restos feudales en la agricultura, así como la gran propia 
dad capitalista de la tierra¡- la imposición de restricciones a la acu: 
mulaci6n capitalista que conduce al monopolio¡ la exclusión del poder
de las capas y clases reaccionarias¡ la elevación del nivel de vida de 
las masas¡ etc. Estos rasgos señalan claramente que tal revoluci6n no
se propone reforzar al capitalismo. No afecta a la burguesía nacional, 
ni pretende liquidar su propiedad sobre los inedias de producci6n; no 
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está apúntada contra la burguesía media del campo; pero .~~ ..... J~ 
pone abrir el camino del desarrollo irrestricto 
la constituci6n de monopolios nacionalesº. 

11 De esta manera, aunque la Revolución Democrática no 
plantea el objetivo de resolver la contradicción de Capital-Trabajo, -. 
ni se propone liquidar la propiedad privada sobre los medios de produc 
ci6n, se constituye en la primera etapa de un proceso revolucionario : 
en que la segunda etapa es la transformaci6n socialista de la sociedad· 
mexicana". 

En cuanto a la vía, a la estrategia, a la forma o medio de
que se ha de valer !3L PCM para llev9r a cabo la Revoluci6n Democrática. 
en México, surgen est:as;formas de organizaci6n: La vía armada o la vía 
democrática; el 'Fre11.t8. OSmocrático Nacional y la Alianza 
si na' y de aquí t~mbfén se.diferencía al principal enemigo 
voluci6n: el Impe:r:i.~].;1smci Norteamericano. · 

. . ·;,).u~dri$~;n,~f,ici a los intereses de la clase obrera que las .·. · 
formaCionésisóCiafes'se•re.alizaran sin guerra civil, posibilidad .que -
se ~a at:i~ertg{ccihYio~ cambios en la correlación mundial de fuerzas, f~,, 
vorable al.~ca111p,Cl'de-lá\paZ.9'·1a.democracia y el socialismo"• .. ···. 

•' 11P~fO Ía•s vías hacia la Revoluci6n Democrática de Libera .;;;...,;. . 0 :· 
ci6n Nac:Í.Dnal1 no.dependen s6lo de la clase obrera. Si las fuerzas"'.'."_··:;:,·· .. · .. [ . 
reacciOnariéls+'y~'. pro~imperialistas hacEll uso del aparato repreE;_Í\Jf!.poJ!{~cJé~-·~t 
ciaco y m'ilitar .pará aplastar al movimiento demacre! tico y nacional-li".".'. \ . l .!. ' -

bertador,· y para mantenerse en el poder¡ la lucha revolucionariadel ~ ·~·; ¡ · 
pueblo adq~ii;frá. la forma de lucha armada. Los revolucionarios no. ha . .;.;.·/°' 
cen uso'. de·.ía fuerz~ armada si ello no es necesario, pero recurr~n •• a ~ ·. 
ella silas/f~efzas reaccionarias oponen sus instrumentos de .repres~6n 
y violenCia;a·ia's aspiraciones revolucionarias de las masas". · · · · · ' 

:·,:_~·>; .'(_?.::_)> 

• {_.;~ . . , ·EL FRENTE DEMOCRA TICO DE LI BER.A.CION NACIONAL. 
'._,:;~.::,:~~:-.:~::.~-,~:-;-:_=._;=''.'{":<---;-'--" " 

•. 'J, ;11 Eíl; esta amplia alianza deben participar las capas 
i~t~r8saci~~--,~-r1~:Ia: emancipación nacional del imperialismo y en el 
arrol~o.:dem6crático .. de México, las fuerzas motrices de la Revoluci6n: 
La clase.obrera¡ los campesinos, la intelectualidad democrática, la 
pequeñáb~rguesía urbana y el sector de la burguesía nacional dispues
to a enfrentífrsé con el imperialismo" • 

.. ~?>·:~,j~.\ ~-~- -
•••. (<····LAALIANZA OBRERO-CAMPESINA. 

''~~ ~cc:i.ón conjunta de las clases más .revolucibnar:i.as -:-_, · 
de nuestra sociedad. Por ello constituyen el núcleÓ(la 'f'úérza<·fÚnda
mental del Frente Democrático de Liberación Nacional". 
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"El desarrollo histórico de México prueba que sólo con la -
ayuda del proletariado los campesinos pueden conquistar realmente la -
tierra y garantizar la liquidaci6n de la explotaci6n. La Revoluci6n 
Democrática de Liberación Nacional responde a los intereses vitales de 
los campesinos como trabajadores, porque va de por medio la destruc --:
ci6n definitiva y total del latifundio, la destrucción de todas las ....-, 
formas feudales de expoliación¡ la conquista de la tierra 
pesinos y su emancipaci6n de la explotación, la miseria y 
cia". 

LOS ENEMIGOS DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

. "El principal enemigo de esta Revolución lo constituye 
imperialismo yanqui y sus agentes. Consideramos agGntes del Imperialis · · 
mo no s6lo a los que son instrumentos dG su penetraci6n econ6mica1 - = 
prestanombres, sociosde membrete, en fin, la burguesía intermediariat 
sino también a quienes desde el punto de vista político se colocan. en- ·· .~, ~· · 
el bando del imperialismo, exigen supe di taci6n a él, son portadores cte T :/,\'.' 
sus consignas, realizan sus campañas: El Partido Acción Nacional, la .:.. L .: ';>, 
Unión Nacional Sinarquista, El Clero Político, los agrupamientos anti~ · .. p:'..'.e:.:· 
comunistas, el Abelardo-Alemanismo". · · ; 

- ' ,, ~·' 

"Los terratenientes semifeudales, que monopolizan la tierra, ·~, 
que están ligéidos política y econ6micamante con el imperialismo •. La· ;_;, · .j 
gran burgue~í13. agrária, formada a base de la apropiación de loS terre~. < L 
nos abiertoá0al°Eultivo con fondos del Estado y del despojo de· 1as é::am7: 
pesinos,:'qÜe:les,tá, ligada al imperialismo en la explotación de los re•: 1 ... 
cursos agr~i::oias1 es también enemiga de la revolución. La revoiucióñ _.. ¡ · 
está; éMfilacia~'contra~dos ·restos feudales y ·se plantea .1a distribución_.~~c;.;; 
de ia' Úefr~, 16.:eliminaci6n de la gran propiedad capitalista en el:~·····.¡ 

ti. <':· ':: .. : . ·•· . . . .. ... . . . . . . .· . '. ' 
campo ~·: . · .. 1 · 

-.. . ·.-. ·.··J 
·,.' . ' .. 

rio del g;~~~~Í~d=f~~M;1~~:~~~~f~~~ ~~r~~9~i.:~~~!rJ~~¿~ii0P" f 
Congreso de la Uniónde So.ciedades de Crédito ColectivoEjidali'.d~·~~-"""? ·¡ 
Comarca Lagunera, el 2lcle Agosto de 1966, extraemos los 'coíl6efpté:Js:i·~~ : . • :.< 

que a ~ontinuación se tranE)criben acerca del problema agr~r:i.Dén l~~~i~) < '·· 
ce: 

"Para todos los sectores del país está claro que en el cam~ 
po Mexicano' ha Y üña profunda crisis. Esta crisis es consecuencia de, la. 
política agraria aplicada por la burguesía durante los últimos 25 años. 
Los resultados de esta política puedan resumirse en unos cuantos datos: 
Según el Censo Agrícola Ganadero de 1960, consigna qua 13,263 grandes.:.. 
burgueses y terratenientes es decir, el 0.46'fa de los propietarios y -
usufructuarios de tierras, tienen en su poder 92.5 millones de hectá-
reas que representan el 51.7/o de todas las tierras, en tanto que ~,¿.:), 
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2,857,965 campesinos pobres, medios y ricos, incluyendo ejidatarios, -
es decir;· el 99.54c¡G-de.todos.lo~ propietarios y usufructuarios de 
rras disponen s61o del 48. 3~~, y más de 3 milfolles -de campesinos 
cen por completo de ellas". 

Así es como, afirma el PC:J,, se ha agravado el problema agra 
ria, se ha_ propiciado el movimiento campesino y se pretenden buscar-.-. 
abundantes soluciones al Problema Agrario. Al comentar 
que el gobierno _ha dado al problema agrario y respecto 
so días anteriores_ Juan Sánchez Navarro, representante 
va privada 1 afirma: 

11 En su exposici6n salta a la vista que la gran burguesía ...:.. 
monopolista no e_s del todo hostil al curso general de la reforma agra
ria de los últimos 25 años. Le satisface, sobre todo, que la Reforma -
Agraria haya sido según sus propias palabras, 11 la base de la estabili
dad política del país11

• Los campesinos deben advertir también que ese
representante delo que se llama la reacci6n, ya que no ataca de fren
te a la Reforma Agraria aplicada por la burguesía gobernante, sino que 
la admite a fin de acentuar su aspecto gran-burgués y anticampesino ••• ~·. . ..••... 

·: ·,. ~··-·-, '-~--,,.,: _, 

"¿Y cuáles son los puntos fundamentales de este nuevo pro-':i ;· ~ - < 
gdrab~ad de solucion:s? : 1Pr~mero, d

1
a
1
-r p6or111i~u~dtadaf _ l~ Re~or1rna Agratr~1 ~y7~ ·;~f. ~jp:){> 

e J. o a que, segun e , ya se eg a im1 e is1co ae re par o -¡· ~· •. · · 
segundo, dar todo el apoyo oficial a la propiedad privada, ya que ase:.: 
vera, el sistema ejidal es improductivo y "la tenancia en propiedad ~.· •¡ 
privada es actualmente la forma agrícola más dinámica y progresivaº. .... 1 

Por tanto, la única salida es el desarrollo de la gran propi13dad• capi.-., • n 
talista basada en un ejército de proletarios del campo, carel1teú5 détF'· .•.. ! 
tierras y de derechos ••• 11 

· · 1 

gran bu~guesía en el poder ya ha demostraclb gue no.<-·' 
está interesada cir1 dar una solución revolucionaria al problem~ agrario{ 
en los últimos 25 años su política hacia el campo ha sido de. tipo .bur:-: ; .¡ 
gués-terra teniente. Es 'por esto que consideramos equivocado y dañino ,:...;: : · 
sembrar ilusiones en _el movimiento campesino de que la clase domi~ante·.··r 
va a resolv~r el problema agrario. • • porque hace ya muchos años que l~<f-'+- · 
burguesía mexicana de(j6 de apoyarse en los campesinos para luchar.con+< ··} > 

tra los terratenientes¡ ~hora su papel consiste en dividir a los 9éimP~- :ce{. > 
sinos en reprimirlos y en asesinar a sus líderes". \; : ;. 

•. . ''~~ ~~ta~OS tá~8o~o•.de acuerdo con el General Cárdenas ~~ • .[ 
la forma en que enfocacel ¡Jroblema del crédito para los ejidatarios¡ ·;;:;·-··. 
porque él llarná a <la ''Inicistiva ·Pr1vada" a invertir en el campo con.~ 
intereses b~jos. Y no estamos de acuérdo por la sencilla 'raz6n de que-'~ 



8sto es utópico e irrealizable. A ln iniciativa p;~ive.tb., en aste cüso 
a los representantas del capital finunciero s6lo les interesa invertir 
donde tienen garantizados altos y seguros interes8s, ya quo su rneta no 
es el beneficio social corno ellos dicen, sino el luc::-o y la· explota -
c:i.6n. El movimiento dcrnocrCitico de nuostro pi1:Í3 he.es tior:ipo que elabo
ró una demanda programática pura resolve::"' el p::-o:ilem:i. del cródJ.to a -
los ejidatnrios y verdaderos pequcRos propietarios, que es la NACIONA
LIZACION DEL CREDITO, para canalizarlo hacia. los ce.mpesinos11

• 

Respecto de la declaraci6n dal general Cárdenas en el seriti 
do de que "proseguir con el reparto de la tierra, aliviaría la presióñ 
de los campesinos, que a veces se traducen en "Dasespe¡~ada Invasión de 
tierra.s11

1 Martínez Verdugo expresó: . 

"¿Qué quiere decir todo 8sta?. Quiere decir, sin lugar a--. 
dudasf que el General Cárdenas propone la entrega de la tierra no como 
parte de un programa revolucionario para transformar de raíz la si tua-
ci6n actual y no con el.objetivo de impulsar el movimiento campesino a 
que luche hasta conseguir las conquistas a quG tiene derecho, sino ca"'.". 
mo un plan para que la burguesía haga desde arriba detl:irminadas 
siones a los campesinos que aseguren la llamada 11 estabilidad del 
y garanticen .el-dominio de eso que él llamó en otros tiempos, la 
revolución· pacífica"~ · 

. .. "• •• La verdad que hay que decir ahora a los campesinos, y· -
que es necesaria decírsela a tiempo, es que la burguesía, el gobierno
actual y cualquier otro de su misma naturaleza, no les va a entregar -
la Héºrra·; niles va a ampliar y abaratar el crédito, ni les va a pa -
gar mejor sus productos. Porque ésta no es la t~rea de la burguesía-en 
el nivel 'actual de su desarrollo. Pero de ésto se desprende que resol-
ver el problema agrario de ahora, y sobre todo el problema campesino,-
sólo es posible mediante una nueva solución~rnediante la substitución de 
las actuales clases gobernantes y la formación de un poder nuevo, de ..;. 
las fuerzas no capitalistas de la nación, en cuyo centro estén el 
letariado y los campesinos11 

• 

. Consideramos de importancia señalar algunos aspectos 
la Revoluci6n Mexicana, expresados e.n el Infame del C. Arnoldo Martí- •.. · .... · .. ·· 
nez.Verdu.9o\cPrimer Secretario del Comité Central del P.C.M. al décirno:·,7~+ .·· 
Quinto Congreso Nacional Ordinario d_el mismo Partido, el 18 de junio -..;;} 
de 1961 }' Cuyo. texto li teralmente.cexpresa: · · 

"Los comunistas no hemos negado nunca los resultadas objeti 
vos del movimiento armado de 1910-1917, máxime que en él jugaron un _: 
relevante papel las masas populares, que imprir.iieron el sello de suá -
aspiraciones democráticas a la Ley Fund;.:rn1entél:. Lo qua hemos hecho y -
hacemos es combatir los mitos creados por la burguesía y, sobre todb,~ 
el fetichismo de la 11 continuaci6n 11 de la Revoluci6n Mexicana, present!:! 
da corno un fenómeno perenne e inagotable". 
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"Cama toda movimiento revolucionario profundo en el que par- · 
ticipan las masas trabajadoras, la Revolución f'!.e>dcana produjo cambios
fundamentales: afect6 el poder de los grandes latifundistas y agentes -
del Capital extranjero que representaba la dictadura porfirista; procla 
m6 el Derecho Pleno de la Nación sobre los i·ecursos del subsuelo; esta: 
bleci6 garantías democráticas, libertades ciudadanas y derechos de aso
ciaci6n y de huelga para los trabajadores. Toda ella ofreci6 bases al -
desarrolla y afianzamiento de las relaciones capitalistas de praducci6n''. 

"El principal fracaso de la burguesía y del "Camino de la - .. 
Revoluci6n Mexicana", es que no ha podido liquidar el subdesarrollo. En ' ·,y,._ : 
1935 el ingreso per cápita de México era el lltfo del de las Estados Uni-
dos y hay es el 10.Sr/o .y esta relación se mantiene en todas las princi~.'/ J: 
pales ·. índices ••• " · . !,"\' --l -

. ~ 

"La burguesía, por su parte, ha demostrada su total in9apa§.f>~? · 
dad de asegurar un desarrollo impetuoso, equilibrado e independiénte -~e- ; - . 

de la economía nacional, d13 resolver el problema agraria en interés de ·· ¡ 
las campesinas¡ ha dada pruebas cada vez más arbitrarias y brufoles,. de · 
su absoluta falta de respeta por las Derechos de la clase obrera y del:.: · · -; 
pueblo en general. Ha mantenida a ias masas en la miseria, la insalubri .· 
dad y el analfabetismo, ha demostrado que no tiene ninguna autori.dad • ... 
para.presentarse cama la abanderada de las postuladas de la Revoluci6n""'. 
Me)(icana" • •. > ~ :,. 

.. "En canclusi6n, la Revolución Mexicana na cuinpli6 Tas :tar~~s~:, · 
que 1e planteaba objetivamente el desarrollo social del.país. Gran pár~ 
te de .ellas quedaran postergadas a a medio camina. Al interrumpir el ;...:..; 
cu~sa.;,cle)as. transformaciones básicas de las años 1935-;.1939 ,~ la: bl.Jrgue~"· -
s:i:al3neaus6 al país por la vía del capitalismo dependiente y entr6 en -
alianz.a con fos monopolios nartea1"cricanos para la explotación del pue-
bla mexicana". 

·-~~~~ntiende el Partida Comunista Mexicano la realidad 
blemas.del paíá, y siendo sus expresiones tan claras na requieren 
gún ca.ment~riO,; .~ina acaso una crítica filos6fica, política 
respeCta· á·)3U;.pasici6n Marxista-Leninista. 



eran un pueblo 
e ignoraban laque 

.•• \2/~.- La 11~0hquista11 destruy6 toda la cultura precolombina, -
interrLJmpi6 su.desarrollo histórico y dejó para la posteridad en el me
xicano el "trauma de la· conquista", el miedo a llevar sus acciones has- ' 
tasus últimas consecuencias, el temor a terminar lo que se empieza, lo· 
que siglos más tarde Samuel .Ramos llamaría "El Complejo de Inferioridad 

del Mexicano". . . . .··. ·..... :· .< [/ 
3/a.- La do.minación española durante 300 años instituyó en:i..:i:;C; l ;• 

México, el la.tifundio .civil y eclesiástico .y la propiedad privá.aa.·d~~- < ~·;· 
tipo romano, en bene-ficio de los peninsulares, de los criollosy''deF··= .i~8~~{'"·• 
clero ca tóli.co, sumiendo.· en 1a esclavitud, la miseria y· 1a . ignorancia :;;,../ · ·Y 
a los na tura les .de América. ·•.; > 

,-,.7 -,";._i<[·<·. 

·. 4/a.- La dominación española no sólo corrompió y envileció i;; ;¡ ... 
. a los .:tridio:S, e.sclavizándolos, embriugándolos y fa na tizándolos, sino. 7 ... ···l · 

que ~osj1ered6. dos<vi~fos de tipo nacional; quo aún en la actualidad nó; · .. · s · 
. herno~:·pqd:i.d9·s~pl3rarfy que son los pr-incipales obstáculos del progr'l3~~"'."~i,_/ !".· 
naciorn:il1;'estO,s"son: EL burocratismo, la empleomanía como una b~rr,e~a ~ "'';: !: . 
irifranqlJ_eab~e }r.';la.corrupción administrativa, correlativa. del in~úm~pli;;:'"'.t t 
miento~r;le ].i:l,¡L~·Y,'.·Y.)de .la existencia del cohecho y del peculadc:J.~· • >·>· , :. 

· ·· · :i~,f+\~j~~f :~![~7&i~tera Opfifüiaci6tl del problem<(ag'tal'±Q'.%,'4iAá~~\,'g~~~<t,• 
hecha pdr)Hj_d~lgÓ"·y;M()relos, no se llevó a la práctica· debidá' a•<ta.fof_:f;, i; 

ma de.cbnsumar'Se··lainélependencia .del País. · . . .. "0 +'• :,, .• ·,<>".,:d 

. <:,,; ,6~~;~. ~~. i~d~pend~ncia; . al ser .. produc fo de l" ctf á'~~Q~~~;\ ·,'x ,. ·,¡ 
entre Ih~ufgen~e7.i.Y Re.ali.st~s, no. cambi6 en naaa la és.truc.tl.1ra,·;~~raI'~~;:.·· · 
, en•el'ipa~s,,Y,.~l· él~ro,'.9 los nobles siguieron usufructuaílcio, todas 'las' ~ ,··.. · 1 

tiexras',Y 'l~s· riquezas· •.. ?'. •. . . . . . : ' · .. ' ' '·'·(i- r 

.1:"\'~~:~ ~~~~~lzo~~i~~~~~!z~E~~~1¡,~~~~ ~;~i~~¡;:;~%~i~~~~~f ~~~!~~t"'! 
·de la füi~ad de su territorio. · · . 2 ; .. L .. ·'" :·;· .. . -:.~t::'l. 

- '··: -, :_-. ::,,:.:.:,·:-·. _- ' - -- ':~---·;,. ,, -

. .. 8/a.- La Ley de Desamortización y la Ley de NaCionaliiáci6n.: · · 
de los Si.enes del Clero, tuvieron indudablemente la final:i.dé:i'dds.reó1i,:!; 
zar una equitativa distribución de la riqueza¡ pero la Guerra de Refor"" 

·. ma, ···• lá. Intervención Francesa y la· miseria e ignorancia del pueblo, nCI ,..:. 
hiCieron posible qua se cumplieran sus finalidades. · · ··. · 

9/a.- La dictadura porfirista no fué sino la agudización de- . 
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.. yrlctradtC:i6né1lés problemas do México: el acüp¿;ramiento de la t1erra, ... 
la explotación de las grandes masas, la postrución y miseria del pueblo, · 
y que di6 como resultado la integración de enormes latifundios, lp pér~ 
di da de la libertad de los campo sinos, la explotación rnás cruel y ferOz 
del pueblo, la entrega de los ro cursos dol pa:í.s al extranjero y el sur- · • ' 
gimiento de una casta privilegiada: los científicos. •<} ·· 

:·:<t··"?_~·x·,:· -· 
·, ·-· ''.: :.:·~··:;; ':,f~:: ·,- ---

10 /a. - Tonamos que concluir con el Lic. Víctor Manzanilla; .... ;Y 
que on Múx:l.co siempre ha existido la tendencia de acaparar tierr:as y· ; ·.~:; 
que este acaparamiento produce, como consecuencia, la pérdida. de la fi;,,;;'~//, . 
bertad humana. . . < .\ :f\;? '.J.:\ ·. 

f
sas ·· princip;tiied/: :-e

1
iª a~:~~~~~~~~t~~d~9t~1~i~r;~~0y ºi~ºs~it;{~~~~~= ''~*~~;:C~: 

ueron sorne - as as masas (:ªrllpes1nas-. _ ......... <.·e:.. :><e .. _ .. (, ~~.' -.- L ¿ 

. 12/ a~·- La Revoluci6n .tu.va u~~car:~6t~~~·arif;f~p~/:i.ai·{st"~';;:·'~h';fi~.·\i~;-.-;f·; . 
... latifundista y democrá.tico·· Y·.sus.principates Objetf\¡Dsf:l.Mrón,;e·íJ"'óuaQ~' ·· '.i···· 

tcl'a~ materia agraria se refiere, 1~ c:Jestru~cij5n de los iatifunoiós /:1¿- ·.ce? 
en t-reg6·-·.-~de ·--ia~~-:tiBrra--:a~: .:105:- :Cam;-PeSiíi·o.s-.~- ---. -, . -" ---." - ::.- .. -~:~:-~J:~~r~ .. ~~~{~:;,.\.r~-/-·--~-~:~,;:t,;.~~:./>\~~:'_··~t .t · 

... ,~g/ai~i~\ey d81 6 de. enero de 1917 y; 8ostÉ!r~Cll-TTIBRt~:(<~ii.f :., '.' 
Art •. 27 .cor1sti~'uci9nal fundamentan. el .·reparto de.la.tierr,ay e~:f.r~Cciá .·., ,. 
damiéni:o(de i()s)aúfundios, ... iniCiando la· Reforma.·Agraria~\e~icar1éli:~:.8~::; ::·¡ 

. racteriiadacpal-;sar .. una reJorm~: · _ ;;. x.;c+ '.L 

<;::~>:. ~:~)J~:~uíllanista 1 pues liber6 a .. más de.19 mir1?n~s ;:8e cam~l~~~~~ . . ;J 
_ ·• \ >/ .r1as;.cfüe .per~anecíaa 11 acasil1adas'.'•, en l~s t-iacienc?asH;. >·~ 1 .. -·.· .. . <JJ:.~;~f ~~i:.pi:i ·p:~i ti6 i. m~·vii:::~~: .hor{I~~1G W~~: .T 

·>~/". .: ... <<5\_ ;:W 

.• :;;¿)'~;,J~dl~nalista, al depla~ai)a .• ·propiedad originaria .• ¿~;]_él' .• ::•• 
·· '. : naC:i6n .y que sólo' los :mC3>ücanos y sociedades mexicélnas~; ··•. ! 

? < · tienen derecho para .adquirir el dominio de las tierra E;, 
.· ...... ·.;':{?L ~gQas Y'..Sus aóce!:)ib,nes~ 

.i::··r.~ti~/a.~ L.a~vo'1uci6~ de la Reforma.Agraria ha desembocado én 
el concepto actual de .Reforma Agraria Integral que comprende el proble-
ma agrario como·. parte de la problemática nacional y al cual deben diri
girse eil crédito, el agua, la ciencia y la técnica, la educaci6n, la -
seguridad agrícola, la seguridad social y la industrializaci6n para ha-
cer del ejido, la pequeña propiedad y la propiedad comunal "UNA UNIDAD
ECONOMICA DE PRODUCCION". 

15/a.- Tenemos que concluir que, a pesar de los esfuerzos -
del grupo radical en el Congreso Constituyente; el espíritu democrático 
burgués logr6 que la Revolución mediatizara sus objetivos¡ y que en vez 
de repar~ir las tierras a los campesinos y procesar a los antiguos lati 



·.· fundistas, cuando aún el pueblo tenía las armas en la mano j se estable 
cieron los proccdimientbs conocidos, y aún se estipul6 el deretho de = 
los latifundistas a fraccionar" las tierras y, en su caso; a indemnizar 
los; es dedr, se reconocieron derechos al despojador, al bandido, al: 
criminal que sin ningún derecl10 se había apropiado· de, grandes extensio 
nos de tierra, es esa' la causa que a 52 años de la Revoluci6n, aún ·
concluya el reparto de la tierra • 

. 16/a.- La Constituci6n señala un modo socialista de tenenci&~~ 
de la ti~T'ra: LA PROPIEDAD EJIDAL; pero esta forma de tenencia ha sido. 
~la ríienOs favorecida por la Revoluci6n, pues a la falta de crédito, - ..... , 
agua, seguridad agrícola y asistencia técnica se suman el despojo, la ' :e , 
explótaci6n y la' falta de una planeai;::i6n en el reparto de la tierra 1 - • :;, . ·, I 

que ha propiciado que a los ejidatarios se les den las peores tierras, ' ' 
'se les dote de tierras inexistentes o localizada en tierras inafecta~':'.": .::'.V'; 
bles. En cambio ha sido favorecida la pequeña propiedad simulada Y gra:;: ¡; F>· 
cias al Amparo en Materia Agraria y a la Jurisprudencia de la Su¡:irem~=;:\ ,¡. 
Corte de· Justicia, los terrenos comunales, ejidales y nacionales hafr{:.,:~~: :V· 
acl"eceri.téld_o la propiedad particular, al grado de que más de 1a m~ tad~ ;·~~i r 
de.fas. tforras laborables del país son propiedad privada en poder de ;_; :: ; l 
menos .del. ir~ da los propiet~rios de tierras, además de. ser qu:i.'erles aca·· .. ·. · ... ·•··. r 
paran .las aguas destinadas al riego. /• :1 ; > <'} 

AútOridades1~,~~;1~d; c~ír't~6~~~1~~i;~~º c~:1~:rC:~~sr;j!t~i~~ª~¡~~ ;a~L...... L 
105 campesinos por los usureros e intermediarios'· la miseria e .ignoran ··· · 
cia, aunados al burocratisrno nacional son los principales obstáculo~~;;.;~.,, •. ; .• 

· - que há~ehcontrado••ltf",Refd-f.rna Agraria para su correct.; aplicaci6n. . .. 

18/a.- l.a sirnulaci6h de la Pequeña propiedad y el acapara .;. · 
miento del riego en podar de unas cuantas personas y familias, ha.h:e'cho 
aparecer erí .el agro mexicano un nuevo tipo de latifundio: EL LATIFUN -. 
oro .CAPITALISTA. Este nuevo latifundio lo detentan los banqueros y Ic:Js' 
grandes capitalistas, al ·mismo tiempo que los 11 nuevos ricos" surgidos.;. 
de la Revoluci6n Mexicana; ésto es tan notorio, que al estar red~.ctan- .·.··.• ... • 
do estas conclusiones, apareci6 en los diarios de la Capital, que un ..;. · ··· 
grupo de campesinos venían personalmente a denunciar que en TlaxcaléO'l;.;;. .. · 
la mayor parte del territorio, y principalmente las tierras de riego,<;;. • '.. 
las acaparaban los políticos locales entre los que se encuentraniós~t;_;;.·./;; .; · 

' ~ ~ "r', 

siguientes: . · < ·:'> .. f/i!'.·'· 
"El ex-gobernador Isidro Candia; con la haciencla.Ma~aqUia~~a 

con 2, 400 Hectáreas, Xocotilla con 1, 500 hectáreas, así como''las\liaden : 
das la Concepci6n, El Potrero y Santa Elena".. .· ·.·. ·•:¡,".'.{~:·.,;~.·-:·;:){ ./•;::'.'.·· . 

"la familia Sánch.ez. P. ie. dra .. s.•···· po. s~e 4,00Ó h88t~r~~s· snftos· 
predios Tep3toala, Potrero y Ahuanatepec" ,. · · · · · · · .. :i" / •; '' i · " 

"El ex-gobernador Felipe ~1aiarráza posee miles de hectáreas 



en loá predios 
San Miguel Baéz 

19/a.- Existe una verdadera desorganización en la tenencia.;.;. 
de la tierra, pues independientemente de la pequeño. propiedad agrícola 
de 100, de 200, de 400 y 800 hectáreas conforme a la Fracción XV del -
artículo 27 Constitucional, la misma Fracción se~ala la pequeña propie 
dad de 200, 150 y de 300 hectáreas de acuerdo con el cultivo a que se 
dediquen independientemente de la pequeña propiedad ganadera¡ existen
la propiedad comunal y la propiedad ejidal¡ estas dos últimas con su -
perficies de menos de una hectarea hasta la simulación de la pequeña -
propiedad que llega a exceder a la peque~a propiedad agrícola; además
de acuerdo con el artículo 27 Consti~ucional y la Jurisprudencia en -
materia agraria, la.propiedad comunal y aún la ejidal se detenta como-. 
pequeña propiedad.~o~medio de la interposición del Amparo, y 
añadir que las propias autoridades agrarias han convertido tierras 
munales en ejidos, >complicando más la tenencia de la tierra • 

. · · º . 2oÍé1.~~"ErP~rtido Auténtico de la 
(PARM} y 1a Un:i.~n NaC:i.anal Sinarquista (UNS) 
escasas •. ·rriiembros; su .. paea º. nüla····importancia 
na· idea valio~a· E!fl·materia agraria, pues aún 
cipios son):i.deas·•confusas· y ambiguas. · 

Revoluci6n Méxicana, 
independientemente de 
política na aportan 
sus declaraciones de 

-,--.--=._.-_ _. '. -··""-~---""=' '--~e-e .. - - - ... - - _-, .. .'. _, . 

• >édr;~f-E1•Par:ida Comunista Mexicano (PCM), independiente._.·. 
mente dets~ p,osici6n.ideol6gica que propugna por el establecimiento de .. · 
uri sisteffia~._sodfalista~en~México 1 como- primera etapa de una saciedad ~.-,., 
comunist~, y'quepor consiguiente lucha por la abolici6n de la propie
dad privada sobre.las medios de producción y par el establecimiento de 
la propiedad social CJ colectiva sobre todos los medios de producci6n¡-
se pronuncia por .una reforma: agraria radical en que: · 

.·:::\'.:·.>--: ,~:: · ;;:~-:'.:.('.:·_:~-::::·:\ ;_ :\:;'.· -.; :·;'. ·. : .'-;,:~:~>',:-::.~:-.~ ó' ;:;'/s-~ n?::x?: :~:;r.:~-, ·:::.::·: .. :_~?Y~:.,>·.:· .. , -...... -.. :., . --.·. -. , .;~:~, _·::· ... : , 

· · · ·• ·····•~Y .. ~·g(i~:·-~!§:~~ª11,§~~·á'tp'a~i_b~·~-1-fil~·~{~·rit:~~··N~·. ~-~ iaoza obrero ;~~mr.le.s~~-:·.············ 
na, para· .. ·reali~~r.;la'Reval9ci,6r¡·'D8mpcrá_1:i_ca>de Liberación· Nacional y.· -
el estableci~ientc{ds~ia,f,:PRO~IEÓAÓ,CODPERATIVA SOCIALISTA DEL CAMPO. 

Su·p~68~~".:~b~{~ió;~{d~ológica fundada en el marxismo~Íeni
nismo, hace que este Partida ha pu~daápartar ideas o proyectos sabre
reforma agraria que puedancser aplicados o alcanzados dentro del siste 
ma político social en que M~xico se desenvuelve. 







de su 
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-· _ , - •-'"-'e-'' ~-·"~-?<O-' •:_::'.::~'.·" ,:"\: .. ::'__; 'r·:',-C
0 

~~-' , 

.. ··.··.é··· .Jxf';~3;;c;¿i"1Jti.t\Jii2; en i 1]p~ttini6í)i\)',ff''~~iúci.r1.' }i~.<P.Lrb.P. lr~da. d.~ .• ··.~ .. ¡·~.'·j_±:·\_Y._••-... ·._· ~~;~1; r. 
. -·:-\_-.-·.-._:;;-.;~·,._:_;_\'_: '::.',, ··'-~·-:....~ ·_.: - . . · •.... :...' ,_ -- .. --' dar.·• . . · . . ... .;•· ·;nc;•.!C/L • >· "· · .. • ···•· ··" : ·:" ... . . .. ·•· .•.. F'· .... c...,. '°\ .• ··•· .•. 

c~:·~¡':ir~~~ªª~i~J~~.!!p!~~o~~z~~tfi1i;~~~~=;\~d~~;~~t~~~~~t~i~~~~~i.·'· . 
. qúe tengan"_o n.o §er:.tificado do inafectabiliélaci. ce!• ·~·. ~;;'.,_ ~ 

2g¡~:- Es indudable que la posición del PRI es avanzadél'.y_;~>; : 
progresi~rta }' .qLJe de hacerse realidad sus objetivos en materia agrada·: 
se daría un impulso insospechado a la misma, podemos afirmar que eL""''"'> 
PRI sostiene la posición del "Justo Medio" frente a las contradiccio ~· .. ~ .. >' 
nes del PAN y el PCM o entre el PPS y los dos anteriores, pero como""'.' ... :_ . . 
decíamos,~el problema consiste en que el PRI ya no se ajusta a su~p8~-~ ~ 
tlJladbs y que la enorme fuerza política de la rec:icción y las fl.Jerzás-:: J 
económicas amenazan sumir alp9rtido, éÜ Gobierno y al País en la·e~plo'.'} ;¡ 
taci6n .y el saqueo propios del capitalismo liberal. -·· ·. . .... -·. ~ -..... ¡ < 

~,-·ó.'.-· .~ -·-\'·~.',·! ::~·_,·:~ ·::F-:·. 
- '_,:,. ., --~"-· :~:~;,.~ ~;~~)} ' -. --·-

,. . -· -- - :_,':t·.~· ·_ 

26/a.- .. Es notor.ioque. el PPS- en gran. ·parte apoya_ y~seipi'Clnuh;~;: · ¡-
cia por la re.forma agraria integral y qUe ·sus objetivos inmediatos.· en7·.-. · 1 
mate ria agraria- se identifican en buena parte con. los del pRI; si 'bieh> < J 
sus medidas son mas radicales y progresistas qua las de.éste,;camg· 811::. · .. 'j" 
el.caso de.la supresión del amparo en Materia Agraria,.··declar-ari:ntÍlas2:·:¡·;J' ··.; 
las adjudicacio~es h,echas a funcionarios públicos y la afectácil5h él/;~'. : 1 

las prOpiedades qUe excedan a la pequeña propiedad. ;e,·;·· · i _. :. 

>•~~~/~~::_ Si bien es cierto que el PAN sostiene una ~e~fe:d~:·;,< ... ·. 
postulados.~nr11.ater:i.aagraria. comunes/~ todoslos partidósf"~C'amcf(sOnt.7t• ·· __ ¡· 
iª_.morélt:i.zac1:6h_ipúbliCa't'lfRéforma.Agraria integral, etc •. tenemo~ qye ) J· .. 
concluir :qu~,•5u_·'pós:i.c~ón . se . id'3nti fica con el interés de los latifun---( • r 

distas ¡nód8,rnos,:;d~i1ló~{,,gtandes industriales y comerciantes y que· lu ,..; > \ 

ch~ por•;a de'f:erisa• ~e].·ca,·¡:i~talismo liberal y por el imperialismo .extr'an'\L , 
jera, . al cualiJ,e;~~~fo·,y~nóul~dos la mayoría de burgueses mexicanos. •Es~~) ·. 
se deduce de;:su}ir1fr(lnsigencia en la defensa de la "iniciativa pri\/~da.''1c!: -·, 
"la propiédad's:pi:i.Jeícia? ~y:la ''libertad de_ competencia", que lo ll~~a~ff~'f•·. ¡· 
;~~1~{~ ~rn~3·~~~~'.~~{~~~f~~¡hcO-c.d,e ini;~~poner el Amparo en méite?r~~;S~g~~ª~.:~i~;:~ .. "} .~ ..... 

•. ~.;: ~'-° •"'-'" • . ' • . •. -···· • •••• ~". :.:,.,.;'.~~·;.~<'·~ . .,.~ . . 

~~~~{i~~~I~¡~,~~~i~~E~*~'~¡~53;~~~~~;;~¡~~?:5;t2~;~~~~ff ~ll~~~~~i~·l'/é 
;~~i~~;~¡~i1i~Ht~l~l¡~~~t~iti~!~i*~j~Jki!~f ~:!~:~5ll!~:f~t~~~3~~~ª< 

· 3óí;;:'. Éf Pfli c!~b~~·~¿?iiYB.~.~.~ .. sacudiéndÓ!le · a i'1~,~~i~ . .. 
derechistas¡ ·depúrando sus 6üadros;;ex61Uyendo a los políticos venales; 
abrazando con convicción las causas populares y democratizando sus fi-
las, si no quiere hundirse en la.crisis y la confusión, y con él, el -

- ~- _:. - -- - -
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